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Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de 
confom1idad con los artículos 116 de la I .cy General de Transparencia) Acceso a la Información Pública: 
113 de la Le) Federal de I ransparencia) Acceso a la Información Pública: así como numerales I rigésimo 
Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación) dcse lasifieación de la 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

,,- . EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-006-2014 
. -✓ AT&T, INC. 

GRUPO!SALINAS TELECOM, S.A. DE C.V. 

. 1 1 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CÚAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DÉ 
TELECOMUNICACIONES AUTORIÍA QUE SE REALICE LA CONCENTRACll:>N RADICADA 
BAJO EL EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-006-2014, NOTIFICADA POR AT&T, INC. Y.GRUPO 
SALINAS TELECOM, s:A. DE C.V. ___ , 

( 

>r ·-- \ 1. ANTECEDENTES ./ 
/ ., 

/\ 

"' 
/ " · 

1.1 Con fecha once de_j_unio de dos mil trece fue publicado en el Dia rio Oficial de 
1• la Ffderación (DOF) el "Decreto por el que se reforman. y adlcipnan divelrsas 

9isposiciones de los artículos 6º, l¡°, 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución 
Política de los Estados Un[dos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
(Decreto). que creó al Instituto Federal de Telecoryunicaciones (lnstitutQ_ o IFT), 
como un órgano autónomo con personalidad jurídlca y patrimonio propio, cuyo 

'· 

./ 

) 

/ - objeto es el desarrollo efic iefite de.,__la radiodifusión y las telecomunicaciones 
· conforme a lo dispuesto en la propia c«nstitución Política de los Es.todos Unldos 
Mexicanos (Constitución o CPEUM) y en los térrqinos que fijen las leyes,,así como 
ser autoridad en materia de competencia económica\en dichos sectores. ( 

J) ' 

l ·, 
~ Con fecha diez de septiembre dé dos mil trece quedó integrado el lnstit~l·o, er¡ 

términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto, mieoiante 
la ratiflcación, por parte del Senado de la República, de fas propuestas 
realizadas por el t itular del Poder ;Ejecutivo Federal para desi@nar a los 

/ \ Comisionados que integran el Pleno del Instituto. y la designaciór;i de su , 
Presidente. ., '· ' 

3. 

4. 

Con fecha veintit rés de mayo de dof mil catorce se publicó en el DOF el 
·oecreto por el que se expide 19 Ley Federal de Competencia Económica y·se _,,,.. 
reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal Fed ergJ.", mismo que 
entró en vigor el slete de julio del año en o.urso. 

C.on fech6 veintiocho de JÜllo de dos mil catorce, se ~ublicó en el DOF el 
"Acuerdo mediante el cual el ; Pleno del Instituto Federa l de 
Telecomunicaciones.expide las Disposiciones Regulatorias de la ley Federal de', 
Competencia \ Ec onómica para los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (Dlsposfclones Regulatorlas), necesarias para que el Instituto 
pueda. cump lir eficazmente con su función de autoridad en materia de 

/ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDÉAAL DE TELESOMUNICÁGIONES 
/ ' . EXPÉDIENTE NO. UCE/CNC..()()6-2014 

AT&T. INC. 
GRUPO SALINAS TELECOM, S.A. DE C.V. 

c9mpetencia económica en los sectores de radiodifusión y 
t 

telecomyni~acio_nes. 1 

5. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil catorc~. se publicó en el DOF el 
1 \ 

Estatuto Orgánico del Instituto, modificado mediante acuerdo del Pleno del 
Inst ituto publicado en el, DOF ~I d iec(siete de octubre de dos- mil catorce 
(Estatuto), a tra'{éS i d~I cual' se dota de competencia · a .-l:lnidades 
administrativas para ejercer las f aculk 1des constitucional~s y le_gales del 
Instituto, y para ejeóutar los procedimientos a su cCÍtgo. " \, 

6. Mediante escrito con anexos, presentado el veintiuno de noviembre ·del a~o 
en curso (Escrito de Notificación) en la Oficialía de Partes del Instituto, los 
representantes 1Jgales de , Grupo ' Salinas Telecom, S.A. de C.V. (Salinas 
Telecom} y de'AT&T. lnc . (AT&T. y en conjunto con Salinas Telec_om, las Partes)/ 
qufen~s

1
en este m ismo escrito n,qmbraron como repr~sentante común al C . 

notificaron \a este Instituto su intención de llevc:ir a cabo 
una concentración consistente en la compraventa de las acciones 
representativas del ca ital social de GSF TeleéÓm Holdin s. S.AP.I. de C.V. 

. , 
(GSF), por parte, de una socieda~ 
subsidiario 10Q% (cien 6or ciento) propiedad de _ ___AT&T (Concentración). 
Asimismo. en el Escrito de Notificación las· · Partes solicitaron que la 

...... · Concentraciór;i se tramitara conforme al a rtículo 92 de la Ley Federal de 
Corripetencia Económica (LFCE). 

7. Mediante escrito p~~sentado el veintiuno de noviembre de dos mil cq.torce en 

8. 

la Oficialía de Partés d~I Instituto, de conformidad con el artículo 112 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones ){ Radiodifusión , (LFTR) y en virtud de la 

· Concentrac ión, los representante:rlegales de die~ sociedades concesior¡_arias, 
subSidíqrias directa e indirectamente de GSF, presentaron aviso de inter'lción · 
de enajenación d~ las acciones de las qu

1
e indlrectarn~.Ate ~s titular GSF, en los 

términos de la Concentración (Avisos de Enajenación 'de Acciones). 

Mediante acuerdo de fecha, veintiséis de noviembre de dos rnll cat9rce, 
notificado al representante común -de las Pa.rtes el día

1 
_':'.'ein-tjoc~d de 

noviembre de dos mil catorce, el Instituto ordenó la' improcedencia del trámite 
de la Concentración conforme ~I artículo 92 de la LFCE y ordenó qu~ i~ misma 
se tramitara conforrµe al procedimlento previsto en el artículo 90 de la LFCE. , 
Mediante el mismo acwerdo'> se rodicó el Escrito de Notificación en e l libro de 

1 •• \ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
✓ EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-006-2014 

AT&T, INC. 
\ GRUPO SALINAS TELECOM, S.A. DE C.V. "\ 

g~bierr,io de la Unidad de Comp~tencla Económica del Inst ituto bajo el 
número de exped~nte. UCE/CNC-006-2014. 

./ 

\ 

/ 
9. Mediante acuerdo de recppción de fech? cu_atro de diciembre de dos,,mil 

catorce, notificado el cinco de 
1
dlclembre del mismo año, se turnó el asunto a 

la Direcci◊n General de Concentraciones .y Concesiones para dar el trámite 
correspo,ndiente conforme a la legislación aplicable. / / · 

1 O. Mediante oficio nJmef◊ IFT /226/UCE/DG.,CCON/145/2014, d~-fecha ocho de 
d ic iembre de dos mil catorce y notificado el nueve de diciembre ·aedos mil 
catorce, dirigido al representante común de las Pq_rtes, con fundamento en el 
artíc ulo 90, fracción 111, Efe la LFCE) se requirió a las Partes parp que en un plazo " 
de quinee d ías hábiles presentaran dat0s o documentot adicionales 
(Requeflmlento de. Información A'dicional). La ¡ntormaclón solicitada 

1
fue 

presentada al Instituto en tiempo y fbrma J1 día diez de diciembre de dos mil 
catorce por cadb una de las Partes (Respuesta de lnforn¡acló11_ Adicional). 

11 . Mediante Elscrito~ presentados ante la en la Ofic ialía de Partes del Instituto los 
• 1 

días diecisiete y diecioctio de d iciembre de dos mil catorce, en tér/minos del 
a rtículo 90, ¡:zárrafo penúltimo, dE;l la LFCE., las Partes presentaron propuestas de 

, condiciones a las que se sujetarían con el objeto de q ue se autorice Id 
/ 

Concentración. 1 " 

\ En-virtud d~ los Antecedentes referidos y las siguientes, / \ 

~ \ 

11. CONSIDERl)CIONES J 

PRIMERA. Facultades del Instituto. 
' \ 

De conformidad cori lo dispuesto en el párrafo décimo sexto del1 artículo 28 de la 
'-CPEUM, reformado mediante el Decreto de Reforma Cpnstitucional, y 5, párrafo 
primero, de la LFCE, el Inst ituto es la autorid<ild en materia \de competencia 
económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 1 

éstos ejercerá en forma exclusiva las facuttadés que el artículo constitucional 
c itado y · ias leyes establecen para la Comisión Federal de Comp etenc ia 
Económica. \ 

---... 

Bajo ta l ordenamiento, el Instituto está facultado para tramitar, evaluar y resolver 
~bre la intencíon de las Partes de llevar a .cabo la Concentració; notificada, t~d; -1 

' 1 \ 
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PLENO DEL INSTl1UTO FliDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE NO, UCE/ONC-006-2014 

/ ' - AT&T, INC. 
GRUPO SALINAS TELECOM, S.A. DE C.V. 

\'· vez que las Pqrtes, y en par'ticular GSF, proveen d irecta o indirectamynte, entre 
otros, servicios de telecomunicaciones a l amparo de concesiones de espectro ·\ 
radioeléctrico·y concesiones de redes públicas de telecomunicaciones, como se 
expone más adelante en la Consideración Octava de esta resolución. 

~a Ley Federal Q? Competencia Econó,mica faculta al lnstituto,para autorizar las 
concentrcqciones antes de que se lleven a cabo, C\Jando actualicen los umbrales 
establecidos en el artículo 86 del mismo ordenamiento. : \ 

1 
l '-

A su vez, los-párrafos segundo y séptimo del artículo 112 de la Ley Federal de 
\ Telecomunicaciones y Radiodifusión (LF~R) establ~en que toda vez que se \ 

act~aliza la notificación \de una concentración p revista en la LFCE, como fe 
expone más 69elante en la Consideraclón Sexta, los Avisos de Enajenación de , 
Acciones presentaidos por un concesionario que actualice la -obligación de , --, ' 
notificar una concentración conforme a 110 previsto en la LFCE, él Instituto dará 

\ . 

trámite conforme a lo p revisto para dicho procedimiento en la ley en materia de 
/ 

competencia ecorómica, consi,fierando los·criterioo/ establecidos en la LFTR. 
1 ' 

' Por lo anterior, la suscripción o la enajenación de acciones o partes sociales :de 
concesionarias-' de servicios de---.. telecomunicaciones involucradas en ' la 
Concentración notificada, se tramita de c0nformidad con \ el procedimiento 

..- establecido en el a rtí<;_w lo 90 de la LFCE. / 

' 

/ 
. \orlo ta.9-to, se funda el actuar de este' fnstituto conforme a lo establecido en los 
artículos 58, 59,-6 l, 63, 64, 86, 87, 89, 90 y 120, párrafo tercero\ d~ la LFCE; 14 de las " . 
Disposiciones Regulatorlas; y 112, párrafos segundo y séptimo, de la LFTR. 

\ 

SEGUNDA La Partes lnvotucradás en la Concentración¡ 
\ 

-2.1 . EL~omprador 

2.1, l. Descrlpclqn de AT&T 
(r ' 

AT&T es una sociedad pública de responsabilidad limitada, constituida de 
conformidad con las leyes del estado de Delaware, Estados Unidos de Atnérica 
(EUA) y que cotiza en la Bo~9 de Valores de NJJeva York bajo el símbolo 'T', ' 

' i \ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-006-2014 
AT&T, INC. 

/ - GRUPO SAUNAS TELECOM, S.A. DE C.V. 1 

lps Partes manifiestan que, con base en los reportes r:5rese0tados ante la Comlslqo 
de Valores de E.U.A. (SEC, por s'us siglas en inglés), el único Inversionista con una 
participación mayor al 5% (cinco por ciento) en AT&T es BlackRock, lnc. 

J 
(BlackRock), et cual e$ beneficiarío de aproximadamente 5.5% (cinco punto cinco 
por clE::lnto) de l~s acciones ordinarias de AT&T. La estructura accionaria de AT&T 
no se ver0 afectada éomo consecuencia de la Concentración. 

\ / . 

AT&T tiene presencla en Méx_is:;o a través d~ tres subsidiarias: AT&T México, LLC. 
"- (AT&T México)1. AT&T Global Network Services México, S. de R.L. de C.V. (AGNS)y 

SouthwesternJ3ell lnternational Holdings, S.A. de C.V. (SBIH). ¡..._ 

AT&T está en proceso de adquirir a DIRECTV a través de una concentración, la cual 
ha sido analizada /aut?rizada por el Pleno de este Instituto sujet<p al cumplimiento 
de1'diversas condiciones,2 en el procedimiento que se ,_identifica con el número de 
expediente UCE/CNC-003-2O14, lo cual representa un hecho notor,!o para este 
Instituto. -~ 1 .,,. ) l 

/ '\ r-

ComO con~ecuencia de esa concentración aut?rizada previaniente, que aún no 
se realiza'\ A T& T adquirirá la participación acciortiaria del 41 % ( cuare1¡lta y u~3 por- · 
ciento) que DIRECN detenta en el capital ~oclal de Innova, S. de R.L. de C.V. (S!f 
México).3 El restante 59% (cincuenta y nue/e( p~r ciento) de SKY Mé~iczo es 
detentado por Sky DTH, S.A. de C.V., ~mpresa que pertenece a Grupo Televisa, 

~ ' / S.A.B. de C.V. (Grupo Televisa), \ 
/ \ r 

Como resultado de esta transacción, AT&T participa rá en la estructura accionarla 
de Innova, S. ~e R.L. de C.V. ·csKY México), empresa concesionaria autorizada para 
prestar el servicio de televisión restringlda. ; 

/ _.,. 
/ / 

1 Es una sociedad de responsabilidad limitadá (limited liabllity Company) constituido conforme a las-leyes del 
estado de Delaware, E.U.A. con una sucursal en México. 
2 Para mayor referencia, remlllrse a la versión pública del acuerdo P/IFT /EXT /l 31114/217, aprobado por e1 Plooo d~ 
Instituto. en su.XXVIII Sesión Extraordinaria,!celebrada el trece de noviembre de dos mil catorce. Dlsponible en el 

¡ sitio de Internet del Instituto: · 
http~Hopps.ltt.org.mx/publicdota/P IFT EXT 13lll4 225 Version PubÚCa.pdf, 
3 Informe ooual 2013 de.->Grupo Televiso entregado a la Bolsa Mexicana de Valores. Disponible en: 
httpt://www:bmv,tom.m~1foonuo/lnfoanuo_52673 l _2013_ l .pdf , . / 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES 
-✓ EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-006-201 4 

\ AT&T, INC. 
GR~PO SALINAS TELECOM, S.A. DE Q..V. 

2.1.2. Descripción de New Cingular Wireless Servlces, lnc. 
\ 

New Cingular Wireless Services: lnc. ~\ unb sociedad constituida en los Estados \ _ 
/ 

Unidos de América y es la subsidiaria al l 00% (cien por ciento) de AT&T. 

_ AT& T adquirirá a t rové! 1e esta sociedad, o de cualqyier ptra d~ sus·subsidiarias, la 
totallpad de las acciones representativas del capital sooial de GSF, con excepción . 
de una que adquirirá otra de sus subsidiarlas no especi1ice:ida. , __ 

/ ' 
New Cingular Wireless Servlces, lnc. no tiene actividades en México ni es accionista 
de empresas mexicanas, Esta sociedad sería el vehículo a través del cual AT&T 
adquiriría a GSF con motivo de la Concentración. \ 

2.2. ~a Sociedad Adquirida \ \ / 

2.2. l . Descrlpclón de G~F 
1 ' \ . 

GSF es un-a sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas que tiene ,como 
Jobjeto p rincipal participar como accionista-en toda clase de personas morales 
mexicanas y extranjeras. - , --

/ r 

GS,.f tien1e diversas subsidiari~s que participan en la 'provisión de selvicios de 
tel~comunicaciones. La Información consolidada de sus informes finanóieros para 
el ejercicio fiscal correspondiente al año dos mil trece ~e pres1nta a continuación. 

,. 

---

,,.-- 1 

·\ . 

Cuadro'·1 . Situación f inanciera de GSF 

Ingresos 

Utilidad neta ~érdida) 
1 

r Activos 
Fuente. Estados Financieros de GSF. 
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P!,f:NO DEt INSTITUTO FEDERAL DE TELEC,OMUNIC~CIONES 

, EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-006-2014 
. f 

AT&T,INC. 
GRUPO SALINAS TElECOM. S.A. DE C.V. 

Con relación a la estructura a cc ionaria de GSF y sus subsid iarias, se tien$.n los 
') 

siguientes antey edery.,es. , 

l. A la f; cha de la notlflcatlón dp la Coqcentrac ión, GSF reportó la sig~iente 
estructura corporativa respe.pto a sus subsidiarias, , 

' 
Figura 1. Estructura corpordtiva de GSF y sus subsidiarias . , 

I 

/ 

/ 

'( 

•.. • · f 

( 

11. 

I 

/ 

A la fec~a de...- fa notificación de la _ Conce~tración, Corporativo Vasco dé ' t; 
Quiroga, S.A. de CN. (CVQ), una empresa perteneciente-a Grupo Tele;vlsa, y 
Salinas Tef_ecom eran propietarias cada ur¡o del 50% (cincuenta ppr ciento) de 

\ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE NO. UCE/CNC~006-2Ól 4 

AT&l INC. 
GRUPO SALINAS TELECOM, S.A. DE C.V. 

las acciones repr~sentativas del cap ital social de :-GSF, en su calidad de¡ 
beneficiarios en p9rtes iguales de los fideicomi$OS siguientes: ) 

· ' ,, 

1 \ " 
A continuación se presentan las participaciones que dete[\Jtan dichos fideicomisos 
en el capital social de GSF. 1 

I 

ro 2: Estructura del capital soclal de GSF al momento de la notificación 

Fideicomiso 
~ s 
la entidad 
fiduciaria 

entidad 
fiduciaria 

uente: ~laboración propia con información presentada por las Portes. 
Los fideicomitentes y fideicomisarios de los fideicomisos 
Telecbm. ,,,-

1 

/ 
son: CVQ y Salinas 

111. Concentrd:tción radicada bajo el expediente UCE/CNC-005-2014. Con fecha 
.. , ~ veintitrés de septiembre de dos mil catorce, Salinas Telecom,y CVQ notiflcaron1' 

ante este Instituto la adquisición por parte de Salinas Telecom del 500/4 
(cincuenta por ciento) de lq,s acciones representativas del capital social qe 
GSF, p ropiedad1de cv~. --- . ,.-

1 ~- . . \ 
\ / 
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PLENO DEL INSTITUTO FEdERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-006-2014 

'- AT&T, INC. 
GRUPO SAUNAS JELECOM'.... S.A. DE C.V. 

---· :\. \. 1 / 

Esa operación fue autorizada por k1 Pleno del IFT eh s~sfo.n del doce de 
diciembre de dos_ mil cator~e.4 La resolución <;_.esta operación, que se analizó 

\ : bojo ~xpediente UCE/CNC-005-2014, es un hecho notorio para el Pleno de este 
lFT. A la teyho en que se emite esta resolución, no .. se ha acreditado l<s! 
realización de la concentración- autorizada sujeta al cumplirhiento de 

\ 

IV. 

condiciones en el expediente· referido. \ 

Lbs partes no han realizado esa operación, pero la estructura corporativa de ...... 
Salinas Telecom. GSF y ·sus subsidiarias tras realizarse la Concentración 
notificada quedará conformada como se ilustra a continuación. 

\ 

\ 

Í 

Las partes ind ican que previo a l c ierre de la Concentración llevarían a cabo 
Jna reestructu!ación corporativa que implica los siguientes actos: . 

·-, 

\ 

J • 

I 
\ 

' .Paa mavP, ,e..,~ciQ " ' ""' el a-do PAFT/EXT/121214m4. oprooactq p<, el Ple~ dsl lrntilut'.\ en ru XXXVII f 
~~~;=~:.~~~lebrada el doce de dlclemb{e, ~ dos mil catorce. Disponible en el sitio de Internet del .. 

1 . . 
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·--... 

' ......... -.... , . 
a. División de Jc::>s activos y las subsidiarias de¡ GSF relacionados c~n la pfovlsión 

de servicios de telecomunicaciones móvil (Negocio Móvil) del resto de los 
activos relacionados con la provisión y comercialización de' servicios de 

\ telecomunicaciones fijas (Negocio Fijo), El Neg'oéio Fijo se ofrece a través de 
redes públicas de telecomunicaciones, mediante tecnologías alámbricas, y 
se integr9 r;,or servicios de a.cceso ~ l~emet, telefoAía fija) voz y\ dat9s, 
televisión restringida, video bajo demanda (VOD, del\ inglés vided on 
, demand), entr{3 otros. \.1 -· ·\ 
. . I 
Así la estruotura corporativa de Salinas Telecom, GpF y sus subsidiarias quedará 
conformada como se ilustra a contin"uación. 

,J 

.,... 

/ : 

\ 

( .- í 
.,.,,. ( 

O ;::ibe pre'clsar que una subsidiarla de GSF · en el Negocio Móvil adquirirá, 
mediante cesión, la1 - - / ~. 

b . l 
'\. 

Escisión y separación. _Sé fransflere el control a Salinas Telecom de los activos 
y1 las subsidiarias de·GSF que parti9ipan en el Negocio Fijo. Las subsidiarias de 

. ~ . 
\ 

\ 

/ 
( 
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GSF que parficlpan en el Nago9io ' F.ijo se llevará a ·cabo medlant~ una 
reestru'c:tura corporativa, de la forma que se indica a continuación. -•. ' 

1 ' 
/ / 

Cuadro 3. Escisión de GSF de sus subsldlarias,que conforman el Negocio Fijo 

/ 

Fuente: Información presentado por las Partes. "-

/ 

' ' '-- , 

\ 

~_··~ En virtud de los actos antes descritos, se escindirán lós activos y subsidiarias del 
--¡;7" Negocio Fijo de GSF del\ resto de activos y subsidiarias de GSF quJ conforman e l 

/ Negocio Móvil. GSF conservará lrnprobiedad y e l control de los activos y subsidiarias 
que conforman el Negocio Móvil y Salinas T elef om ', ol:5t'e'ñdrá los 91ctiJos y 
subsidiarlas que conforman el Nego.~io Fijo. ·-· ,.,- \ \ 

. \ 

Así la estructura co(poratjya de Salinas T elecom, GSF y s~s subsidiarias quec:lará 
cóntormdda como se uustra a continuación. 

. I ' 

.D 
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Figura 3. Escisión del Negocio Fijo de GSF 

,. 
\ 

/ 

/ 
( 

,t 
\ / 

/ ·, . 
'\ / 

Las Partes precisan q!:_le, preyio ah ~ierre de la Concentración, reg!jzarán la 
reestructurac,lón corporativa qwe impllca la escisión los activos y subsidiarlas del 
N~gocio"fijo de GSF y su transferencia ia Salinas Telecom. A la fecha, las partes no 
han realizado esta reestructuración corporativa, por lo qt.¡e los activos y las 
subsidiarias tanto!del Negocio Móvil como del Negocio Fijo aún pertenecen a GSF. 

/ 

\ 

· 2.3. El Vendedor \ 
\ " . \' ,·· 

Salinas T elecom es una empresa constltuiaa conform7 a la leg islación mexlcana 
que tiene como objeto social participar como accionista en t oda clase de 

personas morales mexicanas y extranjeras. __, \ \ 
\ f . .-

Salinas Telecom es una sociedad tenedora de acciones que pertenece a un grupo-... 
de sociedades conocidQ corno Grupo Salinas. 

'--
La ~tr0ctura accionaria d e Salinas Telecom no ' se verá a fectada comq_ 
consecuencia de la CoQcentrádón. 

_./ . 
\.. \ 

\ 

I 

.) 
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1 
TERCERA. La Concentración. 

Desdrlpclón de lá Concentración / 
' . 1 

Los términos de la operación notificada' fueron documentados por las Partes 
mediante 

(Contrató de Compraventa). En virtud d~I Contrato de 
Compraventa. AT&T adquirirá Indirectamente el 100% (cien por ciento) de las 

\. '-.. 
acciones representativas del capital social de GSF, así como los activos y 
subsidiariós de est,a últlrlil'a que conforman el Negocio Móvil de GSF. Estarán 
excluldas-de la S9ncentrac_ión las subsidiarias y activos que no participan en el r . 
Negocio Móvil de GSF. ·· .../ 

Las Partes manifiestan qlie la Concentración se efectuará por medio de -
subsidiaria al l 00% ( cien por 

ciento) pe A T& T, la c ual adquirirá el , l 00% ( clen por ciento) de las accione7de GSF, 
con excepción de una acción, que'será adquirida por otra subsidiaria de AT&T. No 
ob~tante, las 1?.9rtes manifiestan que los términos· pactados en el Contrato de 
Compraventa le permiten a ÁT&T de~ignar a cualquier ofra subsidiaria para ll~ar 
a cabo la aqquisición de acciones antes referida. " 

Después de la Concentración; la estructur<3- corporativa de GS~ y 'Sus subsidiarias 
quedóría conformada. de forma resumida, como se ilustra en la Figura 4. 

../ 

.\ 
\ 

,-

\ / . 

. Figura 4, Estructura de GSF después de la Concentración 
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CUARTA. La Concentración notificada requler., de autorización prev/a del Instituto 
antes de su realización 

1 

El artículo 86-de la LFCE establece umbrales específicos para las concentraciones 
a partir dé los cuales los Agentes Económicos estón obligados a notificarlas al 
lnst_¡tuto y obtener autorización antes de que se lleven a cabo'./ 

./ 

"Mículo 86. /.as siguientes concentraciones deben ser autorizadas por la Cornisié>n 
antes de que se lleven a cobo: 

CC,Uando el actp o sucesión de actos que les den origen, independientemente del 
lugar de su celebración, Importen en et territorio nacional, dlrectd o indirectamente, 

'-- un mont9 superior al equJvalo/)te a dieciocho millones de veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal; 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen fa ócumufación · 
del treinta y clnco por ciente..._ o más de tos activos o acciones de un 'Agente 
Ecof)ómico, cuyos ventas anua/es originadas en el territorio nacional o activos en el 
territorio nacional irpporten más del equivalente a diecloc'}o millones de· veces el 
salario mínimo genéral diario vigente para el Distrito Federal; o 

. _1 

lll. Cuando el acto osúces/ón de actos que 1és den origen lmp/lquen una acumulación 
en et territorio nacional de octi.ios o capital social superior al equivalente 'P ocho 
millones cuatrocientas mitveces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito 
Fede'ra! y ~n la co~centración participen dos o más Agentes Económicos cuyas 
ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional 
.conjunta o separadamente, frnporten más de cuarenta y ocho millones de veces el 
salario mínimo general diariÓ vigente para el Distrito Federal. . .. 

( ' 
(, ¡.), H 

\ 

Lp Concentración áctualiza la fracción I del artículo 86 de la LFCE, toda vez que el 
acto que le da origen importa en el territorio nacional oproxímadamente -

1 \ 
millones de pesos, monto superior al 

equivale!J)te a dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal,1 que equivale a 1,2°1 1.22 (mil doscientos¡ ~mee punto 
veintidós) millones de pesos. 

/ . 

La Concentración notificada requiere de autorización previa del Instituto antes de 
1 su realización. 

Í 
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) 

Q_UINT A. Evaluaclón de la Oportunidad de la notificación 

De conformidad con el artículo 87 de la LFCE, el IFT considerará que una· / 
conc~ntradón fue notificada o,rortunamente cu9ndo cumpla con los 
slg uie'ntes c riterios: "-

"ARñCULO 87. - Los' Agentes Económicos d~ben obtener la autorización para 
realizar la concentración a que se refiere el artículo anterior antes de q/Je suceda 
cuatquieraide los siguientes supuestos: i 

l. El acto Jurídico se perfeccione de conformidad con la legislación aplicable o, en 
su caso, se cumphto condición suspensiva a fa que esté sujeto dícho acto: 

/ / 
11. Se adquiera o se ejerza directa o Indirectamente el control de hecho o de 
derecho sobre~otro Agente Económico, o se adquieran de hecho o de derecho 
activos, partjcipación en fideicomisbs, partes sociales b acciones de otro Agefite 
Económico; 1 ....._ 

\ 

111. Se lleve al cabo la firma de 'un convenio de· fl,Jsión entre los Agentes Económicos 
inyo/ucrados, o . , 

IV. Tratóndose de una sucesión de actos, se perfeccione el último de ellos, por virtud 
del cual se rebasen los montos establecidos en el artículo anterior. 

' / 

/ 

1 
De 9cuerdo con información presentada por las Partes, e l cierre de la 
Concentración está sujeto a condiciones suspensivas, entre las cuales se encuentra 
la obtención de la autorización del Instituto, 

) 

En virtud de lo anterior la Concentración fue not)ficada oportunamente, de 
· conformidad con la fracción-! del artículo 87 de la LFCE. 

SEXTA. Avisos de Enajenación de Acciones presentados con fundamento 

1 
en el c:¡_rtículo 112 de la LFTR " ,,, .. / 

', 

El veintiuno de noviembre de dos mil catorce, las diez sociedades concesiorn;:irias 
,,,. ••••• 1 " 

que se listan a continuación, subsidia rlas directa e Indirectamente de' GSF, 
presentaron ante la Unldqd de Concesione~ y Servicios del Instituto (UCS) sendos 
avisos de intención dé enajenación de las acciones derlas que indirectamente es 
titular Salinas Telecom, a 'favor de AT&T. •. 
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las ·concesionarias señalan \que 

\ 

resentaron avisos de enajenación ante la UCS 

l . . Comunicaciones Celulares de Oc,.cldente, S.A. de C.V. 21-nov-14 1---~----- - - - - - - - ~ '--- - =----- - - - -+--------l, 
2. Sistemas Telefónicos Portátiles C~lulares, S.A. de C.V. 21-nov-14 
.3. Tele6omunicaciones del Golfo, S.A. de C.V. 21-nov-14 
4. Portatel del Sures.te, S.A. de c ...... v. · 21-nG.v-14 

"- 5. SOS Telecomunlcáciones. S.A. de C.V. 21-nov-14 
6. lusacell PCS, S.A. de C.V, -.... 1,,..- 21-nov-141 
7. lusacell PCS de México, S.A. de O.V. ,..._ 21 -nov-14 
8. O eradora Unefón, S.A. de C.V. ·,21-nov-14 
9,' Unefrecuencias, ·s.A. de C.V. 21-nov- l4 
10. Frecuencia Móvil, S.A. de C.V. 21-nov-14 

Al respec'to, el páfraJp déc~mo séptimo del artí~ulo 28 de I? CPEUM, señala: 

. ../ 

"Corresponde al Instituto, el otorgamiento. la revocación, así como la autorización 
de cesiones o carn,_bios de control accionario, titularidad u operaciórr de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. E/ Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su 
determinación, quien ¡::}oq_rá emitir una opinión téfnica. (. . .) Las opiniones a que se 

. refiere este párrafo no serón vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor \. 
\ de treinta días; transcu,rido dicho plózo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 

continuará los trá,rites correspondientes. H 

1 ' , ., 

A su vez, lps párrafos seg~.ndo y séptimo del artículo 11 2 de la LFTR, establecen que 
en caso que la suscripción o la enajenación de acciones o partes sociales de un 

--· ·· ¡ 

cqncesionarié>' actualice la obllgacíón de notificar una concentración conforme a 
' lo previsto1 en~ la LFCE, el lnstitutp dará trámite conforme a lo previsto para dich9 

procedimiento ,en la ley en mo.teria de competencia económica, considérando los 
criterios establecidos en la LFTR. La Concentración actual~a este supuesto legal. 
I ' 

,, 

\ ' '---
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' Con base en lo anterior, en la presente reso_luclón, este Pleno se p ronuncia respecto 

1 de---la solicitud de autorización de la Concent~aclón presentada por las Partes y, 

toda vez que dicha Concentración implica la en~jenacio'n de acciones que tendrá 
como consecuencia un~cambjo indirectamente en el control accionario en diez 
sociedades que operan concesienes en materia de telecomunicaciones, también 
se pronuncia sobre los Avisos de Enajenación de Acciones presentados por dichas 

·· sociedades referidas' en los párr,afos precedentes. ----
I 

Atendiendo lo dispuesto por el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la CPEUM, 
el ~uatro de d iciembre de dos rrn catorce la UCS solicitó a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte's (SC1) emitir la opinióh técnica respecto de la 
solicitud referida. 

/ ') ·,. 

\ Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil catorce, la SCT remitió al Instituto un 
oficio, mismo que se ha integrado a l expediente que se tramita, por el que emite 
una opinión té~nica1 no vinculante, respecto ;de· la enajenación de acciones de 
diez sociedades concesionarias, subsidiarias de GSF que for'J1an parte de la 
Concentración\ Esta opinión se emite en los siguientes términos: ,,.., 

' "Esto Secretaría emite opinión favorable, poro que se autoricen las 
1\ · enajenaciones de accion,,es y/o partes sociales de las concesionarias( ... ), por 

lo que ese Instituto federal de Telecomunicaciones deberá vi:?rificar .que se 
/ 

han cumplido todos y cada uno de los requisitos estqblecidos en las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas bplicables en· mater}a 
de telecomunicacio\nes y radiodifusión, así como lo previsto en los respectivos 
títulos de concesiones vigentes. " 

_,,A este respecto, se reitera que, toda vez que se actualiza la notificación -de 
concentración prevista en la LFCE, como se expuso en la Consideración Cuarta, el --, ... 
presente p rqcedl(niento de aviso de enajenacióí),--de acciones se, sustancia de 
confo_r:cnlda'd con lo señalado en los a rtículo~_ 86 y 90 de la LFCE, en congruencia 
con lo establecido en el párrafo séptimo del a rtículo 112 de la LFTR. 

" 
\ 

/ \ \ 
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_..,.. 

SÉPTIMA. Análisis de Cláusula de No Competir 
·--.. 

El Contra to de Compraventa sujeta a las Partes a unb restricción de _no co·mpetir. 
A continuación 'se reproduce la traducción del idioma inglés al español de dicha 
cláusula, misma que fue pr~porcionada por las Partef / 

r , 

\ 

' 

"( ... ) 
Condiciones 

\ . 
( ,r . 

' ' •/1 , 

4.13 No comQ!llencla. Excepto por Id que se (JStablece én el Anexo 4. J3(a), por un período 
de dos (2) años siguientes a la Fecha del Cierre, el Vendedor se compromete a abstenerse1 y 
hacer que coda uno de sus ofillodos, dlrecta----Q indirectamente, de cualquier manero, 
Incluyendo, ya ~a Individua/mente o en osoclac/ón eón cualquier otra persono, - ;,fl 

abstengan d~ colaborar o participar, o Sf7r beneficl6rio de contar con Part{,;;ipación em el 
Capital dé cualquier persona que real/ce o palficípe, en el N_egocio; considerando, que lo 
anterior no Impedirá (a) toda inversión (salvo cualquier lrw.éslón que resulto en la que el 

: Vendedor y sus Afiliados, conÍiderados en \su conjunto, tenga un Interés de cóntrol) en /as 
\ acciones en venta o clrcuJoción con votp o sin derecho a voto en circulaclón de lo 

Parlfclpacíón de cualquier persona que cotiza en" una bolsa de valores pública o (b) las 
acfividaqes enunciados en el Anexo 4. 13 de la Carta de Revelación del Venc;:Jedor. 
(. .. )" / 

Los términos' referidos en la cláusula de no competir y en el Anexo 4. l 3(a) del 
Contrato de Compraventa se definen e-n el Contrato de Compraventa como sigue: 

' -\ 

Vendedor: Grupc Salinas Telecom, S.A. de C.V . 

. \ -
.. \ _../ / 
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_F,echa del Cierre: La fecha enJla c ual ocurra el c ierre de la operación p actada en el 
Contrat!z de Compraventa. / f 

....... . 
Negocio: El negocio de marketing, venta y p rovIs1on de servicios de 
telecomunicaciones inalámbricas (incluyend o servicios de voz y datos), exeluyendó a l 
Negocio Fijo. ,✓ 

1 

De la Informa c ión antes p resentado, se desprend en los términos de la cláusula de 
no competir J ue se exponen a continuación. ., --

' ,--- I 
G,uadro 5 . Principales términos de la clóusul<i:1 de no compet ir 

__,,,, ...... 

Persorias sujetas I La cláusula d e no CG\llp etir ap lica a Salinas Telecom y\sus subsidiaria~, " ,) 

a la ~lá usula en su c arácter d e p a rte vendedora. 
' ( . \ 

Productos\ 1 los servicios sujetos a la,cláusula de no competir s6n los que conforman \ 
el Negocio Móvil de GSF. .-,-

\ 

··, Excepciones 

\ 

Vigencia 

Te7ritorio 

Nota: 

La c láusl,Jla estará vig ente poc,_ un período de dos años a partir d el 
c ierre de'la Concentración notificada. ' 

..1 

El territorio nac_i.9nal. I / ( 

* \ Las Partes _manifiestan que actuolmeote Grupo Elektra, S.A.B. de C.V. no p rovee servic ios como 
Operddor Movil Virtual. No obstante, c ue~ta con yin permiso para Instalar y opercrir uno red privado '

.--de telecomunicaciones, la c u~I lé permitiría operar com<:\ un o perador móvil '{irt~a l. 

Fuente: Información p resentada por las Pa rtes en el Escrito <Sle Notificación. 

. \ 

La s cláusulas de no compet(r no son sancionables ni p rohibidas per se. Su incjµsión 
en los contra tos se sujeta a un anállsls caso por caso para determinar S\ constituyen 
una restric ción O!. proceso de competenc ia . Estas· cláusulas se permiten sólo 
éuando con ello se protegeila realización del acto y no para la p rotección de algún 
competidor. Por ejemplo, se permiten cuando tienen e} propósito de proteger la 

/ 

\ 
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,.,-

! ( I ---.. 
realización eficiente de las operaciones respecto de la transferencia qe los activos 

/ . 

objeto de· la operación, limitando el riesgo de comportamientos oportunistas por 
! -~ > 

parte de los vendedores. -
¡ ' 

...... 

En una . operaciórf de compraventa, los vendedores transfieren al comprador 
' \ 

activos tangibles (ppr ejemplG, edificios y maquinaria) e lntangíb[es ···(no ' 
9proplables, tales como conocimjento de clientes, know how, entre otros),. De este 1 

rhodo, el comprador se apropia por completo de los activos tangibles que están , 
lnvolucrados: sin embargo, algunos óctivos intangibles que fórrinan parte de. la '· 
-transacción ~ueden seguir en- -posesión de los vendedores al ln0o lucrar 
conocimiento del merdác:lo; relaciones con los clientes u otros elementos similares 

- ' 
cuya desincorporación requiere un proceso de trans¡erencia hacia el comprador, 
que no ¡puede ser inmediato. -- / 

\ 
Ea -ese sentido, las cláusulas de no competir tienen como objeto proteger la 
realización de la-- operación, al impedir que los vendedores puedan utili~ar los 
activos intangibles en un negocio coíl)petldor que termine por desplazar al 
negocio transferido. \ 

' \ 
Las cláusulas de no competir son permitidas cuando establécen 1iertos límites. Para 
efectos de determinar lo anterior es necesario que: los sujetos a los que les aplica 
deben estar\ relaclon~dos con la 6arte vendedbra o adquirida; aslr;nismo, el 
alca_oce de los productos o servicios sobre l_os que SE3 prohibe compe9r debe incluir _ 
sólo a los que son parte del negocio adquir'\do; la cobertwra geográfica debe 1 

' I 
abarcar el territorio cubierto 1por d icho \negocio; ¡y en cuanto a su dimension 

,,. temporal, ésta debe estar limitada al período que sea razonablemente necesario 
para permitir lo transferencia eficiente del negocio objetó de la_ operación. 

/ ., 
Respecto a la dimensión tempocaL se considera que el _periodo propuesto de dos 

\ 

años es un p lazo razonable para proteger la transferencia 9el negocio objeto de ; 
la Concentración. Conforme q referencias internacionales, se estima que un plazo / 
razonable para la transferencia sería un periodo máximo de tres años; en cgso de 

\. 

·' -·- \ 

/ 
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/ 

\ 
' '\. 

20/107 \ 

· . .. \ . \ . 

- ,._ 

/ 

\ 

( 



( 

/ 

( 

( 

~ 
\ 

' 
D I 

. I 

( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
. TELECOMUNICACIONES 

\ J 

_,,. 
, ,,,.. .. 

PLEN.JO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE NO. \UCE/CNC-006-2014 

AT&T, INC. 
GRUPO SALINAS TELECOM, S.A. DE C.V. 

'-... l 
que las parte\ establezcan un período mayor, la validez de tale~.9láusulas se sujeta 
a un mayor escrutin.io.5 

' Considerando lo anteriormente expuesto, se c9ncluye que la cláusula de no 
competir incluida en el Contrato de Compraventa celebrado entre las Partes , ___ 

cump le con lo~ elementos antes descritos. / 
' ' 

OCTAVAt Anóllsls de la Concentración én 'materia de competencia económica. 

8.1 . N~goclo tlel comprador en México( 
"-

.. _AT&T t iene. presen'ria en México d través de tres subsidiarias: AT&~ __ México, AGNSy 
SBIH. 

A través ):te AGNS, AT& T_presta servicios de transporte de datos mediante redes 
privadas virtuales (VPN por sus sig las en inglés) a empresas multinacionales. Estos 
servic ios permiten a·1os clientes de AGNS contar con lntJrnet de ge¿tión glob9I. así 
como voz IP (VolP), telepresehcia, audioconferenc ias, entr&ptros. 

/ 

A§NS fo es propietaria de alguna red d~ telecomunicaciones ni detenta 
concesiones pafa la operación de redes públicas de telecomunicaciones en 
México. AGNS también prrsta servicios de q9ministración de información, reventa 
de equipo, aplicaciones de software de comunicación unificada, entre otros. 

/ ) ' 

'· 

Por otra parte, Al& T México y SBIH p restaban servicios dé consultoríó a . América 
Móvil, S.A.B. de C.V. (AMX) en términos de, . un Gontrato de administración de 
servicios de fecha velntislete de febrero de dos mil dos, el c ual fue terminado con 

\ .. 
efectos a pa rtir del día d lecin~ ve de mayo de dos mil catorce. De dcuerdQ con 

/ 

1 ✓ / 
5 Respecto a la dimensión tempora l de las clóusulas de no competir, la autcridad de competencia de la Unión 
Europea evalúo layartdez de dichas clóusulas conside<ando los elementos descritos en esta Resolu9ión, incluyendo 
un límite · \ temporal ¡ de · L3 ' Q'ios. Véase http://eur
lex.eurooa.eu/LexUrlServ/LexUriSeN.do?uri-OJ:C:2005:056:0024:003 l :EN:PDF. 
En el caso de los Estados Unidos de América, las autoridades de competencia de dicho país (Comisión Federal de 
c6mercío y Departamento de Justícia) no han publ'cado ineamlentos o guías para analizar este tipo de clóusulas. 
En el caso de México, los clóusulas de no competir son referidas en un documento denominado "Guía paro lo 
Notificación'~e.,.e oncentrac lones·, publicado por la extinta Comlslpp Federal de Competencia (,CFC). disponible 
en . (bttp://www.cfc.qob.mx/im9ges/stories/Notic ios/DocsDiade1oCornpetencia20l l /2concentraciones.pd0, 
póginos 42-43. ,- . · - · · ( ( · 
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\ 1 • 

Información pre~entad0 por lcis Partes, actualmente AT&T México y SBJH ·no t1en~n 
/I operaciones en ,México. 

\ AT& T está en proceso de llevar· a cabo la efdqulslción de DIRECTV, sociedad que 
detenta indire.ctamente una par.ticipación del 41% (cuarenta y \ .mo por ciento) en -✓ 
el capita l social de SKY Méxito, empresa que presta el servicio de DTH en México, 

/ República DominiCQ(la y algunos países de América ·Central, con 

\ 

aproximadamente 6 (séis) millones de-1suscriptores.6 

/ 

SKY México cu~nta con tres subsidiarias: Corporacióp de Radio \ Y Televisión del 
Norte de México, S. de Rf. L. de C.V. (CRTNM), Corporación Novavisión, S. de5 R.L. de 
C.V. (Novavisión) y Novabox, S. de R.L de C.V. (Novabox): 

\. 

CRTNM cuenta con las siguientes autorizaciones y permisos: 

• 

• 

• 

Un título de concesió.Q otorgado por la .. Secretaría de 'Comunicaciones y 
Transportes (SCl) el veinflcuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, 
para _r1sta lar, operar y explotar una red pública de telecoh,unlcaciones para 
la p restación del seNiclo de televisión restringida vía satélite (Concesión de 
Re~.: así como· la mod'1ficación al mlsm9 de fechd tres de julio de mil 
novecientos noventa y siete; 

Uno modificación a la Concesión de Red otorgada el nueve de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho a fin de incluir la prestación )del servic io de 
música1digital por satélite; \ • ¡ "- ¡ 

-U,n permiso baro Insta lar y operar una estación terrena transmisora ubicada 
en México, D.F. otorgado el dos de junio de mll nov

1
ecientos no,;;,enta y nueve; 

Un título de concesión. otorgado por la SÓ:T el veintisiete de noviembre de dos 
mlL para explótar los derechos de emisión y recepción de señale,s y ba~das 
de frecuencias asocl0das a sistemas satelltá les ,éxtrc;:mjeros; f mo'dificado el 
diecisiete de junió de dos mii ochd y el dos de marz? t!e dós mil doce\ ª 

,/ / 

) 
/ 

/ 

' . . (' 
6 Informe I anual 2013 Qe Grupo Televiso entregado· a la Bolsa Mexicano de Valores. Disponible en: 
http://www.bmv.eom.mx/lhfoanua/lnfoanui¡:i_52673 l _2013_ 1.pdf 1 
7 La modificación fue sobre las característicos técnicas y operativos del sistema satelitol extranjero.· 
8 La modificación fue sobre los características técnicas y operativas de la Conceslónilel 2000, c!:J efecto de sustituir 
el satélite IS-9 (antes PAS-9) por el satélite IS-21, en Jo posic ión orbitol 58º Oeste en banda Ku. · 

. \ \ 
; : \ 

/ 

( 
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J 

• Una modificación de fechq dos de marz9 de dos mil doce a la Concesión de 
Red, a fin de adiciona r' el s~rvicio de conducción bJe señales unidireccionales 

,,.. a redes públicas y privadas de telecomunicaciones y a prestadores de 
servicios de valor agregado. 

/ 

El restante 59°/4 (cincuenta y nueve por ciento) de SKY M'éxico es detentado por la 
empresa Sky DTH, S.A. de C.V,, empresa perteneciente al grupo de interés 

/ 

/ - ' 
económico encabezado por la empresa G,ru~o Televisa. 

,.. '8.2 Negoclos' de GSF en México 

A través de sus subsidiarlas, GSF es titular de concesiones parq explotar frecuencias 
_./ 

de espectro radioeléctrico en las bandas' de 800 MHz (CELULAR), 1900 MHz (PCS), 7 
---GHz, 15 GHz, 23 Gb{z:y 38 GHz. así cQ_cno concesiones para instalar y operar redes 

públicas d~ tele,comunicaciones ,(RPT). 
1 

" 

A continuación se describen las actividades y concesiones que detentan las 
subsidiarias que conforman a GSF después de la reestructurdción corporativa 1 .,_____ 

(Negbclo Móvil). 

Cuadro 6. Sufusldlari~ que confqrman a GSF \ 

Comunicaciones CeJulares¡de 
Occidente, S.A. de C.V. \ 
(Comunicaciones de Cuenta'con concesión de RPT y para 

Región CELULAR 5. 

,,· 

Occld~nte) el uso. . aprovr chamlento y 
f-S-ls-te_m_a_.,s,-· T-e-le-fo-_ n-ic_o_s_P_o_rt_ó-tl~le-,s explotación de bondªs de 1---/-,-----------; 

frecuencias del espectro 
Celulares. S.A. de C.V. di ¡- t. I t ¡ - d Reglón CELUlAR\6,,.-ra oe ec n~o para a pres oc on e 

,_,_,.. ·_cs_ist_e_ma_ s_Te_l_ef_ó_ni_c_os_) _ _ ___, servicios de teiecomunico~iones que f-----,J'---- -------1 

permita su infraestructura en las Telecomunicaciones 1 
Golfo • . ,\ S.A. / de 
(Telecomunicaciones 
Golfo) 

\... 
-~ 

\ / . 

\ 
\ / 

del 
c.v. 
del 

. - ·., -· , _-·._ ,. 1 .' 

siguientes áreas ~eogróticos: / , ... 
Región CELULAR 7 . 

) 

l 
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Portatel c;Jel Sureste,\ S.A. de 
C.V. (Portatel) · 

SOS Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V. (SOS) '-

\ 

lusatell / PC:S,/ S.A. de C.v: 
(Jusacell PCS) 
'--

lusacell PCS de México, S.A. 
de C.V.' (lusacell PCS de 
México) 

EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-0)6.:'2014 
AT&T, INC. 

/ 
GRUPO SALINAS TELECOM, S.A. DE C.V. 

\ 

/ 

) ' 

Cuenta con concesión dé RPT y para 
e l uso, / aprovechamiento y 
explotación de bandas ele 

Región CELULAR ~ 

Re~ión CELULAR 9. 

Todas las reglones PCS, 
excepto en la reglón 9. 

Además, cuenta con 
Autorización para la 
prestación de servicios 
adicionales \ 
(videoconferencias. 
mensajes 
radiolocalizaclón, 
otros). --

cortos, -
entre 

Las reglones PCS 2, 3, 5;·6, 7, 
8y 9. 

t---------------1 frecuencias del espectro 1----- -------'-"----l 

radioel,ctrico para la prestación del Todas las reglones PCS. 
servicio de acceso inalámbric<\ fijo y Además, tiene 

y 

( 
_ t, 

/ i 

Operadora Une(on, S.A. de 
C.V. (Operadora Unefon) 

\ 
_ .. -' 

móvil en: • con6esión de RPT para 
prestación de diversos 
servicios fijosl / 

• autorización para 
prestar servicios de 
mensajes cortos; y 

\ • autorización para 
prestar servicios de valor 
agregpdo ( accesd a 
Internet móvll, correo de 
voz. entre/otros). 

~ii!Z~~1~1;;;i~~it~11fu#fri~;}~!~r1~~ffi~~1~~~~¡?i~;ifi1~?:;&~1):~~i~~ 
/ 

Unefrecuencios, S.A. de C.V. 
(Unefrecuencias) 

/ 

Cohceslón para · el uso, 
aprovechamient9 t expl~<;ición de 
bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para proveer 
1capacldad paro el estable'cimlento 

' ! 

f 

...__ 

.,... / 
1 

Bandas ...! 7.1805-
7.2365/7.3415-7.3975 GHz a 
nivel nacional. 

\ 

/ 

\ 
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de enlace de microondas punto a 
punto en: 

\ 

Bandas 21.950-
22.000/23.150-23.200. 
22,000-22.050/23.200-23.250 
y 14.760-14.788/15.075-
15.103 GHz. todas a nivel 
nacional. 

Bandas \ 37. l 70-
37-,226/38.430-38.486 Gff a 
nivel nacional 

Grupo lusacell Celular, S.A. de 
c.v. 

Compra, venta, distribución de aparatos y accesorios de equipos 
de telefonía celular, así como promover la prestación al público de 

>-------~------< seNfcfos de telefonía celular tanto a nivel nacional corno 
Unefon. S.A. de C.V. 

¡ 
lu~cell, S.A. de C.V. 

internacional. 

Compra, venta, distribución de aparatos y accesorios de equipos 
de telecomunicaciones,. incluyendo telefonía celular. 1 

lusacell Arrenda6oro. S.A. de Compra. venta, importación, distribución de .. aparatos y accesorios 
C.V. _,, de radiotelefonía ceh..ilar, telefonía alámbrico e inalámbrlca. 

lnfotelecom, S.A. de C.V.* 
Compra, venta, importación, instalación. orrendamiento y 
explotación en general de aparatos de telecomunicaciones 
incluyendo sin !imitación equipo de' rodiofocalización. 

" Venta y Mercadotecnia Dedicado a prestar y recíblr todo clase de seNlcios y asesorías de 

\ 

·-... 

,..-

-, 

r · 

... ,,· 

I 

1 
1 

I 

'--

\ 

\ 1 Celu,lar, S.A. de C.V. cualquier carócter, tales· como administrativas, financieros, de 
/ tesorería, auditoria, _rperc adotec9ia, preparación de balances y 

Apoyo · y Ase~ría en presupuestos, elaboración de programas y manuales, análisís de 
Telecomunicaciones, S.A. de resultados de operación, evaluación de Información sobre 

iproductlvidad, de posibles financiamiento y la preparación de 
/ .C.V. es¡udlos acerca de la disponibilidad de capital. 

I 

Servicio Adrnlnistrati~o 
Integran, S:A. de C. V. 

Dedicada a la contratación y prestación de servicios técnicos 
consultivos y de asesoría en las óreas de recursos humanos, de 
administración, contables, fiscal, de ventas, de mercadotecnia, 
financiera, d~ procesarnlE!_~to electr,ónlco de datos, de 
producción, de relaciones públicas (y todos los servicios 
relacionados con las mismas. 

Dedicada a comprar o en cualquier otra forma adquirir, vené:Jer,' o lnmobilidria Montes Urales 460. , en cualquier otra forma enajenar fincas, terrenos e Inmuebles en Sf de c.v. . general. '-

J 
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Dedicada o lo controtación y prestación de SeNicios técnicos y 
Servicios Eficientes de Cartera, profesionales de administración. financieros, cobranza, cobranza 
S. de R.L de c.v. en llttgio y recuperac ión de c artera vencida 1 

( MXGP _ Pro Servicios Dedicada a la prestación de seNi9ios en materia QI;) recursos 

O t. S A d C V humanos, . de administración, c6ntables, fiscal. financiera, 
pero Ivos. . . e · . . t t . 

1 
.. / 

" es ro egIay paneacIoi:, 

Unefon Arrendadora, S.A. de Dedicado a adquirir, arrendar, poseer, enajenar, todo clase de 
, { / 

C:V. derechos y, blenes mue01es e inmuebles. . 

·, Orillzo Holding B.v.' Constituido conforme a _!9s leyes de los Países Bajos y es tenedora 
de acciones. 

,., 
I 

Mexican Cellular Holdings, lnc. 

Constituida de conformidad cdn las leyes de los Estados Unidos de 
América y se /dedica a llevar a cabo Cualquier acto o qctivíqad 
lícita permitida a las sociedades constituidas en 1érmiños dé la 
mencionada ley extranjera . 

• • • • ló GSF 

Fllente: Elob9raclón propia con lnformaclón del Escrito de Notificación y Estados financieros dE¡_ GSF. 
\ 

; \ 

A trav-és de sus subsidiarias, GSF (Negocio Móvil) p resta los serv1cio's de: 
/ 

Telefonía móvil, que incluye er servic io de mensajes de texto (SMS p qr sus 
siglas en inglés), y . / · ,,_ 

1, 

,/ 

'· • Acceso a Internet móvil. ¡ ' · · ~ 
A c;~tinuación 1 5" -~resentan las particlpacianes de GSF en el espectro . - · • 

. radioeléctrico y en.la prestación de servicios de telecomunicdclones, que.ostenta 
.,a través de sus subsid iarias conceslo~arias que particip an en el Negocio Móvil. 

·, 

Distribución del espectro para prestar servicios de teleco~unicaclones móviles 
\ 

A través __ de sus subsidiarias, GSF 'es titular de concesione1 para usar y aprovechar 
en todas ·1as regiones 

1
del país. El espectro conceslonado en las bandas de 80.P MHz 
. \ I r~ , 

·, . 

I 

/ 
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. 1 , (CELULAR) y ,,,1900 M~z.---(PCS) está asignada a cuatro agentes económicos: 

I 

/ 

, ·· 

GSF/lusacell, Telcel, Telefónica y Nextel. ' · 

El segmento de la banda CELULAR que se utiliza para la provisión del servicio de 
telefonía móvil compr~nde las bandos 824-849/869-894MHz. Por su parte el 
segmento dé 1850-1910 MHz/1930-1990 MHz en la banda PCS es utlllzado para la 
prov1s1on de servicios identifléados como PCS (Servicios de Comunicaciones 
Personales). \ '- / 

I , 

L<ils bandas de frecuencias contesionadas a cadá aJente écpnómlco se muestra"i') 
a continuacicbn. / ...... 

/ ~ 
Figura 5. Tenencia de el3pectro por agente económico en los bandas CELULAR y 
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1 

W?*~'If~til~rvicios de kceso lnalálmicos l¡~:::,,,.¡G~Nextel / 

Fuente: Cofetel (20) 2). El Espectro RocÁoeléctrlco en México. Estudio y Accior,ies. Disponible en 
http://www.cft.gob.mx:8080/portal/wp-content/uploads/2012/1 1 /EL-ESPECTRO-RADIOR-CTRICO-fN-
MEXICO.-ESTUDIO-Y~ACClONES-FINAL-CONSULTA.pdf '· 

1 
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1990 

/ 

_./ 
De la distribución antes mostrada se observa ( que cada agente económico-.. 
acumula las cantidad es de espectro que se 117uestran a continuación. 
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•. I 

Cuadro 7. Cantidad de espectro (MHz) ac umulado por agente. económico en las 
- bandas CELUlAR y P

1
CS 

I 
1 il~Fiiij~!~~~~~1~~l&~:~itllll)~1~:Jrt:~~[i~t~:;;l;J~ 

-~ 
lusocell 51.60 51 .60 41.60 41.60 61.60 66.60 ~-61.60 51.60 56.6Ó 

Telcel 79.9 70.4 76.57 1 ¡....., 70.9 79.9 
\ 

70.9 

1 

71.15 79.9 77.57 
) \ 

Telefónica 60.00 70.00 80.00 71.92 50.00 60.00 60.00 30.txJ 70.00 

Nextel 42.95 52.45 51.95 61.95 53.45 52.95 53.7 55.45 51.95 
Fuente: Elaboración propia con datos publicados en El Es~ectro Radioeléctrico en , 
Méiico. Estudio y AcclG(les (2012). . 

! ~.... • I ~, 
Conforme a la informat:i6n antes presentada, se observó una d istribución similar en 

- 1 • 
las nueve regiones que conforman e l país. Telcel es el agente económico con 
mayor cantidad ae espectro en la mayoría de las region_es, mientras que 
Telefónica, lusacell y Nextel tienen partic ip~ciones similares. 1 

.......-
Cuadro 8. Tenencia relativa de es 

Telcel 34 ""29 31 ~ 29 33 28 2.9 37 30 31 
Telefónica 26 2.9 32 2.9 20 24 24 14 27 25 

lusacell 22 21 17 \ 17 25 ' 27 25 24 22 22 

Nextel 18 21 21 25 22 21 22 '26 20 22 

/ 

) 

,· 

J 

/ 

/ 

/ ' 
/ \ \ ~ Así, tombndo como refe rencia la cantidad de espectro que t iene acamulado / 

cada uno .de los operadores a nivel naqional, se observa que la capacidad 
potencial par.a competir'de GSF / lusacell es similar a la del resto de operadores. Al , 

' res¿ecto, GSF/lusacell tiene presencia en cada una de las regiones del territorio 
nacio~a l, con capacidad de espectro equi0arable a la capacidad ~ ue tiene el 
resto de sus c ompetidores. 

. ) . ' 
Como co_nsecuencla de la Concentración. AJ& T adqÚirirá ·1as concesiones que 
detentan actualmente las subsidia rias de GSF. Al respecto, no se ldent iflcan 

./ 

. '-· 

'-' ' ' • 1 
29/107 .,..-. 

.. · / 
. '/ ':': ' ', <,. \ _, . 

\ 

\ 

" 

í 

r 

I 

_J 

. . -



.J 

\ 

I 

p 

\ 
I 

/ 

: 
J '\ 

/ 

'1 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-006-2014 

, ! AT&T. INC. 
GRUPO SAUNASTELECOM, S,,'}, DE C.V. 

elementos que representen un riesgo para la corr¡petencia en Id provisiór:i de 
/ ·· •. 1 

seNicios de telecomunicaciones móviles. El espectro radiqeléctrico constituye un 
. ' . 
lns.umo necesario para la p restación de los ~ervlcios . d~ telecorí)unicaciones 
móviles. Asimismo, sd identifica que GSF fi:J través de sus subsidiarias concesionarias 

. ·tiene cantidades de espectr6 menores que las concesionadas a Telcel y similares 
· al resto de operadores. / / . · , \ 

' l / 
Las Partes precisan que, previo a l cierr~, de lb Concentradón, llevarían o cabo lo 
escisión de los activ9s y·-subsldlarios del Negocio Fijo de GSF y su transferencia d 
Salinas Telecom. Sin ·embargo, a la fecha las partes no nan llevado a cabo dicha 

/ operación. Actua lmente, tanto 'los activos y subsidiarias del Neg'oclo Móvil com6 
los activos y subsidiarias del Negoc;io Fijo pertenecen a GSF, 

. . , 1 . . 

Al considerar e13ta situaciófi, se hace necesario evóllÍar, además de las po_sib les 
coincidencias entre AT& T y el Negocio Móvil de GSF, las coincidencias entre A'T& T y 
el NErgocio Fijo de GSF, '/· ,,,. 

El Negocio Fijo de GSF presta los servicios en el seqor de tel~comunicaciones que 
se presentan en el Cuadro 9. __, 

Negocio Fijo 

Cuadro 9. Servicios q u~ prest a el Negocio Fijo de GSF 

/ 

\ 

I 

. , ,., 
• Acceso a Internet fijo 
• Telefoníqfija 

Total Play (prestadora de servicios), • Arrendamiento de enlaces 
dedicados 

(So9iedades relacionadas) • TY restrlngid9· y servicios de 
\ ' video sobre demanda (VoD 

,, por sus siglas en inQlés).9 r-

I 

' . ./ 
9 Las partes no se refieren expresame(lte al servicio de yoo, Sin embargo, consmuye un hecho notorio que Total 
Play inciuye ese servicio eh su oferto comercial, de acyerdo con Información que,presento en su página de 
Internet, disponible en: h11p://www.tbtalpl~.eom.mx/lant11ngs/landlng/2014/dclembre/prorno-20porclento-hbo
google?gcJld=COGQnuWFOclCFQ-4poQodAiEAMA; y los regiStros tariforlos ante está autoridad, disponibles en: 
http://www.lft.org.mx/it!web/wp-content/uploads/registro_telecom/folios/9868,pdf , .,,, y 
http:/ /www,ift,org,mx/iflweb/wp-content /uploads/;egistro_telecorn/follos/108 l~.pdf. 

' / / . i 30/107 

í 
. l. 

._,,, / 
f 

\ 

( 

J 

\ ( 

/ 

) 



-, 

-, 

l.) 

\ 
\ 

..,-

/ 

,,... 

-\.-. / ,/ .' 

\ 

INSTITUT0 FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- ¡ 

/ PLENO DEL INSTITUTO FEQER~ L DE TELECOMUNICACIONES 
--- · EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-006-2014 , , 

'\ -~ AT&T, INC. 
GRUPO SALINAS TELECOM, S.A. DE C.V. 

8.2.1 Servicio de telefonía mÓvll de GSF 

El servicio de telefonía móvil es un servicio de voz que se presta mediante 
concesión, a través del uso de espectro radioeléctrico, en el cua l las termina les 
PUE?den estar en movimiento, por 19 que no tienen una ubicació~ determinada. 
\ , _ 

Al respecto, en la resolu9ióri por medio dé la cual se determinó al agente I 

( 

I 

J \ 

económico preponderánte en el sector de telecomunicaciones, el Instituto definió 
I 

el servicio de telefonía móvil, tal como se 6ita ácontinuación.10 
( ·---

F' 
"Es un seNicío de radiocomunicación entre estacio?,es fijas y móviles o entre . 
móviles por medio del cual se proporciona capacidad completa- para la 
comunicación de voz entre suscriptores así, como su Interconexión con los 

\ usuarios de fa red pública de tefef o nía básica y otras redes p úblicos de 
telecomunicaciones aútorízadas. " 11 

) 
"SeNicio local móvil.-SeNicío local ique de ocuetao a los títulos de concesión 
correspondientes se p resta a través dé equipos termináÍes que no hf:Jnen una 
ubicación geográfica determinada."12 

, , 
1 

\ 

\ 
.,1 

) 

,_ 
1° Cabe mencionar qoe estos definiciones guardan consistencia con definiciones establecidas por la extinta 
Comisión Federal de Competencia (CFC). Al respecto, en el numeral 21 1 de lo resolución del expediente DC-08-
'{007, la CFC mencionó que "La prestación del servicio de telefonía móvil comprende el servido de voz y datos, I 

\ 

/ 

/ que son ofrecidos por los_ conceslonófios <;!~ radiotelefonía móvil con tecnología ce~lar. el de acceso lnalámbr\co 
móvil así como los concesionarios Que ofrecen el servicio de trunkfng digitar-. · Lo Resolución señalado está 
disponible ./ 1 - - , - en 
bttp://www cfc,gob,mx:8080lefcresotuciones/DOCS/Procesos%20de%2oPctvatlzaclon%20v%20Llcf~adoríesN123/l 
0/137'1532 pdf. - . . - /' 
11 Ver "ResolucKm-medidnti lo cual el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunicaclones d;termino al grupo de 
interés económico del que forman parte América Móvil, S.AB. de C. V., Teléfonos de México, SA.B. de C. V., 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., Radiomóvll 0/psa. S.A.8. de C. V., Grupo Corso, S.A.B. dp C. V., y Grupo 
Financiero lnbursa, S.A.B. de C. V., como agente económica preponderante en el sector de telecomun/cac/ones 
y le Impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre cbncurrencla, • (Resolución 
de Preponderancia en Telecomunicaciones), cuya versión pública se encuentro disponible en el sitio de Internet 
Www.ift.org mx: El servicio al que se hace referencia e\ el de "servicio de radiotelefonía móvil", que se refJere al 
servicio de ,telefonía móvil. 

............. ~ 
12 Ídem. 
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Asimismo, en el acuerdo mediante e l cual el Instituto estableció las Reglas de 
Portabilidad.Numérica, se definió el Servi_clo Móvil como el "servicio que se presta 
utilizando numeración que conforme; al Pian de Nurrleración '?S de tipo móvir. 13 

• \ ✓ 

A;su vez el numeraJ3.7. Ter del acue~do ántes referido define Nur:neración 1ipo Móvil 
1 como sigue: -··.. -, · ., ' 

. ,,.-
"Numeración Tipo Móvil: números @eográficos,para proveer servicios a'que 
ro tienen una ubicación geográfica determinada y que pe clasífica en las 
modalidades el que llamo paga o el que reciba paga. H

14 

Las Pmtes manifiestan que GSF ofrece el servicio de telefonía móvil~a nive.l nacional 
bajo la marca lusacell. Las p artes identifican las participGciones de mercado a nivel ... 

1 
,nac'lonal, en términos de suscriptores e\ ingresos, de GSF y de· su~ competidores, 
como se, presenta en e l Cuadro l O, ' 

Cuadro 1 O. Participaciones de merca~:fo en telefonía móvil 

Telcel 

Telefónica 
11usacell 

Nextel 

Total 103.l 1(')0.0 $61 456.6 
'; 

100.0 ·-
Nota: \ 
*/ Cifras correspondientes a junio de 2013. .-' 
Fuente: Datos pr,9porcionodos por los Partes eA,el Escrito d e Notifico\lón . . 

---\ \ / 
/, \ 

I . .-' 

\ \ 1 
/ 

\ \ ------- - ---

\ , __ 

\ 

\ 

I 

/ 

13 Ver ACUERDO meáante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunic¿,ciones emite /os Reg/0s de 
Portoblldad Numérica y modfllca et Plan Técnico Fundamento/ de Numerocfón, el Pld(l Técnico Fundamento/ de 
S0ñal/zoc/6n y fas especificaclon0s op&rativos pord la /mplontaclón de portobmdad de núm6ros geogróflcos y no 

-.geogróficos. •. Disponible en el sitio de Internet del Instituto www.itt.org.mx. · / 
14 Ídem. . ' \ \ . \ 
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-· ... _ 
En virtud f:le que1 AT& T actualmente no ofrece el servicio de 'telefonía móvil en 
México, directa o Indirectamente, la Concer-:itración no alteraJla estructura de 

f 

mercado en la provisión del servicio de-telefonía móvil. 
... . 
8.2.2. Servicio de acceso a Internet móvil 

)·-

\ 

/ -.... ,,. 
El Instituto ha Identificado este servicio q:>mo aquél que "Consiste en la provisión 

\ de conexión Inalámbrica y móvlí para el Intercambio de datos. incluyendo el 
intercambio de datos por medío de Internet . "15 

-, 

" De esta forma, el acceso a Internet se provee a través de redes inalámlóricas a 
través bel uso de espectro raqioeléctrico, en el que las terminales pueden estar en " 
movimiento. En este caso. el acceso se provee para que el usuario pueda 
interqambiar datos, escritos, Imágenes, voz. sonidos o Información, a través de la 
red de Internet. '\ :, · 

Según informocl9n de los Partes, lusacell, la ~ubsidiaria de GSF que 9frece el servicio 
fe acceso a Internet ~óvil, provee este servicio a nivel nacionaL Las Partes 
argumentan que los competidores a oJvel naciemal son los mismos que participan 

\ en la provisión de servicios de telefonía móvil. \ ¡ 
1 

Las Pórtes señalan que al cierre de d~s mil trece, 
) . ' · 

, En virtud de que AT&T no ofrecen el servicio de agceso a Internet móvil, directa o 
indirectamente. la Concentración no modifica la estructura de mercado en la 
provlsi9n del s~rvicio de acceso a Internet móvil. . . 
I '/ 

1 ./ 

8.3. ldentiflcaclón de coincidencias 

\ 

I 

/ 

En el siguiente cuadro se presenta, en formo resumida, los servicios que prestan 
AT&Ty el Negocio Móvil de GSF en México. 

/ ---\ í 

\ 
\ 

/ \. \ ½ 
( 

. I 1 

/ 

/ 

\ 

\ 

\ 

/ 

15 Ver ResoJJcíón de Preponderancia en Telecomunicaciones. El servicio al que se hace referencia es el de 
·se~clbs de datos móviles· o lnfernet móvil, que se refiere al seNicio de acceso o lnte!net móvil. . \ 

. ; ,.... . 

.. ·.: .. . 

- ,- ~- .. 

,:· 

. '. / 

/ 

- Í ·::-. \ 

' ... 
. · ., ! •·' 

. : ·.· ·. · .. . ' } ., .. :. _;: . . 
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\ ....... , 
Cuadro 11 . Servicios que prestan AT&T y el¡Negoclo Móvil de GSF en México 

iti~ft~~¡~~~:~fé!f.IfJttffdill¡jiii~IiI;_i)~~;·~~¡~:?}~il~ 
Transporte de¡ datos mediante VPN ,Sí --
Televisión restringida satelital (AT&T está sr --
en proceso de ·- llevar a cabo la -
adquisición.de Direc1V) --

' 
Telefonía móyil -- Sí 
Acceso a Internet móvil -- 1 Sí 

. I 
En México AT& T y GSF (Negocio Móvil) no tienen coincidencias horizontal~s en los 
servicios que prestan. ,\ 

' .-.,,, ' '\... ' 

Tampoco se identifica qué la Concentración pudiera generar relac!ones verticales 
/ _/ 

entre ambos agentes, pues GSF (Negocf Móvjl) no presta servicios a AT&T ni AT&T 
presta servicios d GSF (Negocio Móvil). \ . 

\ 

Las Partes precisan que, previo al cierre de la Concentración, llevarían a cabo la 
' ' ¡ '- / 

escisióry de los activos y subsidiarlas del f'legocio Fijo de GSF y su t~ansferenda a 
Salinas Telecom. Sin embargo, a la fec/'(crlas parte~no han llevado a cabo d icha 
operación. Actualmente, tanto los activos y s~_sidlarias del Negocio Móvil ·como 
los a<;.tlvos y subsidiarias del Negocio Fijo pertenecen a·GSF. 

' \ 
Al considerar esta sítuació~, se hace necesario eval\Jar, además de las pdsibles 
coincidencias entre AT&T y el Negocio móvil de GSF, las coincidencias entre AT&T 
y e l Negocio Fijo de GSF, en México. 
,,.- ,,. ' 

'En el Negocio Fijo GSF y AT&T co'rncidiríar-lJ:m la prestación 9e servicios de televisión 
restringida (TV restri~gida). .: · ' ( J 

Lo anterior, en virt~d de que AT&t está en proceso dt3 ll~var a cabo la adquisición 
de Direc TV, sociedad que participa indirectamente en el capital socidl de SKY 
México, y de que GSF (Negocio Fijo) participa en Total Play. Cabe agr~gar que e l 
otro socio de AT&í en SKY México sería Grupo Televisa. ' 

1- -

'\ Evaluación del servicio de TV r~strlngf °'a ' · / \ 

Conforme al artículo 3, fracción LXIV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Rddiodifusión (LFTR), 11 servido de TV ~strlnglda se define como: 
. . ( / 

~ ... - \ . 

.. 
,.-· . 

I '.-_ • ,..; 
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\.. 

} 

---"Servicio de telecorhuniG;acíones ( ... ) de audio y vídeo asociados que sé· 
presta a suscriptores, G través de redes públicas de telecomunicaciones, 

. mediante contrato y el pago periódico de una cantidad preestablecida" 

Ld oferta de señales de televisión Incluidas en el servicio de tel'?visión restringida se \ 
financia principalmente del pago por el servicio que realizan los usuarios finales y 
er,i menor mediGia por 1a ventd.'.'de p~blicldad que el proveedor de la señal puede 
cómercializar ó los anunciantes. · 

La transmisión del servicio a los usuariodtinales ptieder-e0lizarse ai ravés de distintas 

/ 

\ 

, --

_/ tecnologías, como son: --..... 
\ ) 

, • Televisión por cable, 

• Televisión por microondas (Multichannel Multlpoint Distrlbution Service o 
MMDS), 

\ ~-
• Televisión vía satelital (Direct to Home o DTH), y 1.. 

' • TelevJsJ_ón por el protocolo de Internet (IPTV). 
\ : / 

--- Televisión por cable. Consiste en la transmisión de programas audiovisuales al 
público_ suscriptor a través de una red física. El sistema de televisión por cable 
comienza con la recepción de las señales vía satélite y después de ser p rocesadas 
dentro¡de i!ina central, son amplifibadas y distribuidas a t rdvés de la red a lámbrica 
a los suscriptores. La señal pu§_de ser enviada de manera analógica o d igital; ~n 
México actualmente la mayoría de los concesionarios con mayores ingresos usa~ 
tecn~logía digital. ,., · 

Televisión MMDS (o vía microondas)<..... Consiste en la transmisión de señales de audio 
y video al público suscriptor a través de microondas. El proceso de transmisión y 
recepción de estas señales empieza con la rece96ión de la señal vía satélite en un 
telepuerto, la-eual es decodificada, mooulada para MMDS y codificada dentro de 
una ceritral, para posteriormente ser transmitida vía áérea hasta la residencia del' 
suscriptor, donde es captada y amplificada por la antena receptora, para que una 
vez que reciba la señal, sea codificada y cpnvertida en canales compatibles con 
el televisor. ..___ \ ,./ 

( . 

J _./ 
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J . • 
Televisión 0TH. Este seNlcio distribuye señales de audio y video qu8¡ se empaquetan 
en un centro de señales y, a través de un sistema de compresión digital, se envían 
a un satélite predeterr11.9ado para que directamer,te el suscriptor, en cualquíer 
localidad de la república, las reciba en su hogar por medio de una' ant~na 
parabólica y un receptor decodificador. / 

/ ·... / ·. ' '\ 
IPTV (Internet Protocol Televlsion). Esta plataforma entrega contenido multimedia a 
los hogares a través de paquetes que uiilizan el protocolo de Internet. La ¡p·¡y 

. \ . 

puede proveer servicios interactivos. Asimismo, este servicio normalmente s_e ofrece 
junto con video sobre demanda (VoD por sus ,siglas en inglés) voz sobre I Po teléfono 
digital,y acceso a lntérnet. 

Actualmente, los oferentes dé este tipo de serv1c1os utilizan fibra óptica 
directarnente,en los hogares, para entregar el seNiclo (FTH por sus siglas en inglés). 

/ : 
En relación cton el uso de las tetnologías antes descritas, se tienen datos para el 
primer trimestre de dos mil catorce, lo c uales)ndican que, del total de suscriptores 
de TV restringida en México, 46% (cuarenta y s~is por ciento) recibían el servicio por 

....._ , / I 

cable o fibra óptica, 53% (cincuenta y tres por c iento) vía satélite y 1% (uno por 

I 

/ 

1 ciento) vía MMOS.16 
: ::; 

( \ 

\ 
1 / 

Los espacios publiciforios que los proveedores de servicios de televisió~ restrin~iqa , 
pueden comercializar es, en térmings generales, resultado de negociaciones con ' 
el titula r de los derechos de la señal. En algunos casps, los espacios disponibles para 
inserciones

1 
publicitarias dentro de una misma senal pue,den distribuirse entre el ,.,

titular de los derechos y el que presta el servicio al usuario final. En otros 'cosos, e_l 
1itular de'ibs derechos pagó a quien presta el séNicio al usuario final por portar la ' 

- 1 \ 1 
s~na. . • l 

Los acuerdos dependen de la capacidad de negÓciación de las partes, la eual se 
asocia don la contribución a l valor de la señal. De tal forma que si la señal no tiene 
altos niveles de penetración en términos de audiencia y el uso de una p lataforma 
de transmisión deterrttlnada (cable o satelital) agregan una c;bertura q ue 
aumenta signíficatival";)ente e l valor de ia señal para los anunciantes, entoAces el 

16 Fuente: Cifras del lnstiMo, dlsponit:>\es 
~onfent /uploads/2014/06/COMUNICAOO-ITEL-lT2014.pdf 

http://www.ltt.org,mx/iflweb/wp-
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/ 
. \ 

titular de los derechos de la señal tiene incentivos a ot(::)ígar una mayor propordón 
de los ingresos de publicidad con quien provee el sefvicio al'usuario final.En sentido 
contrario, si el contenido de una señal aporta ür¡ a lt~ valor a la oferta de los 
proveeddres d_e servicios, éste t&ne lnc~ntivós a pagar al primero para tf ne\ 
acceso a la senal. · ' 

1 
. ...__ ,/ {' 

Sustitutos 

SUstltuclón entre TV abierta y résfringlda / \ 
1 • 

El servicio de televisión radiodifundida (abierta) consiste en transmrnr una señal .con 
' contenidos audi0.visuales programados para ser vistas por las audiencias, y 

có'mercializar los espacios publicitarios disponibles e~ las señales a lqs anunciantes 
para1presentar su información comercial a las audiencias. " · 

/ 
Por el lado del acces<Y'de los usuarios finales (i.e. las audiencias), existen diferencias 
significativas entre el se"rvicio de 1V abierta 

1
y el de 1V restringida es el costo y los, 

medios de ac¡::;es~ a las señales de televisión. En el servi~lo d191\/ abierta, para ~ner~. 
acceso se necesita un receJtor compatible para recibir las señales radiodifundidas, 
siñ'-incucrir en un pago por el servicio. En e l servicio de 1V restringida, los usuarios 

• 1 . 

finales deb'e'n celebrar un contrato para: ter.ier acceso a un rheqio d~ transmisión 
a través de los cuales reciben un conjunto de señales para televisión codificadas; 
reci?ir un equipo.,que decodifiqu~ las señales para1 poder verlas e

1
n el ·equipo 

receptor; y, pagar los postos .de instalación, mantenimiento y una renta mensual . 
, ' -..... ,1 

por el servicio que dependerá de la oferta de canales contratados. Por .estas 
diferencias, los servicios de TV abierta y de ni restringida no son sustitutos parq_l_os 
usuarios finales. · 1 / · 

/ ' 
Por el lqdo, de la comercialización de espacios publicitarios, los servlcl~·de·-·TV 
abierta y 1V restringida también exhiben diferencias significativas en la cobertura 
de las señales, y los niveles de audiencias, por lo que tampoco t esÚltan sustitutos 

1 

para los anunciantes. '- 1 

\ 

\ 

\ \ 
/ '\ 
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\ 

i 

; En este mismo sentido, a lgunas autoridades de competencia en otras~urisdlcciones 
\ ', también han determinado que el servicio de TV Abierta Comercial X el servicio de • 

/ TV Restringida pertenecer) a mercados d iferentes.17 
. 

/ 

[) 

I 

¡ . 

\ 

Sustitución e(lfre TV restringida y servicios "Over the top" (OTT) 
/ 

Servicios OTT: Estos servicios son una opción adicional de acceso a contenidos de 
múltiples c anales. Para tener acceso a este tipo de servicios es necesaria una 
conexión a ; lnternet de banda · ancha, ya que éste se entrega a tra✓és de los 

. \ 
accesos a Internet contratados por los usuarios-: 

Los servic ios OTT son ofrecidos por los queños de los 9ontenidos/(como BBC o -Huluf 
o por agentes con convenios para ofrecer co'ntenidos de otros proyéedores ( como \ 
Nettlix o Roku) sin que los prove€)dores de Internet ("ISP" por sus siglas en Inglés) u 
op~radoreide redes participen en/el control del contenido o en el acc

1
yso de los 

usuarios. Al igual que en la 1V restringida, se necesita pagar una renta metls\Jal para 
tener deceso,? esto; serv(cios. , .. 

. / .. , ~ 

Existen ciertas características similares entre los servicios OTT y el servicio de TV 
¡ restringida, sin embargo actualmente no se consideran sustitutos por la existencia 

de diferencias slgnificatlvaS'. p rincipalmente, en1 su dis9onlbilidad y costos de 
acceso para los usuarios fina les, como se describe a continuación. \ ,....._ . 

Para acceder a los servic i~~ de OTT, se necesita contar co? un acceso a Internet 
de banda ancha. ya que sólo _<¿_ t ravés de esta infraestr~ptura se puede tener 

1 acceso a los servicios, Lo anterior tiene dos Implicaciones para los usuarios; i) se 
- necesita contratar y pagar mensualmente por el s'ervicio de acceso a lnt~rri'et de 
_banda ancha; y ii) act~almente, no son comparables los niveles de d isponibilidad 
entre ambos servicios, debido prlnc ipalmente a la baja pepetración de la 
1lnfraestrucJura de banda ancha en México, p or lo que estos servicios no están 

/ 

disponibles para toda la población. < (¡ 
En r~lación con el ínciso "f del párrafo anteriol'.f la necesidad de pagar una renta 
mensual por el acceso a banda ancha y pagar una renta mensual para tener 

,,,..- \ 
J 

1 .• 
17 Las outOfldades de ccmpetencia del Reino Unido también han sostenido que el servicio de lV Abierta Comercial 

I ' , y el servicio de TV Restríngida se encuentran .. en mercados ~ados. Ver 
1 http://stakeholders.ofcom,org.uk/binaries/consultations/morket invest •. payty/annexes/an 13.pdf. página 5. 
~~~- . 

,,,. \ 

/ 
,/ . 
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acceso a los servicios de OTT, eleva coµsiderablemente ,,,el precio en 'relación con 
la 1V restringida. _.- ' ( 

\ / 

Por su parte, el Instituto Nacional de Estadístiéa y Geograña (INEGI) reportarque 
para qos mil trece, 30.7% (treinta punfo siete por_,.9ier¡ito) de los hogares en México 

\ tenía úna conexión a Internet. Por su parte, la 1V restringida tiene una penetrdción 
mayor, por ejemplo la 1V restringida DTH, tiene .eobertura en todo el territorio 
mexicano, por lo que se puede acceder en cualquier parte de la República 
Mexicana. Lo anterior significa que la población que actualmente puede utilizar los 
servj_cios de contenido OTT en México es menor a la que puede reci_bir el servicio 
de TV Restringida. 

/ 

Debido a los bajos niveles de penetr9clón del servicio de _qcceso a Internet 9e 
banda ancha, el mercado 

I 
mexicai¡io de contenidos OTT se encuentre en una 

~.tapa lncl~ente. /°' • \ ~ · 

/ 

Asimismo, · se considera que en la actualidad, los servicios de OTT no son una 
alternativa viable para ser distribuidos a una audiencia masiva, en especial en 
áreas que no son densamen~E9 pobladas. \ 

Por e l lado de los anunciantes, si bien es cierto que la principal fuente de ingresos 
del servicio de TV restringida no es la publicidad, por la penetración y potencial 
audiencia. los anu?ciantes no consiclerarían c~mo altern_ativa los servicios di OTT 
de la 1V restringida. 
\ . J -
Por las razones dntes expuestas, no se 6onsidera que en la actualiq:lad los servicios 
de OTT en México puedan ser cs9nsiderados como sustitutos de la TV restrin_gida. No 
obstante lo anterior, es p0sible que estE:ttipo ele servicios en algún moménto en el 
tiempo podrían tener algún grado de impacto sobre la TV restringida, sin embargo 
se estima que esto no sucederá en el corto o mediano plazo. 

/ Sustitución entre las diversas modalidades de 1V restringida--~ 
. t ' . 

Los contenidos para TV restringida son distribuidos por cable, 0TH, MMDS 'o IPlV. 
Cada sistema usa una tecnolo@ía diferente y entre ellas existen diferencias en la 
c,obertura y.talidad de la·trarsmisión, capacidad de canales que pueden trasmitir, 
así como en prec.ios de los d iferentes- paquetes que ofrecen las empresas 
concesionarias y e,1-a lcance geográfico de las co~cesiones. 

\ 
/ / / / 
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' No obstante, las diferencias c itadas entre los diferentes servicios de televisión y 
audio restringidos (principa lmente entre católe digital, IPlV y DTH) han d isminuido, 
principalmente debido a la /ev61ución \ tecnológica. · En la medida q ue los 

., ~-

/ concesionarios de cable ha'n d igitalizado sus re9es pueden ofrecer meJor calidad! 
en la imagen y sonido, más canales de1video,. canales,de audio digitáL de pago 

'-- por event·o y s7N lcios interactivos. ,,,,,, 

/ 

/ 

Por otro lado,_ si bien es cierto que las redes cableadas, incluyendo IPTV, en la 
a~tualidad tienen la capacidad de ofrecer a través de Ja·misma red servicios de 
"Triple Play" (TV restringida, accesQ a Internet y teleforiíéi fija), exclu'slvamente para 
el _;e rvic_lo de 1V restringida, s~ pueden considerar sustitutas las diferentes 
tecnologías analizadas, debido a que las\edes cableadas, incluyendo IPlV, t ienen_.· 
la capacidad de ofrecer los ser~iciós de mqnera separada, es decir. un usuario 

. - ,. 1 

puede contratar únicamente uno de 1.os tres servic ios. En este sentido, si un usuario 
encuentra la oferta de un proveedor de TV restringida DTH más atractiva que la de 

/ 
un proveedor de cable, podrá contratar telefonía fija y adceso a Internet con el . '\ 

proveedor de cable y la TV restringida con el proveedor ÓTH. 

· Por otro lado, en cuanto a las empresas que producen contenidos para ser 
transmitidos vía TV restringida, éstos no hacen dístinpión por el t ipo de tecnología 
que usan los operadores de TV restringida para ofrecer el servicio. Normalmente los 

1 contratos que se firman entre estas empresas, fijan\ un_o contraprestación por 
usuario, la cual es igual independientemerrt_e del tip.e de tecnología que se utilice · l 
para entregar el contenido. \ \ " 

/ 

' \ 

, .. 

Adicionalí{lente, en anteriores casos de competencia en México, se ha 
1 \ ~ \ 

iden;if ic9do similitud entre los servicios provistos por las distint~s tec~ologías. -

1 

~ --. 

Por t0do lo señaladcb ante~iormente, se conS,idera como sústitutas las d ite}entes .. 
tecnologías por lcfs que se ofrece él servicio de TV restringida, por lo que forman 
parte del mismo mercado, 1 1-

,,,,,, 
Dimenslón geogrófica 

·, . 
--· 

Los servic!os de televisión r,estrlngida ..$_0 prestan a l amparo de concesiones que 
delimitan el área yiutorizada para laprovisión de tales'servicios. Adicionalmente, 

'\ dado 1ue dichos seNicios se prov.e~n por medio de redes de cable, incl.1::!yendo 

/ 

/ 

/ \ 
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IPW, o requieren de ant: nas receptoras fijas ¿ara la receR9l\sft de señales en caso 
de la tecnología DTH, se determina que los operadores pl)Jeden alcanzar a los 

, ¡ \ mismos uswarios solamente si prestan servicios en la mis~a zq_na geográfica en que 
se ubican los usuarios. 

Por otra parte, los c7nsumidores demandan este tipo de.servicios de manera local, 
dado que la oferta de cada operador está sujeta a su cobertura. Adicionalmente, 
para ingresar en una nueva localidad se requiere de cierto tiempo y de una 
inversión cons\derable, por lo cual cada locplid9-9 o zona geográfica en la __ 9 ue 
presta servici0s un operador delimita un mercado. ·· ... 

\ 
Según información de las Partes, Total Pl?Y, subsidiaria de GSF que ofrece el servicio 
de 1V restringida, solamente ofre<;a este servicio.,.en el Distrito Federal'y Zona 
Metropolitana, Toluca y Guadalaja ra. 

\ -
Las Partes no proporcionaron informadión que pfa:)rmlta e st1mar participaciones de 
merc9qo de Tótal Play en las localidades antes señaladas. No obstante, ,.con base 
en la mejor información disponible, se estimaron las participaciones de mercado 
en términos del número d

1
e suscriptores de los1competidores de Total Play en dichas 

/ 

/ 

·, localidades. A continuación se presentan los resultados o b tenidos. 
' '- '1 

'Cuadro 12, Participaciones de mercado de competidores de Total Play 

¡', Í ¡ 1 )' • , i 1 , , 

\ / 

~-- -✓ / Distrito Federa l y Zona 
Metrojvolitano '-.. , / 

Guadalajara 
/ 

/ 

Toluca 

\ 
/ 
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Nota: . ,--

•\Cifras cor,espondlentes a l número de suscr¡ptores a junio de 2QJ4. Las participaciones de 
mercado mostradas están / so'breestimadas, puesto q~e no incluyen los datos 
correspondientes o Tota¡/Play. ( · 1

, 

Fuente: Información del lnstiMo 
\ 

De acuerdo eón información publicada por Grupo Salinas)ª a l siete de noviemt,re 
de dos mil\ catorce, "Totalplay cuenta c.on más de 130,000 usuarios, . y brinda 
servicios de Internet de banda ancha, telefonía fija y televisión delpaga ele clase 
mur\dial en la Ciudad de. México, Guada!ajara, ' Cuernavaca y T oluca. El 

crecimiento de Totalplay es notable__Y s,us planes de expansi~n dinámicos; en los ¡ , 
últi[1:_0S 9oce mes~s dupli~ó él núméro de suscriptores y en los próximos cinco años 
esp~ra tener presencia en 24 ciudades a lo largo del pofs, y pasar p9r 7 .5 millones 
de hogóres $n comparación con 1.5 millones actualmentE}." 

Con base en esta Información, Total Play tendría unq participación \JProximada 
menor al 1 % (uno por ciento), estimada con base en el número de suscriptores en 
/ 

dos mil catorce. 

'--

\ 

\ 

Esta información es consistente con la intorm□Qión que _tiene el IFT sobre ,}as 
parti<; ipa~iones de mercado a nivel nacional en TV restringida, estimada al me$__ d~ 
Junio de dos mil trece, dadq que Grupo Salinas declaró públicamente el siete de 
noviembre de dos mil catorce que, "en los úJtimos doce meses,duplicó el número 
de suscriptores". f _, 1 ' ( 

Cuadro 13, Partlc lpacloñesde mercado en 1V res1rlnglda (Junio, 2013), 
a nivel nacional. ! 

/ ~ 

J 

\ 

Grupo Televjsa 
/ -

Totái f'IÓ 

18 Boletín de prensapublicodo por Grupo Salinas con el título 'RICARDO E\ SALINAS VENDE GRUPO IUS,A,CELL A AT&T 
POR US$2.500 MILLONES". Disponible en: 1 • 

http://www.ricardosalinas.com/News/PDF.aspx?idPdf-11985&1ang- es., . 1 

/ 

. -.·:. 
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Me acable 
. ..._ 

I 

Dish 

\ 

\ 
MVS / 

Maxcom 
\ 

/ 

Otros 
/ 

TOTAL "- L......,;'s..__ ___ -...,;._--'.__ _____ ___. 

Fuente: Información proporcionada por las Partes. 
- . ( 

..::.._ De la Información antes ~ resentada, s~. desprende que Grupo Televisa es el agente 
con 1a mayor participación en el servicio de televisión restringida en c.0da una ~e 
las localidades en que participa T otál Play y a nivel nacional. 

En un escenario en que AT&Ty Grupo Televisa actuaran de forma coqrdinada en 
la provisión de servicios de 1V restringida, al considerar que sdn socios en SKY 
México, dlcar-1zaríqr.i una participación conjunta ,(TIOYOr que _ 

) en Guas:lalajara y cercana,,al - efl) el éaso del Distrltq_ 
Federal. A nivel nacional, la participación conjtmta de dichos agentes sería de "- ,., 

,.,.. a nivel nacional. La coordinación 
implicaría lque el agente AT&T/Grupo Televisa ~e posicionaría con la mdyor 

"· \ 'participación de m~rcado- en la provisión del
1 

servicio de 1V restringida, 
acumulando además la particlpacióf) de GSF (Negoci9 f ijo) en ese seNicio. \ 

, 1Por lo anterior, en caso de,que GSF ~o transfiera su Negocio Fijo a Salínas Telecom, 
se prevé que la Concentración, que implicaría la adquisl~lón de GSF por parte de 
AT& T, podría dañar el proceso de competencía en el servicio de 1V restringipa. 

V 8.4. Relaclon~s 1de tipo comerclalt. organizativo, económico o j~rídlco 
\ 

SeÍ de~tifican las_siguientes relaciones de tipo comercial, orgqinizatlvo, econór¡nlco 
o jurídico entré los agen\es involucrados ert-la Concentración con terceros; 

A. Tenencia "acdionq_r{a pasada de AT&T en AMX, agente ec,9nórnico que 
participa en mercodos del sector de teleGomunicaciones. \ 

l. 
\ . · .. 

/" 
1 

:· . . . .. . ' ~ ·•: .... . . ' 

/. 

\ 
/ 
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B. Partic ipación de ~ondos de inversión en 1"as tenencias accio~arias de lqs partes 
y competidores en mercados del sector de teleéomunisociones. 

/ 
C . Grupo Televisa, agente económico que partldRa en Sky México en sociedad 

I 

con AT&T, es 1una sociedad invo1u,9rada en seNicios del sector de 
telecomunicaciones. · / 

/ 

D. Relaciones com.erciales entre AT&T y otras empresas que, participan en el 
' sector de te,lecomunicacione9. / 

., 
E. RelaciOQE?S comerciales entre GSF con Grupo Televisa, Grupo Salinas y AMX. 

A continuación se prese~tan y analizan las rela~lones señ~lados en es.tos Incisos. 

A. Tenencia qcclonaria pasoda de ,AT&T en AMX : 

/ 

. '-/ . , . 

De acuerdo cor! informc;:ición presentada por !fis Parte~, hasta junio,,d~ dos mll 
catorce, A T& T detentaba aproximadamente el 814% , ( ocho punto cuatro por 
ciento) de! cap>ital social de AMX. Al respecto, s~gún'et Repbrte Anual dos mil trece 
'presentado a la Bolsa Mexicana de Valores por AÑIX, AT&T era titular del 24.5% 
(veinticuatro punto cinco pór ciento) de las acciones serie AA y .el 6.7% (seis punto · 
siete por ciento) de las acciones de la seri~ L de AMX. Dicha participación 
accionaria le proporcionaba el derecho a AT&T de nombrar dos miembros del 
c6nsejo de 9dministración en AMX. ' 

Relacionado con lo anterior, las Partes señalan que AT&T México y SBJH 
.- proporcionaban s~rvicios de consultoría . a AMX en virtud de un contrato de1 
prestadón de:seNiclqs de fecha

1
veintisiete de febrero de dos mil dos. Las Partes 

meinifiestan q~e dicho contrato fue terminado e l,,d iecinueve de máyo de dos mil 
catorce. ., : · 

--/, \ 

Lds Partes presentaron la siguientt documentación para demostr<l:ir la desinversión 
completa de la participación acelonmla de AT&T en AMX: / ,__ ,. 

• Copia simple del contrato de compraventa de acciones (Contrato de 
Comprdtventa) en virtud del cual AT&Tvende l,c:is acciones que tenía en AMX a 
lnmotJiliarla Corso, S.A. de C.V. y Control Empresarial de Capitales S.A. de C.V., 
ambas empresas pertenecientes al _grupo de.Interés a l que pertenece AMXr 
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\ 

• Avlsq presentado por AT&T ante la SEC, donde se informa a dichd 
autoridad de la venta de acciones que AT&T detentaba en AMX. 

\ 

/ 
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l.. 

Las docy.mentales privadas presentadas por los Prornoventes. o_ríglnalmente 
radicadas...:en el expediente UCE/CNG;_-003-2014, mismas que se 'integran a este 
exp~iente y,' a l ser valoradas en conjunto, generan la convicción en estei Pleno 

\ de que AT&T ya no cuenta con acciones o participación accionarle;¿ en AMX. 
I •• 

No óbstante lo anterior, la relación c!e mós de l O años 1entre AT&T y AMX ha 
permitido a l primero adquirir y desarrollar contac1·os y relaciones con personas que 
tienen influencia en las decisiones corpora·rlvas, legales, financieras, operativas o 
comerciales al grupo de interés Jconómico al que pertenece' AMX (GIE de AMX o 
Grupo de AMX). \ ¡ 

Además, dado que AT&T está en proceso de ¿dquirir a GSF (Negocio ~óvil) es 
probable que debido al vínculo generado con AMX. sociedad que participa en 
servicios eje telefonía móvil y acceso a ' Internet n¡ióvll, AT& T, después de la 

! J _, ... 

/ Concentración, , pudiera funcionar como vehículo para una potencial . '-... 
coordinación entre AT&T/GSF y el grupo de interés económico al que pertenece 
AlvlX (Grupo de AMX) en los servidios de telefonía móvil y acceso a Internet móvil, 
por las siguientes razones: 1 .,,,, 

'· "" 
• La relación histórica entre AT&T y AMX permitió a la primera adquirir y desarrollar 

contactos y r~laciones, con personas que tienen influencia en las decisione~ 
corporativas, legales, financieras, operativas o comerciales del Grupo de AMX 
y q~e podrían ser utllizados en un futuro como un vehículo para la posible 

' coordinación en las actividades entre AT&T/GSF y el Grupq de AMX; 
• I 

-"-

• AT&T/GSF y el Grupo de AMX coinciden en adividades económicas qué 
invol~cran la provisión de los servicios de tel~fdnía móvil y acceJo a Internet 
móvil; ) 

• li_n telefonía rflóvll. se identifica que ourante dos mil -trece. tanto en térrhinos de 
suscriptores como de ingresos, el Grapo de AMX tuvo una participación de 
mercado a nivel naciorial superior-e~ por dento), mientras 
que la participación de GSF (lusacell) fue superior a9b - por c iento); y ) 

/ . } 
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i \ \ 

• En acceso d ,lnternet móvil, se (dentifica que durante dos mil trece, en térr.nihos 
de suscriptores, el Grupo de AMX tuvo una participación de mercado a nivel 
naclonal superior p·-por ciento), mient ras que, Ja participación ~e 
G~F (lusacell) fue superio r • -por Glento ). 
\. . ' { 

· • Al considerar los vínculos que AT& T y AMX desarrollaron entre dos mll dos y mayo 
d e dos mil catorce y que, GSF compite con AM~ en los servicios de telefonía 
móvil y acceso a Internet móvil, m'ercddo que muestra altós grados de 

• conc entración, la Concentrq_ción por la q,¡Je AT&T adquiera a GSF podría 
facilitar. 'V· generar ln9entivos a la 1coordinaclón entre el Grupo de AMX y 
AT&T/GSF. La coorGlinación evita ría _gue ambos g r,upos se"-comporten de / 
manera independiente uno del otro, , to , que ,,a fectaría_ el proceso de ~ 

·-, competencia en la s actividades económicas involucradas. / 

Por otra p arte, los agente,$ involucrados p recisan que, previo a l 
I 
die rre de la 

Concertración, llevarían a cabo la escisión los activos y subsidla rias del Negocio / 

· Fijo de GSF y su transferencia a Salinos Te lecom. Sin embargo, a la fec.b9 las partes 
no han llevado a cab0 dicha opefración . Actualmente, tanto los 'activos y 
subsid iarias del Negocio .Móvil como los activos y .. subsidiarias del Negocio Fijo / 

pertenecen GSF, ,,.-

1En caso de que GSF no transfie(a su Negoclo Fijo a Salln;s -Telecom, la 
1 

Con¿entraclón, q ue implicaría lal adq uisición de GSF por parte de AT&T, también .•··· 
I 

podría dañar el··proceso de competencia en los siguientes servic ios: 
e · : . 

\ • Acc~_so á Internet fijo, . \ 

• T elef oníd fija, y 

• A rrendamiento de enlaces dedicados. 

Lp anterior, en virtud de que AMX es e l principal compet idor en tales servtcios y, a l 
c onsiderar los vínculos que AT& T y AMX desarro lla con entre dos mil dos y mayo de --
dos m il catorce, la Concentración por la que AT&T 91dqulera a GSF~podría facilitar 
y genera r incentivos a la coordinación entre el Grupo de AMX-y AT&T/GSF. 

/ B. Partic ipaciones accionarlas.del fondo de Inversión Block Rock en AT&T y 
competidores en servicios de los sectores d e telecomunlcaclones y \ 

·r adiodifusión · · 1 . 
. ..,. \. 

/ · \ 
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Como se desprende de la información Jp resentdda por las Partes, BlackRock es el 
único accionista que cuenta con una participÓción mayor a 5% (cinco por ciento) 
en AT&T.19 Block Rock t iene como actividades principales la administración de 
inversiones globales, administrcición de riesgos y consultoría a ¿li~ntes rl)inoristas e 
iJ'i)stitucio

1
~oles. Como fon90 de inversió~, toma las decisiones s,obre los fond~, 1qu? 

le son aportados por terceras personas, que destinarán a otr.as sociedades Q!Je 
realizan d iversas actividades. económicas. 20 

• 

De acuerd~ con la-Bols6 Mexicana de Vcilor~s, los f~hdos(de inversión son empresas 
que forman carteras de valores o portafolios de inversión con los recursos qu_~ 
captan del público inversionista. Al invertir en los fondos se obtienen ventajas como 
la d lversificc¡tciórl de riesgo. así como la posibilidad de participar en éf mércado de 
valores en condic ion·es favorables sin importar el monto de los recursos apÓrtados.21 

j 

Se identifican particip0ciones de BlackRock en las siguientes empres©s que operan 
. 1 

directa e indirectamente_ en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión en 
México. '- \ 

i 

\ 
·, 

\ 

I 

f 

. 1 ' 
·, . 
\ 

I 

\ 

j 

; / 
' · 

19 En el expediente UCE/CNC-003-2014, se identificó que otro fondo de Inversión, Vonguard Group, lnc. (Vonguard), 
contaba con una participación mayor a 9% (cinco por ciento)¡en AT&T. En el expediente analizado, UCE/CNC-
006-20]4, las Partes no identifican o Vong6ard corno un accionista con rnós_del 5% (cinco po~ dento) del capital \ (;1 
sociat-cleAT&T. . . 
20 Para mayor información sobre Blacl<Rock remitirse o: 1 

http:/lphx.corporote-ir .net /phoenlx.zhtrnl?e= 1 l 9943&p =irol-
SECText& TEXT-aHROGDovl2FwaS5óZW5rd216YXJkl..mNvbS9maWxpbmcueG l sP21wYWdlPTkOMzE 1 OOAmRFNFUTOwJI 
NFUTOwJINRREVTQz1TRUNUSU9!bX0VOVEISRSZzdWJzqWQ9NTc%3d. , 
21 Información d isponible en: ' . 
http://www.bmv.c I om,mx/wb3/wb/BMV /BMV que es una sociedad de inversloo. 
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Cuadro 14. Pdrticipaclón de BlackRock en empresas con operaciones en México 
/ /{ 

/ 

- EchoStar Corporation 1.36 
\ I 

AT&T 5.5 
DIRECTV 4.95 
AMX 4.4* 

Grupo Televisa, S.A.B~- 9.2 

• Todas las acciones que BlackRock detenta en AMX pertenecen a la "Serie L" 
y represent'?n 6,7% (seis punto siete por ciento) del total de acciones de esa 
serie . ' 

' 

?'- . 

Adicf9malmente a lo antes.-especificad'o, BlackRock no tiene control, d irección o 
inf luencia en otras .e~presas en México que d irecta o indirectamente prestan 
servicios en los sect6res de radiodifusión y teleco~unicaciones en México. 

Debido a que BlackRock participa en empFesas que tienen actividades dé 
coincidencia en el sector de telecomunicaciones, resulta prOcedente analizar si "
dichas pa~icipaciones te confieren los medí~s para influir o determinar las acciones 

\ 1 

1 

( . 

·/ 

de las errpresas en las que_participa. J _ _ '-

' ( 
\ 

A continuaclGn se presenta y analiza tq Información sobre la participación Jde 
BlackRock eQ las empresas con operaoiones, directas e,ind irectas, en los sectores 
de radiodifusión y telecomunicacion'es en México que se identifican en el Cua.dro 
14. \ 

Análisis de postbtes etectos coordinados 

Respecto de las tenencias accionarias de BlackRock en empresas con actividades 
económicas coincidentes se identifica lo siguiente: ~- \ 

) . l 

a) r BlackRock t iene partic ipaciones minoritarias en 5choStar, AT& T, DIRECTV, AMX y 
Grupo Televisa. J \ , 

/ 

a . l) Echostar y Gru~o Televisa, a tr<1¡vés de SKY, C<s:iblevlsión, Cablemás, ,,.-

/ 

·. . · . ,-; _: .:-· 

Cablecom y TV!, coinciden en la prestación de servicios de televisión 

\ 
,' \ I 

. ( 

, , ,\ 

. . ·~ ._,: 

I 
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restringida a usuarios ··finales. AT&T está en proceso de adqulrir DirecTV. 
quien actualm'ente es t itular de una participación accionaria en SKY. 

' 

a.2) AMX y Grupo l'elevlsa coincid~n en1Ia prestació~ de servicios de telefonía 
y datos en ~I territorio nacional. 

/ f 

a.3) AT&T actualmente no parti6ipa en la provisión de-servj,cios coincidentes con 
AMX. Sin embargo, como resultado de la Concentración ~dquiriría a GSF 
que participa en la provisión de servicios de telefonía móvll y acceso a 

_,, Internet móvil. -- f 
/ 

Debido crque el fondo de Inversión BlackRock tiene participaclone~ accionarias en ,, 

1 empres!)'s que coinciden en sus actividades económicos, entonces resulta 
proced~nte analizar si se actualiz9n,Jos supuestos de que puedan realizar acciones 
coordinadas a través de esa participación . 

. / .__ ! ··- ' 

La participación de un agente económico en la estrut:tu;a acdon9ria de dos~ 
más empresas que participan en la ml~ma actividad o en actlv)dcides relaclQflOdas 

/ puede generar un riesgo cuando tales pa~tlcipaciones le otorgalj) los mediós o -los 
derechos para influir o coordinar las decisiones de una o de ambas, 22 con el objeto 

"-
o efecto de optimi_?.ar sus beneficios / mediante acciones· contrarias a la 
competencia. --~ / 

"' Lo que se analiza a continuación es cada. uno de estos fondos de inversión tiene 
los incentivos y la capacidad para usar sus participaciones accionarias, los 

¡ derechos asoplados a ellas y la información ·que pueden obt~ner sobre las 
actividades de és;tas empresas para coordinar sus acciones, en forma que limite 16 
competencia en I0s actividades económica, en las que participan. ( 

j / 

Al respecto se t ienen los siguientes elementos: 
/ 1 / 

i, · BlackR09k adquirió tales par1•iclpaclones accionarias' en fechas p ~evibs a la 
notificación de la_ Operación. Los años en los que BlackRoc)< .adquirió las 
participabiones dccionár'ias identificadas fueron:i AT&T en . dos mil nueve, 

! I ,,, 

J 
'-. 

22 Office of fair trading; Mínority interest in corppet/tors. Marzo de 2010, disponible en: 
http://wwW.dotecon.éom/ossets/imaqes/oftmic.péit. 
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Echostar en dos mil nueve, fMX en dos mil doce, Grupo Telev~a en dos mil diez 
y DlreclV en dos mil nueve. 

\ 1 
ii. Entre los agentes económicos que prestar servicios de televisión restringlc;Ja, las 

\ particlpaciones_gccionarias de BlafkRock' se,?istrib~yen como sigue: 

• En EchoStar, tiene una participación accionaria de 1.36% (uno punto treinta 
y seis por ciento). \ 

• En AT&T, su partic ipación accionaria es de aproximadamente 5.5% (cinco 
punto cinco por-ciento). r 

.,1 • 

• En Grupo_Televisa participa con 9.2% (nueve punto dos po(clento). 

Estas participaciones no le otorgan derechos que le pdrmitan ejercer control ni 
1 

influencia significativa 
\ 

iii. Entre' los agentes económiqos que prestan servicios de telefonía y datos, las 
participaciones accionarias del BlackRock se distrib~yen como sigue: 

/ -- . 
• BlackRock tiene participaciones accionarias en AMX, de 4.4% (cuatro punto 

cuatro por ciento), y en Grupo Televisa, de 9.2% (nueve punto dos por 
ciento). \ > 

• Sin embargo, no se Identifican elementos que le otorguen la facultad para 
controlar o influir en las decisiones de esas empresas. ' 

iv. Antes de la concen\ración, el fondo de inversión BlackRock ya era accionista 
, minoritario las empresas señaladas en el Cuadro 14, por lo qu57-la Oper~clón no 

aporta elementos-'Qdlcional'es para prever una posible1coordinación entre AT&T 
con AMX o Grupo Televisa. 

v. No se' identifica que la participación accionarlq que .el fondo de inversión 
\ Black_~ock tiehe en EchoStar, AT&T, DiredN, AMX_y 

1

Grup¿·Televisa le otorgue la 
c~acida~ para controlar o influir en las d~císiones de tales empresas. 

/ \ ' 
I 

I 

/ 

\ 
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\ / / 

Anóllsls de derechos o facultades asocla9os con las particl~aclones accionarias '--
, \ . \ \ 

AT&T '-'· . 

/ 
' En términos de lo dispuesto por de los estatutos sociales 

vige.ntes de AT&T,23 los miembros del consejo de a d i;'Ainistradón son deslgn9dos 

Asimismo, según se observa de lo d ispuesto en el de los 
estatutos sociales vigentés de AT& T, todos los directivos de AT& T son nombrados por 

El r~rt'e anual de AT&T para dos mil trece señala que todas las acciones emitidas 
por AT& T son acciones comunes. \ 

I 

. . . .. , ···- \ 

Por lo anteriQt, BlackRock: quienlcuenta con una participación minoritaria en las-
acciones de AT&T, no t ienen facultades para: · J 

• Designar o r&vocar miembros del consejo./ d ~ administración, r 
' ! dire/ctivos o gerentes de AT&T, ,,, , 

, 
• Imponer, directa o indirectamerHe, decisiones en las asambleas 

generales de,accionistas, de socios u órganos eqúivalentes dé AT&T, 
y \ ' 

• Dirigir o inftuencldr directa o ' indirectamente la administración, 
operación, la estrategia o las principales políticas de A T& T. 

) 

BlackRock tampoco controla, dirige o influencia a otras empresas que en Méxlco 
directa o/ Indirectamente presten s¿rvicios en lds sectores de radiodifusión y 
t 1 

\ ' ' ? e ecotnup1ca~.1ones. , 
) ' . 

1
En conclusión, Blacl<Rock no puede· ejercer derechos sobre la toma de de~isiones 
deAT&T. J 

/ 

23 
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1 Direcry 

En términos de lo dispuesto por de l9s estatutos sociales 
vigentes de DlrecTV, los miembros d~I consejo de administrcfción de DirecTV son 

' designados 
según se señala 

en el reporte dhual de Dlrec N para dos mil trece, todas las acciones emitidas por 
DirecTV, son acciones comunes. '\ r 1 

/ -
Como se señaló anteriormente, tia empresa BlackRock detenta 4.95% ( cuatro punto 

,noventa y cinco por ciento) de DirecTV y 5.5% (cinco punto clQCO bor c iento) de 
· las acciones representativas del capital social de AT&T. Estas--acciones no otorgan 

q BlackRock facultades para: 
\ : ., ., " \.. \ 

• Designbr o revocar miel)lbros del consejo de administración, - ~ 
directivos o gerentes de Direc TV, 

\ 
• Imponer, / directa o indirectamente, decisiones en las asambleas 

geperales d~ accionistas, de socios u órganos equivalentes de 
¡ DirecNy , - \ 

• Dirigir o influenciar directa,, o indire
1

ctamente la ad'i'ninistración, 
operación, la estrate(';lla o·las principale~políticas de DlrecTV. 

ECHOSTAR CORPORA~ON (EchoStar) ,. 

En términos de lo dispuestó. por el artículo 111, Secciones 3.1 y 3.8 de los estatutos 
sociales vigentef,.de EchoStar. los miembros del consejo de administración son 
designados mediante el voto de la mayd>ría de los acclonistas. 

) \ 1 
BlackRook detenta aproximadamente el l .36% (uno punto treinta y seis por ciento) 
~ , 

de la~ acciones representativas del capital social de EchoStar. Estos fondos de 
~versión no controlan ni tiene~ la f acuitad de ?esignar miembros del consejo de 
admin_istración de esta empresa. - \ 

'· As'imis~o, según l_a Información presentada por las partes, el Presidente del ~onsejo 
de Administración, Charles W. ~rgen, cuenta con más de 80% (ochenta por cientd) 

\ I 

l ; . 
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. ./ \ ,r.-- ./ 
de los votos totales de d icha compañía, por lo que esta pe~sona cuenta con la 
facultad de nombrar a la mayoría de los d irectivos de EchoStar.24 

AMX \ 

De acuerdo co:n ínforma6ión contenidq_ en el Reporte Anual 2013 de AMX, su 
ca'pital social está representado por acciones Series AA, A y ~. todas ellas sin ,,., 
exp resión de valor nominal. \ / 1 

Según información publicada en el sitio de Internet de ~MX, la c antidad-.total de 
. .> acciones de AMX en circulación de c ada tipo, a l treinta de junio/ de dos mil 

·catorce, son las que se muestran en el Cuadro 15. 

........ 

\ 

.. . 1 . 

Cuadro 15. Cantidad;de ac ciones representativas del 
capital social de AMX o~3O de Junio de 2014 

Serie Número de Porcentaje del 
-Acciones (millones) Capital(%) -

Acciones Serie L (sin \ 
52,039 68,3 

expresión de valor noQ)inal) " 
Acciones Serie AA (sin 

23,425 _)0.7 "\ 
expresió,n de valor nomii/ial) 

Acdones 
\ 

Serie A (sin 
730 l.Ó 

expreslón de valor nomina l) 

TOTAL / 76, 194 100.00 

/ 

Fuente: http://www.americarnovil.eom.mx/amx/es/cm/about/struct.html?p"' 1 &s"' 10 
J \ ~ / 

Los derechos que confiere cada tipo de acciones representativas del capital sociaJ, 

/ 

I 
./ 

de AMX, para nomb,rar a l~s miembros del consejo de administración se distribuyen \ 
de la siguiente manera : · \ 

' 
/ • El accionista o grupo de~ accionistas que re

1

presente cuando m'enos 

/ 

10% (diez por ciento) de las acciones de las Series AA y A tiene el '- . 

derecho de nombrar a un consejero 9ropietario y su 1 resp~ctivo 
suplente.25 

" 
/ 

:' .: ; -....... 
24 Expediente CNC-OJ}-201.4. 1 · 
25 Fuente: Copí'lulo .4 del Reporte Anual 2013 oe AMX 'denominado CONSEJEROS, DIRECTIVOS RELEVANTES ,y 
EMPLEADOS, \ , 
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-, 
• Los tenedores de las acciones Seríe l tiene derecha. a nombrar por 

mayoría de votos a dos mi~_rnbros del consejo de administraclón.26 

1 
\ 

)Esto es, los tenedores de las acciones de las Serles A y AA tienen derecho de 
nombrar, en conjunto, a la mayoría de los miembros del consejo de administración 
enAMX. 

De acuerdo con el Reporte Anual -2013 de AMX, cada aeciórt· de 1~~ Serles A y AA 
confieren el derecho pleno de voto a su tenedor en las asambleas de accionistas, 
mientras que las acciones de la serie L confieren a sus tenedores el derecho de 

-, voto limitado a las siguientes situaciones: \ , 
'-., . 

• La t randformación de AMX de un tipo de sociedad a otro, 

• Cualquier fusión de Aty1X, ../ / / 
', 

' 
• La prórroga de su duración, 

• Su disolución voluntaria. 
I 

'i. 
• 

I .I 

\ • 

" El cambio de su objeto social, 
/ . 

Cualquier 
1
operación que involucre el 20% (veinte por ciento) o ~ás 

• 

de sus activos consolid9dos, 

El cambio 'cJe su nacio~alldad, 
\ / 

\ ./ 

~:.:.: ... 

• La 'cgncelación de Ía inscripción de sus acciones en la BMV o en 
/ cualquier bolsa de valores extranjera, y --- 1 

,/o/ I 
'-., --

• Cualquier otro asunto que afecte los derechos de los tenedores de 
las acciones de la serie L. 

\ 

t> 
,, 

Por lo anterior, se considera que BlackRock 'J:10 t ieñe la capacidad de ej~rcer 
control o influencia significativa en la toma de decisiones de AMX, en virtud de que 
su párticipaclón accionaria. en AMX és minoritaria, de 4.4% ( cuatro punto cuátro 
pór ciento) a tr<;lVés de una tenencia de 6.7% (seis punto siete por-ciento) de !as 
acyiones íerie L,' y porque esa participación accionprib n;o le otorga derechos de 
decisión sobre fa~ actividades económicas de AMX. 

vol 
I 

\ 
( 

/ 

16 Fuente: Reporte Anual 2013 de AMX. 
\_ 

/ 
\/ 

I \ . . 1 
( 55/107 

\ · 

·: ...... .. ' 

\ . 

/ 



\ 

/ 

f 

/ 

/ 

/ 

o 
,J 

! 

, 
I 

\ 

\ 
( 

Grupo Televisa / 

/ 

/ 

\ 

/ 

\ 

J 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
· E~PEDIENTE NJO. UCE/CNC-006-20Í 4 

/ ' AT&T, INC, 
GRUPO SALINAS TELECOM, S,A. DE C.V. 

í 

· Al t reinta y uno de marzo de dos mil csitotée, e l número de acciones 1mltldas por 1 

Grupo Televisa en cirq~lación era de 64,347,348,050 (sesenta y cuatro mil trescientos 
cuarenta y siete millones trescientas cuarenta y ~cho mil cincuenta) acciones Serie 
A 56,625,666,284 (cincuenta y seis mil seiscientos veinticinco millones seiscientos '--

; sesenta y seis mil doscieñtas ochenta y c~atro) ag,ciones Serie B; 90,086,287,270 
(n0venta mil ochenta \y1 seis millones doscientos ochenta y siete mil s:Joscientos 
setenta) acciones Serie D; y 90,Q.86,287,270 (noventa mil ochenta y seis millones 
doscientos ochenta y si~te mil doscientos setenta) 1accíones Serie,,.-L en forma de 

; CPOs, así como 58, 92éi,6 l 3,375 ( cincuenta y ocho mil novecientos veintiséis millones 
\. seiscientos trece mil t res~i~ntos setenta y cinco) acciones Serie 'A;: 2,357,207,692 (dos \ 

mil trescientos cincuenta y siete millo nes doscientos slete mll seiscientas noventa y 
dos) acciones Serle B; 238,'595 (doscientas treinta y ocho mil quinientas noventa y / 

\ cinco) acciones Serieg y 238,595 (doscientas treinta y ocho mil quinientas noveñfa 
y cinco) acciones Serie L 9dicionales ·que circulan ~n forma independiente. 

'-
Las acciones Serle A confieren a sus tenedores el derecho de votar a razón de un 
voto por acción en todos los.__asuntos que se t raten en las asambleas ger.i~rales de 
qccionistas, y e l derecho de designar a\once .. de los veinte miembro,s del consejo 
de administración y sus suplentes. · 

\. '-- I ' 
Las acciones Serí$. B otorgan a sus titulares el déFecho a votar en todos los asuntos / 
q ue se sometan a la aprobación de 1,ma asamblea general de accionistas. así 

/ gomo el derec ho de designar a cinco miembros del c¿nsejo de a dmir¡ilstrac lón y a 
sus suplentes correspondientes. / ' · 

/ \ 

Los tenedor~s accio nes Serle L tie nen derec ho a d esignar, en la asatnblea especia( 
correspondiente, a dos cs:onsejeros propietarios y sus suplentes, qulenEps deberán set 
consejeros independientes. (; ,,... ~ 

Los tenedores accio~es Serie D tienen derecho a designar, en \la asamblea especial .,..-
correspondiente, a dos consejeros propietarios y sus suplentes, quienes déberán ser ! 
consejeros Independientes. ' 1 \ 

\ 

/ 

\ 56/107 
\ 

\ -- / . 
/ 

i 

¡. 
• ' . 1 



/ ( · --

. I /' /' 
1 

-----

r -··- -

/ 

/ / 

IÑSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE NO. UéE/CNC-006-2014 

AT&T, INC. \ 
GRUPO SALINAS TELECOM, S.A. DE C.V. 

, Las particÍpaciones de 
I 
BlackRock en el capital social de Grupo Televisa27 ,.se 

presentan en e l Cuadro 16. · / '-.. 
./ 

., ' 

/ 

\ 
/ 

. -
Cuadro 16. Participación accionaria en Grupo Televisa 

(Personas con mós de 5% de participación accl~rla) 

Fideicomiso Azcárraga 43.0 0.1 0.1 
BlaCkRock ·. ·. ' \ . • · · . 5.8 ·.10;7 ·-J l.l . 
William H. G tes 111 (WGates) 4.7 8.6 8.9 
First Eagle lnvestment Management LLC (FE) 3.4 6.2 6.4 
Oppenheimer Found. lnc. (Oppenheímer) 2.7 -4.9 5.1 

-.... 
Fuente: Informe an~~I de 2013 de Grupo TelTvlsa, S.A.B. 

0.1 14.7 .. 

.,11. l = • . 9.2 , 
8.9 7.4 
6.4 5.3 
5.1 4.2 

Respect9 a los dereptlos que otorgan las, acciones a sus tenedores, de ,.ac~erdo al 
lnfprme anl!al dé 2013 de Grupo Televisa y de los Estatutos Sociales de esta empresq_ 
se desprende lo siguiente: 

j 

/ . ~ .,,-,-:;7 ---. 
1 / - ~ • 

• Ca Sociedad no admifirá, directa o indirectamente, como accionistas 
ten1édores de acciones de la Serie A. de la Ser~ Ef o de la Serie D, Q 

inversionistas extran;eros ni a sociedades con cláusula de admisión de 
extranierosí En caso de que dichos inversionistas o sociedades 
llegaren a adqulrír acciones de la Seri~ A. Serie B o Serle D, la 
Sociedad no les reconocerá en abs<:)luto derechO a lguno de 
accionistas. Lo anterior, en el 'entendid°" que dichos inversionistas y 
sociedades po,drán ser tenedores de ¡certificados de pqrticipacióh 
ordinarlbs emitidos con base en acciones de la Sociedad, con 
independencia de la serie que esas acciones repre$enten, siempre y 
cuando el fideicomiso al cual dichas acciones estén afectas sea 

D 

\.. 

\' 

) r 

• 
\ 

· considerado y haya sido autorizado como de inversión neutra 
conforme a la leglslación aplicable. 

Los tenedores de cértificados de participación ordinarios emitidos 
con base en acciones de las Series At B, D y L dé la Socle~ad, que 
sean de nacionalidad extranjera o sociedades mexicanas con 
cláusula de admislólii de extranjeros, pÓdrán ejercer única y 

~ J 
' \ 

. \ 

v En el año 2009 BlopkRocl< adquirió 5.2% (cinco punto 90s por ciento) de las acciones representativas del capitai_l 
social de Grupo Televiso, la cual increme.ntó o 9.2% (nueve punto dos por ciento) en el año dos mil doce. · 

/ .. 
•, ·.· 

. ..\ ·i ;- •_ ; ..... 
' .. . \ 
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\ 1 

exclusivamente los _derechos corporativos asociados a las/accion,es 
de la Serie L, m ismas que no podrán conferir a sus tenedores, en 
ningúh caso, el derecho de no~brar a más de dos miembros 

· / (independientes) del donsejo de administración de la empresa. 

.· \ 

• El co~trol de la Sociedad1 en ningún m¿-merito y ba}b ningu.na 
circunstancia, podrá ser detentado, individual o éonjuntamente, de 
iure o de facto, por personas físicas extranjer6s, enti~ades Jurídicas d0 

1 

nacionalidad distinta a la mexic9na y/o sociedades mexicanas con 
mayoría de capital extr,anjero. " 

• El Sr. Em'ilió Fernando Azcárraga Jean (EFAJ) ~s el beneficiario delr 
Fideicomfso Azcárra1ra, por lo que él eje rce e·I derecho de voto de las' 
acclones Serie A. ur:10 partJ importante de las -bcciones Serie A, B y D 
se encuentran en manos de personas extranjeras, al menos 16.6% 
(d(eciséis punto · seis por ciento), 30.4% (treinta punto c uatro por 

/ 
ciento) y 31 ,5% (h einta y uno pun-r-6 cinco por ciento) respecto a l total 
de cada serie, respectivamente y considerando sólo la tenpencia 

, accionaria .de BlackRock, WGates, FE y Oppenhelmer, quienes no 
tienen derechos a ejercer voto respecto a d ichas acciones. Esta 
situación coloc6 a EFAJ como la persona que cuenta con la mayoría 
de los derechos para ejercer voto de las acciones serie A; es decir, 
cuenta con la capacidad de nombrar unilateralmente a 11 (once) 
de los 20 (veinte) miembros del consejo d~ administración de Grupo 
Televisa. Así, en el informe anual se reconoce que EFAJ tiene el control 

- de la compañía .28 ', · · ) , 

. \ 1 . 
De acuerdo con los estatutos de Grupo Televisa, BlackRock por tener nacionalidad 

\ nmteamer~cana, aunque es tenedor de acciones de las series A, B y D sólo pue_de , 
ejercer el derecho de voto que otorgan lcis a~cipnes Serie L. Los acGlonistas de esta 
serie, qye-lncluyen a BlackRock, WGates, FE y Oppenheimer, sólo t ienen el der,echo 
de nombrar a dos miembros del cansejo de administración (independientes) de 
Grupo Televisa. Respecto del totaL de acciones Ser'ie L BlackRock únicamente \ 

/ ,. ,. , I 

·cuenta con 11.1% (once punto uno por ciento) de dicfÍd Serle. ' .,. 

1 

1 . ' 
26 Véase Riesgos relacionados con la Compañía; Control por parte R._ª un sofo\acclOní~a oo el Informe anual de 
Grupo TeleviSa S.A.B. paro el año de 2013. 1 
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Criterios legales para la elegibilidad de «Consejeros Independientes» 

De conformidad con el artículo 26 deJa Ley del Mercado de Valores, / 

/ 

- • !· , .. 

¡~~ consejeros in.__dependíen~es y, en su caso, l~s rt=¿spectí5os suplente:· \ 
deberán s er selecclonados" por su experiencia, '---capacidad y prestlgj_o 
profesional, considerando además que por si s carocter.(sticqs puedan 
desempeñar sus fup¡'cíon\es lft?res de conflictos de interés y, sin estar ·, 
supeditados o Intereses personales, patrimonio/es o económicos. Lo 
asamblea general de accionistas en la que se designe o ratifique a los 
miembros del consejo de administración ó, en su caso, aquélla en lo que se 
Informe sobre dichas designaciones o ratificaciones, calificará fa J 
independencia de sus consejerf s, Sin perjuicio de· to anterior, en nfn~ún caso 
pbdrán ...... designarse ni fungir como consejeros independientes las personas 
siguientes: -- '· 

l. Los directivos relevantes o' empleados de la soc;;iedad o de las personas 
morales que integren el grupo empresarial -0. __ consorcio al que aquélla 
pertenezca, así como los comisarios de estas últimas. La referida 
fimit'-?-ción será aplicable a aquellas personas físicas que hubieren 
ocupado dichos dargos durante los doée meses inmediatos anteriores 
a la fecha de designación. ( 

11. Las personas físicas que ten[?_an Influencia significativa o pode_c__ de 
mando en lo sociedad o en alguna de las personas morales/ que 
Integran el grupb empresarial o consorcio al que dicho sociedad 
pertenezca. r 

1/1, Los accionistas que sean porte del gr';IPº de personas que ma[ltenga él 
control de la sociedad. ,r 1 . ..-

,-

IV. Los clientes, prestadores de serv1c10s, proveedores, deudores, 
. -acreedores, socios, consejeros o empleados de una empresa que sea 

e/lente, pre$_tador de servicios, -proveedor, deudor o acree.,dor 
importante. ·· Se considera que un cliente, prestador de servidlos\ o 
proveedor es importante, cuando las ventas de fa sociedad representen 
m,ás del diez p ór ciento de las ventas totales del cliente, del p restador 
de servicios o. del p roveedor, dwante los doce meses anteriores a la 
fecha del nombramiento. Asimismo, se 'c ohsidera _que un deudor o 
acreedor es importante, cuando el importe del crédito es mayor al _ 

/ 
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/ 

quince por ciento de los activos de l<SJ. propia sociedad o de su 
contraparte. I ,;--, \ 

....__ V. Las que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta 
·et cuarto grado, a~í como los cónyuges, la concubina y,e/ concubinario, 
de cualquiera,de las personas físicas referidas en las fracci9nes I a IV de 
este artículdY. \ \ --...._ \. ,., 

Los- consejeros independiente$ que durante su encargo dejen de tener tal 
~aracterística, d~berán IJ_pcerlo del '\.conocimientct del consejb de 
:admlnístración a más tardar en la siguiente sesión de dicho órgano. La 
~omisión, previo derecho de audiencia de la sociedad y del c2>nsejero de que 
·Je trate, y con acuerdo de su•Junta de Gobierno, podrá objetar la calificación 

1 1 

de ·independencia de los mleQ_lbros del -éonsejo de administración, ,,.cuando 
existan éiementos que demuestren la falta de independencia conforme a lo ' . . : 
previsto ~n las fracciones I a V de este artículo, supuesto en el cual perderán el 
referido carácter. La Comisión tendrá un plazo de treinta días hábile$ contados 
a partir de la notificación que al efecto haga la sociedad anónima<bursátil en 
términos de las disposiciqnes aplidables, para objetar~- en su caso, la 
independencia del consejero respectivo; _!!anscwrldo dicho plazo sin _qq~ la 
Comisión emita su opinión, se entenderá que no existe objeción alguna. Lo 
anterior, sin perjuicio de que la Comisión podrá objetar d icha independencia, 
cuando con P,,Gsterioridad· se detede que durante el Jncargo de algún 
· cons~jero se ublq~e en cualquiera de los, supuestos a que se refiere/ este 
artículo." · --

Conforme a lo anterior, las personas/ para 'ser elegibles como consejeros 
Independientes en un consejo de administración, deben estar li9res de conflictos 
de interé~ y no estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o 
económicos. 

Es oecir, aún los miembros del c9.nsejo de adrnlíJistración que serían nombrad6s por 
los tenec::lores de las acciones Serie;L de Grupo Televisa, que inc luyeh a BlackRoc·k, · 
WGat~s, FE y Oppenheimer, de9en se~ independientes de tales tenedores. 
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/ \ . 1 
Con base en los elementos que se p resentan en esta sección, se concluye que 
Blac kRock, al:.\nque es un. tenedór, minoritario, de acciones represe~tativas del / 
capital social de· Grupo Televisa, no ejerce control o influencia significativa en 
Grupo Televisa f?Or lcís siguientes confideracionés: 

, • / EFAJ, a trové~ del Fideicomiso Azcárraga, cu~nta con la mayJría de 
1 • 1 ,, 

los derechos para ejercer voto de las acciones serie A, es decir, 
c,uenta con la capacidad de nombrar unilateralmente a 11 (oQce) 
de los 20 (veinte) miembros del consejo de administrad:lón de Grupo 

1 / - ) Tele visa; J \ 

• BlackRock tiene el 5.8% (cinco punto ocho por cierlto), 10.7% (diez 1 

1 
punto siete por ciento) y 11 .1% (once punto uno por ciento) de las 
acciones Serie A, Serie By Serie D de Grupo Televisa. Sin embargo, 
c omo inversio nista extra njero no t iene la facultad de ejercer voto 
respecto a ta l,es acciones, por lo cual no participa erylci designación 
de !f lem~ros del consejo de administración; 

. . ' • BlackRock sólo puede ejercer el-derecho·de voto que otorgan las 
atciones Serie\ L. Los,<'.:ICcionistas de esta serie, sólo t ienen el derecho 
de nombrar a dos miembros del conséjo de administración '-
independientes de Grupo Tele.visa. Respecto del total de aéciones .... 
Serle L BlackRock únicamente cuenta-éon e l 11. 1% (once punto uno 
por ciento) de las acciones de dicha Serie_.,_.. , 

1 
• Los miembros del consejo de admlnjstración que son nombrados por 

los tenedores de las acciones Serie ·L de Grupo Televisa, entre los que 
se encuentra Black~ock, son independientes de ta les tenedores. .) 

\ \ 
..... 

Participación del Sr. Marco Antonio SJ/m Domit (MASDj9 en el consejo 
directivo de BlackRock 

\ 

-..,_ 

'2'I MASO es miembro de lo Familia Slim. ¿ootrciadora del Grup0 8e Interés Económico declarado preponderante 
en el sector de telecomunicaciooes. Véase: 
http:/lapos.ift.org.rT))(/pubUcdata/P IFT EXT 060314 76 Version Publica Hoja.pdf. 
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' · El consejo dír19ctivo de !}lockRpck está integrad~ por 18 (dieciocho) miembros, de. 
,, los cuales 14 (catorce) son independientes. MASD, quien es parte del Grupo de 

.! 

/ ln¡terés Económlcp que controla a AMX,30 es aesde el año dos mil once un mieml:;>ro 
Independiente del consejo directivo de BlackRock. ·' _ 

1 
;-. 

" 

/ 

4 .r: : . 

/ 

Al respicto, el Instituto recient~mente, en el expediente UCE/CNC-003-2014, realizó 
un análisis en materia de ·cs;ompetencia económlca de -MASO como consejero 

. 1 \ 

independienté de B!acl<Rock. La resolución a esta operación, que Se analizó en ~¡ 
1expediente UCE/CNC--003-2014, es un hecho notorio para el Pleno de este lFT 

. . 1 ~ 

,.- En dicho análisis se identificó lo siguiente: 

) 

I 

' 

• 

• 

• 

,,-- ,/ \ 
MASD es un consejero independiente, Al respecito, los principios de gobierno 
éo·rporativo de BlackRock C Global corpbrate; governance & engagement 
principies", junip dos mil catorce, pógina.A) que los consejeros independientes 

--d~ben ctarantizar---su independencia)de ios aicionistas de BlackRock, lo cual 
il\lcluye no haber tenido alguna relación comercial sustancial en determinado 
ti~mpo\con dicha1€}mpresa; · · ' ·· 

í ) \ 
MASD participa en e l Comité-de Auditoría, cuya principal función es asesorar a 
la mesa directiva, sobre la lntªgridad de los estados financieros de BlackRock, 
el cumplimiento de requisitos legales, entre otros. 1 

'--- , , 
El .(~porte onual del año dos mil trece de BlackRock la describe como ung, 

) 

\... 

" 
empresa Independiente, que cotiza en bolsa, con ningún accionista mayoritarl~ 
y ,, más de dos tercios de su mesa directiva integrado por consejeros 
independ'1entes. Asimismo, las decision~s qu~i~volucran cambios estructurale · 

_de las .t!!iales én11a que participa dicho tondo de inversión sólo pueden llevarqe 
a cabo previa autorización de' su prirircipal accionista. Las decisioñes de este 

\ -.... 

r 
) 

30 Para mayor referencia de este grupo{ 1e 1r1,erés ecct\ómlco véase: "Resolución medioote la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del que forman parte América 
Móvil, S.AB. de C.V., Teléfonos de México. S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., RodiomóVii Oipsa, 
S.A.B. de c.v., Grupo Corso, S.A.8. de C.V., y Grupo Financiero lnbursa, S.A.8. de c.v., como agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones y le impone las medidas f'ecesoi'ias por a evitar que se afecte 
la competencia , y la Hbre concurrencia", disponible en: 
http://opps.itt.org. mx/publlcdataf P _IFT _EXT_060314_7 6_ Verslon_Publlca_HoJa.pdf. / 
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tipo lneluyen: cambios estructurales, adquisiciones o ventas de filiales, tenencias \ 
acclondrias de Bl9c~ock, quiebra volur¡itpria, entre otras. \ 

De la información anterior se tienen elementos para considerar ql)e las reglas 
desarrolladas p,0r BldckR9ck par<tJ normar internamente las actuaciones· de MASO 
y los demás miembros independi~ntes del consejo directivo de BlackRock, t iehen 
por objeto impedir a las pe9>onas físicas que asumen estas funciones el obtener la 
capacidad de ejercer control o influenci9 significativa en la toma de decisiones de 
Bla6kRock, lrrcluyendo las relacionadas ó im1iersiones en otras personas morales. 

\ ' ) 

Asimismo, como se ha p1recisado¡ BlackRock nó ejerce control o influencip 
significativa so~re las empresas señaladas, AT&T, EchoStar, AMX y Grupo Televiia, 
por lo que tqo podríao ser vehículos de coordinación o de alinea9lón de Incentivos 

, de los agentes económicos participantes en el seqtor de telecomunicaciones sobre 
los que detentan alguna participación minoritaria. 

\ \ -
,/ 

1 C. Gru90 Televisa, agente económico que_ participa ~J\ Sky México en sociedad 
" , con AT&T, es una sociedad Involucrada en servicios del sector \ de 

telecomurillcaciones. · r 
) 

La adquisición de DIR~ClV por parte de A T& T l!"f'plicaría !ª c reación de un vi[)culo 
corporativo ií\djrecto entre AT&T y Grupo Te levisa, derivado de la partl~ipación en 
sociei::lad que tendrían ambas empresas en SKY México, ·· . . ,.... 

,/ 

La resolución a esta operación, que se analizó e,n el e¡<pediente UCE/CNC-003-dos 
mil catorce, es ~n hecho notorio·para el Pleno de este IR. 

Considerando lo anteriQ_r, cabe analiza r si, además de la relación corporativa 
indirecta antes señalada, existen elementos adicionales derivados la 
Concentración que -._representen a lgi¿_n riesgq para la · competencia"' o libre 
concurrencia en los mercados en que dichas empresas participan, 

1 
J 

A continuacióh se syñalan los~ervicios que provee Grup,? Televisa,ª· través de !?US 

subsidiarias, y \los servicios que proveería AT& T, a través de GSF (Negocio Móvil), 
como consecuencia de la Concentración. ;:. 

' 

/ 
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, ., 

) 

\ 
Telefonía móvil 

Acceso a ,Internet móvil 

Televisión comercial abierta 

\ Radio comercial abierta 

Televisión restrlnglda ·. por .__ 
cable y DTH 

Tele fo nía fija / y acs~so a 
1 

Internet fijó \ ' 
; 

· Producción y adquisic ión de 
cop1tenidos 

~ditori61es 
/ 

\ -.Y 
\_ 

\. 
Sí 

Sí / 
.,. .. · / · 

_/ Sí 

\ --Sí 

Sí 
\ { 

Sí 
1 / / f 

De,. la Información presentad6 en el Cupdro . 17, se atfvle ~te que no existen '\ 
coincidenc\as entre los servicios que provee'rá AT& Ta través de GSF (Negocio Móvil) 

, y los servicios en los que par:-ticipa G~upo Televisa. Por lo tanto, se descarta que la 
Concentración, al considerar la asóciación que AT&T tendría con Grupo Televisa 

\. en SKY México, g~nere efectos horizontales adversos a la compet~neia en los 
mercados en que participarían GSF y Grupo Televisa. 

/ 

. / 
Los 'egentes invólucrados precisan que, previo al cierre de la Concentración, 
llevarían a cabo la escisió~ los activos y subsidiarias del Negocio Fijo de GSF y s~u .. ,, 
transferencia a Salinas Telecom. Sin embargo, a la fecha las PartftS no han llevado 
a cab9 dicha op eración. Actualmente, tanto los activos y subsidiarlás del'Negoci 
Móvil como los activos y sabsldlarias del Negocio Fijo pertenecen a GSF. 

J 
En caso de qu~ GSF no transfiera su Negocio Fijo a Salinas Telec.om, la 
Concentración, que Implicaría la adquisición d~ GSF por parte de AT&T y por lo 
tanto la coincidencia d1 actividades en lV restringida, también dañaría el proceso 
de compétencia en tales servicios. / . 

. ( j / 

' \ 
' _,,,. .. 

\ 
\ 64/107 (. , . 

/ 
J-· ... . ,_ 1 ' , j. 

,,,,. 



/ 

/ 

( 

I 

' . 

J 
/ 

,. ' INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

,--· 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TIELECOMUNICACIQNES 

EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-006-2014 .. 
_ AT&T, INC. 

GRUPO SAUNAS TELECOM, S.A. DE C.V. 
! 

\ , 

Por otra parte, tal como se describe m9s adel9nte en el apartado E,existeri'div7rsos 
contratos vigentes entre GSF y empresas relaflonadas con Grupo Televisa . El objeto \ 
de dichos contratos lnc}uve la prestación de servicios de telefonía móvil por parte '. 
de subsidiarias de GSF a empresas relacionadas con Grupo Televisa. 

La relacipn vertical antes descrita podría 1mJl1car ·wn posible riesgo a la 
coíJ)petencia en caso de que las empresas involucradas, como consé'cuencla de 
la Concentración y a l considerar la asociaclón' que AT& T tendría con Grupo Televisa ; 
en SKY Méxic o, tengan incentivos para a~tuar coordinadamente a fin de incurrir en 
prácticas"cmticompetitlvas. Tal escenario sería factible si: 

• GSF es un operador con una participación de mercado importante er:, cuanto 
' _: _,,,,.. .. 

a la provisión de servició de telefonía móvil; · · / 

• Los empresas relaci~nadas con ~ rupo Televisa representan una pr9porclón 
significativa de la demanda del servicio de telefonía móvil. / 

\ 
En relación con lo antecior, se tiene que la participación de mercado de GSF en la 
provisión de telefonía móvil es inf~rior di . ~ por cient~), tonto eA térrJlino de 
usuarios como ingresos, tal como ~e mencionó en el apart<:1do 8 .1 , Se identifié'an 
dos operadores, Telcel y Telefónica, con participaciones de mercado mayores que 
la participación que detenta GSF a t ravés de lusacell. f 

\ 
Por otra parte, en la provisión del servicio de telefonía móvil GSF tendría una base 
de clientes que en su mayoría seríah personas físicas. Si se considera además que 
GSF.:-tendría una participación inferior al 19(, ~ por ciento) en ¡a provisión del 
seNicio de telefonía móvil, Grupo Televisa y sus empresas relacionadas no 
representarían uno parte\slgnlficcitiv.? de la demanda de dicho seNicio. 

D. Vínculos· entre AT&T y otras empresas que part,lclpon en el sector de 
telecomunlcaciones 
~ , , . . J 

AT& T. a través de AGNS, presta servicios de lransporte de datos mediante VPN a 
empresa,s multinacionales. ,..,. f 

. , 

Para prestar estos seNicios AGNS contrata y arrienda capacidad de red a 
prestaclores de se_rvicios de telecomunicaciones que cuentaQ__ con redes fijas en 

,,,. México (concesionarios),¡ 
( 

/ 

\ 
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\ . \., 1 
Lo anterior, dcido que actualmente AGNS no cuenta con concesiones que le 
permitan instalar y operar redes pública\ de telecomunicacionesTcon las cuales 
provee( sus servic ios. •( · 

Según la información de las .·Partes, en el .. eJñ<;> dos mll trece AGNS arrendó 
capacidad de red con los siguientes operadore.s. ' 

Fuente: Información p roporcionada por la Partes. 
/. 

De la infor~ación antes presentada se desprende que los contratos que har 
celebrado las subsidiarias de , A T& T en México, en partlcular AGNS, con 
concesioparias en el sector de-·t~lecomunicaciones corresponden d contrato& de 
arrendamiento de capacidad. 

/ . 

· - De Id revisión y análisis de los confrotos ~igentes entre AGNS y concesionarias en ~I 
sector de, telecomunicaciones, no se identificó la existenc ia dé c láusulas (pqir 
ejemplo, provisión de servicios en exclusiva o cláJsulas de no competir) que 
·pudieran atentar contra el proceso de competencia en los mercad;s. ,...-

¡ 

'.\ 

¡ 

Asimismo, los montos ,establecidos en. las reldciones comerciales no, representan 
montos elevados para los ingresos de tales concesionarias. Por ejemplo AMX,/t, 
tenedora de acciones de T elmex, tuvo ingresos de

I 
operación a diciembre de dos 

mil trece por $786, 101 (setecientos ochenta y seis mil c ier-ito un) rr,iillones de pesos.31 

Asimismo, en l{Ss casos de Alestra, Redit, Metrored y Axtel, estas sociedades no 
participan en la prestación de tklefonía móvil ni de acceso a Internet móvil. 

í I 

'Por lo anterior, no se Identifica que exista algún víncul; que tenga un pesg, 
relevante en los resultados de los negocios de AMX, Alestra, Redit Metrored y Axtel 

31 Fuente: http:/ /www.americomovil.com/amX/en/cm/flllngs/ Anual2013.pdf. 
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y que permita suponer que AT&T✓-GSF y las empresas, relacionádas con tales 
sociedades no se comportarían de manera independiente en las actividades 
económicas'en que participa GSF: prestación de telefon~ móvil ni de acceso a 
Internet móvil. ✓-

1 
. E, Relaciones comerciales entre GSF con GlY y Salinas Telecom. 

' 
I 

\ 
/ 

En esta sección se analizan los vínculos que existen entre la sociedad adqu¡rida, 
GSF\ con GTV, __ así comq los vínculos entre GSF y Salinas Telecom que subsi~tirán 
despbés de la Conpentración, \ '. 

Relaciones comerciales entre GSF (Negocio Móvil) y Grupo Televisa 
( 

se ld~ntiflca la existencia de contratos entre subsidiarlas de GSF (Negocio M~vil) y 
·subsidiarias dé Grupo Te levisa. Estos contratos tienen el objetivo de establecer 
¿ondiciones de prestación de servicios como lo¿ que se listan a continuación. Entre 
paréntesis se menclgnan las sociedddes involúcradas, en primer lugar-la que presta 
el servicio, ' 

..... 
1 • Servicjos de venta de publioiélad 

~ Servicig.de telefonía fija 

• 

1 

,:6-1 respec;to, se Identificó que los ~ontratos de intérconexióQ antes referidos se hor, 
celebrado como parte del curso onJ1narlo de las activi~ad~s de las partes 
involuc radas/ Asimismo, no se identificaron cláusulas en dichos contratos que 
impliquen un daño al proceso de competencia. 

, ' ) 

"- ...... : ' . l 
Por otra parte, la interconexión entre redes de telecorrunicaciones está p revista en 
la LFTR como una obligación de los concesionarios. 32 Por lo tanto, no se identifican 

( . \ 

32 Al resp~cto, el.artículo 125 de lo LFTR establece lo siguiente: 
•Arifculo 125. Los ccr,cesionorlos que operen redes públicas de telecomunicaciones estorón obligados o 
inlerconecfor sus redes con los de otros concesionarios en condlclon~s no dlscrlmlno/orias, lransporenles y 
basadas en criterios objetivos y en 0stricto cumpHmiento a los plan0s que s0 refiere el artículo anterior, 
excepto por 10 do/puesto e.n esto Ley enmoterio de toritos. ., . 
La interconexión' de las redes públicas de telecomunicaciones, sus tarifós, términos y condiciones, son de 1 
orden publico e interés socio/. ' / 

.· 1 ··. 
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elementos para co._n3iderar que, como consecu~ncia de las cónd iciof"\es impuestas 
en los contratos de Inte rconexión antes refe ridos, se dañe el 'proceso de 

-- I / 

competencia. ........ · \ -✓ 

En el siguiente cuadro se p resentan los contra tos reportados entre empresas 
/' 

relacionadas con GSF (Negocio Móvil) y empresas relacionadas con Gr~po 1e1evisa 
que están vigentes, . · 

En eLslgulente cuadro se presentan los contratos reportados entre empresas 
relacionadas con GSF (Negocio Móvil) y empresas re laclona~as con Grupo Televisa 
que están vigentes. ., 

/ 
,_ 

c uadro 19. c ontratos Vigentes entre GSF y Grupo TeleVisq 

'\ . \. . 

Lds términos y condicJones oara interconexioo\ que un ckncesionorlo 'otrezca a otro con motivo de un 
acuerdo o de una resolución del Instituto~ deberán otorga~ o cualquier otro que lo sdícite, o partir de lo 
fécha de lo solidtud. • . . · . 

\ 'l.. 
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/ 

• No está,.,relocionoda con Salinas Telecom. . · 
Fuente: Elaboración UCE con información propord oQ.9da por las Portes. 
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De la revisión y análisis de los-- contratos vigentes entre GSF (Negocio Móvil)\ y 
empresas relacionadas con Grupo Televisa, no se identificó' la existencia de 
cláusulds que pudieran atentar contra el proceso " de competencia en los 
/mercados (por ejemplo, provisión de servicios en exclusiva o cláusulas de no 
competir). . ,i / 

\ Respectó al restó de contrdtos' identificados, los montos establecidos en las 
/ relaciones comerciales re¡:,resentan una parte marginal de tos ingresos totales de 

/ . 

Grupo Televisa, quien en dos mil trece tuvo ventas lpor 73,791 (setenta y tres mil 
setecientos noventa-y un) millonefa de pesos. 

. . \ 1 
Por lo anterior, no se ldentlfica que exista algún víncul9- que tengb un peso 

, 1 

relevante en los resultados dp los negocios de Grupo Tel~visa y que permltq,suponer 
que GSF y las empresas relacioli)adás con Grupo Televis'a no se comportan de \ 

_[nanerá indepéndiente en las actfid q__de~ económicas que realizan. ,,, \ 

/ 

l) 

·, 
'--

I 
'¡. 

/ 

Relaciones comercia/es entre GSF y Grupo Sallnas : \ . 

En esta sección se describen . los J ínculos( que sub;istlrán después dle la 
Concentración enffe GSF y Grupo Salinas, en virtud de los··contratos que se han 
celebrado entre ambas empresas! para determinar si estas relaciones implican __ 
algún grado de influencia de Grupo Salinas sobrJ? la operación o administración de 
G~. -

,,, ..... 
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Cuadro 20. Contratos vigentes entre GSF Y, Grupo Salinas 

I / 
~ 

I \. 

~ -
/ 

I 

'<.... r' J 

' ' I _,, 

'· 

/ 

/' / 

71,ll.07 

--
( 

\ 
1 

\ ,r 

r ,, 

/ /"' 

' i - -
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES '· 

-es::-

.-:Y' ../ 

í EXPEDIENlE NO. UCE/CNC-006-2014 
-.. - AT&T, l~C. 

--~. GRUPO $'AUNA~ lEJECOM, S.A. DE C.V. 

---

/ 

... <n 
'" -< (') =¡ 
Oc s: .... 
cO 
Z-n 
- m 

ºº ► m ('):,:, 

º~ Zo 
!llm 

_,; 

/ 

" / 

-.. 

✓.:~. : /.'.-:;..,.,,--.:,, 

~
; 

/. 

/ ..... / 
-h ... 

........ 



<, 

=" · 

r 

. l 
·; .;. 

....... 

/ 

\._ 

--,., 

··, 

'--,_ 

--
'C.;, 

,,..-

_,, '-

J - -

I 
I 

' 

,,,.-

~ > I 

/ 
'---

\_ 

! - ! 

\ 
,,--

·· , 

PLENO DEL INSTITUT,P FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES--
~ EXPEDIEN-lE NO. l JCE/CNC-006-2014 

AT&t ·INC . 
GRUPO SAUNAS lELECOM, S.A. DE C.V. 

./ 

--.. 

j 

........ 

\ 

72/107 , ___ \ 
·, 

" ...... 
.,. , •.. 



./. .. ~ -
~ \ 

/ 

•·...; \ 
......_ 

\ 
1 

' : · . ·.:: . 
/ ...... 

,, . 
/ \ 

(' 

; 

. \ 

>,_.... 
: ... -

'--

) 

-- ,-

---\ 

~ 73/107 

-- ,/ -- \ 

-> 
/ ,,-

\ 
~ ... 

" ' ' 

/ 

/ 
PLENO DEL IN§TITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES __, 

-..__ _,, EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-006-2014 
/ :\., 

' , 

' 

, / AT&T, INC. 
GRUPO SALINAS TEl.fCOM, S.A. DE C.V. 

' 

'--, 

. -1 

~s¡ 
c9 ~.rn 
ºº ► m 0 Al 
- ► 0,-
z o 
:::lm 

/ 

.,.,_ 

·, 

~ 

~

:::=:~ • 
' . . .... 

h .... 

/ 

I 



\ --~ ..,..._ I 

•.....__j 

,.-

-· / '\ / 

/ 
I 
; 

I 

" \ 
/ , -- Í 

./ -- ) 

..,/ PLENQDEL INSTmJTO FEDERAk"DE TELECOMUNICAC.IONES 
\ ........ \ 

~ 

EXPEDIENlE NO. UCE/CNC-006-2014 
\ AT&T, INC. 

/ 

-/ 
~~ 

/ 
- ) ,,.- GRUPO SALINAS TELECOM, S.A. DE C.V. 

/ ! ··-

" 
\ 

/,.,: 

\ 
/ 

I 

/ 
_..,-

• ,/✓/ : 

. , ---

/ 
' \ 

-, I i 
'-

•,, 

~ / 

/ 74/107 
/ 

---I ·' l - ✓-



, ,e • • 

.~ .. 

-::: 

.,. ·. ,,-\ 
·. ·/ . 

· .... ...,.._ 

. . \. 

" .. • 

~- . \ 

.. · 
• .... ; 

...... 

' ' ! 

--- l 
I '\._ ' ,. 

,/ 

' 
✓,,,, 

~ 
/ ~ ( 

1 

-,, 

j 
1 -- / 

' · -· \ 
/ ) ( J 

,,: 
........ \ / 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
1 -- EXPEDIENlE NO. UCE/CNC-006-2014 

AT&T, INC.; 
GRUPO SAUNAS TELECOM, S.A. DE C.V. 

.. ( 

\. 

--. 

_,,- \ 

/ \ ~ 

. . . . . !¡ • 1, ¡ ¡l\T!;!:J¡{i}T~W:ILJJJF:T¡t-:JT,i:'- 'Jt:,,;~::It\ :, 1})11
1 •. J¡· .. ~:·::;: 

., :'-11d, •. ,j· ·:.' ' . ,";;-Io1¡,,J:\~;1 ; ' ." r,1•'.i'.I ~. '"' [-HI· ,t,!1-~yri¡/~ll(~~,f.j:(!"1[,,l~'í;!'l~pi ,r*'"'" :,•¡,,:e,,:,. r,.:J ,.¡ . 

li ': :::ilt:~:!i,~- :;ti•{~1<diF! :;•,,;.,-.,.,,,¡,~;.,:;: !l1r:;I,\\III!J;:1i;!\1't.!~~ l~tiD'i'fii;J;~¡t-';,T ' . . .. 
! i 

1 
,, 

· · • "-""" "'' ,~'""' 7" :'j>"" ,,, : + ni \j/ii;,h .. 
.i . . .. ... ,f.j;;,i::!J~;'.¡~;,,_:,'·i.;,;,.',{it~~::~)L~~f.:j}j}:J~~0 ( 

1 

■ ~~~----f:~ L /J 
cO ' ~ 

~ 
' I 

/ 

75/1 07 
\ / 

/ 
) 

Z-n 
ñ el 
)>-m 
(')::e-> 

.... 
~,-. mO' u,m 

,/ 

h 
1 

'1 

/,/ 

\ 



-· 
~ ---\..._.1 . -

\ < / -
/ 

/ 
( 

/ ( 

\ 
'\ 

,/ ~ 

~ 

,·- \ 

. 1 

\ 

Fuente: Información prop0rcionada por las Partes 

:.:.\ \ 
/ 

·-...._ 

/ --
\ \ 

,.... 

I 

( 

~ \ 

I / 

,.-\ 76/107 -
( 

\. 

~ 

,,--
i ...._ 

f 
/ 

- ,-

\ \ 

PLENO DEL INSTITUT°'FEDERAL"OE lELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENlE NO. UCE/CNC-006-2014 

¡____ AT&T;ÍNC. 
GRUPO SALINAS TE~COM, S.A. DE C.V ..... 

-J -
\. 

I 
_, 

'-.. 

\ 

\. \ 

'-
'- ·,, 

...,__ 
/ 

/ 

"'\ 

'-

\ 
/ 

.../ 

... -" 



I 

( 

\ 

', 

I 

I 
/ 

J 

......... 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

¡ ) \ \ 

PLENO !DEL INSTITUTO FEDERAL DE fELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENtE'NO. UCE/CNC-006-2014 ·

AT&T, INC. 
GRUPO SAUNAS lELECOM, S.A. DE C.V. 

' . ~ 

'"\ ... 
De la información antes presentada se desprende que los contratos celebrados 
entre la\ subsidiarias de Grupo Salinas y las subsidiarias de GSF corresponden 
principalmente a contratos de y cóñtratos d~ 

·, prestación de servicios. \ .,,,,.-· 
De la revisión y análisis ,de dicho cont ratos vigentes entre G,SF y empresas 
relacionadas con Grupo Salinas, ncf se identificó la existen6ia ~e clpus~las (por 
ejemplo, provisión de servicios en exclusiva o cláusulas d e n0 competir) que 
pudieran a tentar contra el proceso de corT)petencia en los mercados. 

'-· 

Adicionalmente, se observa que los servicios que provee Grupo Salinas a GSF 

1 generan ingresos anuales que son menores, respecto de las fventas totales· de 
\Grupo Salirias. 

( ' . / 
Por lo anterior, no se identifica que exista a lgún vínculo qu~ tengc;:i un pe~o 
relevante .en los resultad?s de 'los negociof de §'rupo Salinas y qui permita sup9ner 
que GSF y las empresas relacloriodas .. con Sallng§ T elec.9m no se comportan de 

:manera Independiente en las a ctividades económicas que realizan. 
/ 

Respecto a los contratos 
, . , permanecerán vigent~~ ha~a 

\ 

\ 

! 

/ 

\ 

. .,, / "' en tanto se realiza la operación notificada bajo expediente UCE/CNC-005-2014, 
por la que Salinas,Telecom e lnvecture Group, S.A. de C.V. adquirirán las acciones 
representativas cÍ~I 50% (cincuenta por dento) del capital soclal de GSF y, como 
consecuencia, d;rupo Televisa dejaró de ser accionistq .dlrecto e indirecto en GSF. 4 '- '-- \ 

( 

D 

I ,, 

33 La resol~ión a eso operación, que se analizó en el expediente UCE/CNC-005-?<Jl 4:-·es un hecho notorio para el 
Pleno'pe este IFT. . . . · \. ( .· , ( \ \\ ( 
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/ 

) ' 
Así, una vez que se lleve a cabo el cíerre de la Operación r9dicada bajo el 
expediente UCE/CNC-0O5-2014, 

Por otra part~ . 

f / 

/' 

i 
34 lnfoimaclón presentada por las Portes media nte escrito libre remitido en fecha diecisiete de diciembre de dos 
mil catorce. / ~ \ . . 
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De 1~ anterior, se desprende que los vínculos erltre Sallnas Telecom y GSF en 
términos d~ serán disueltos al momento del Cierre 
de la Concentración. ) 

1 . 
Por b anterior¡ ryio se identifica que exista algún vínculo que tenga un peso "-
relevante en los resultados de los nego~ios de Grupo Salinas y que permita suponer 
que GSF y las empresas relacionadas coñ Grupo Salinas no se comportan de 
·manera independiente en las actividades económicas que realizan. 

\ 
Relaciones comercia/es entre GSF y AMX 
\ J ... , . \ ) 

En esto sección se describen los vínculos qye subsl~lrán después de la 
C9ncentración entre GSF y AMX, en virtud de los contratos que se han celebrado _ 
entre ambas empresas. Se analizan las reladones que implitan algúrr grado de -
influencia de A~X s69-'e I? operación o administración de GSF. 

Cuadro 21 . Contc.atos vigentes entre GSF y AMX1 

,/ ) 
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' r, 

De la información pres,entada en el Cuadro 21 \ e desprende q~e los contrat~s qu~ 
han celebradp 1ds sGbsidiarias de AMX con subsidiarias de GSF corresponden 
principalmer:ife a 

'-.. 

D~ la revisión y análisis de dicho cont.ratos vigentes entre GSF y empresas 
re lacionadas con AMX, no se ídenfüicó Id existe.nbia de cláusulas (por ejem~lo, 
Prrovisión de servicios en exclusiva o cláusulas de rio competir) que pudieran atentar 
contra el proceso d~ competencia en los mercados. · 

. ' 
Adicionalmente, se observo que I0S( SeN_icios que provee AMX a GSF generan 
ingresos anuales que serían menores, respec.to de las vef')tas totdles de AMX y GSF. 

\ . 1 . 

Por lo anterior, tJ-º se identifica que exista algún vínculo que tenga un peso 
relevante en los resultados de los negcfoios de AMX y q ue Aerrn.it(? suponer que GSF 
y las empresas relacionadds con AMX no se comportan de manera independiente 

. en las actividades económjcas que realizan. , r ,,.-
/ ' ) 

Cabe agregar qú°e en dos mil cin~o. Operadora Unefon S.A. de c>.V. ~Unefon) cedió 
a Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. los derechos y obligaciones correspohdiéntes a 
nueve títulos d~ concesión para uso, áprovechamio/"'to y explotac ión de bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de acceso 1 

i!Jalámbrico fijo o móvil en la banda de 1,9 GHz, con ancho total d_e 30 MHZ, en lqis 
Regrones 1, 2, 3,~. 5, 6, 7~ 8 y 9, en las Regiones l a 9.35 · 

Ei°-'seis de mayo I de dos··. mil cinco, e l Pleno de la · extlntá Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuer.do P/EXT/060505/42, emitió opinión favorable 
a la Secretaría para autorizar la cesión. Asimismo, el nueve de mayo de dos mil 

,..,.. cinco, l'a Dirkcción General de Política de Telecomunicaciones de-ta Secretaría, 
\ 

/ 

\ ( 

/ \ 

35 El Pleno de la extinto Comislón Federal de Competencia resolvió autorizar esta transacción. Versión pública de 
lo resolución disponible en: 
http://www.cfc.goo.mx:8080/cfcresoluclone.5/00CS/Concen1roclonesN329/585/l 298389.pdf#search= UNEFON. 
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J . 
mediante oficio número 112.202.-1979, autorizó la ces].ón parc ial de derechos y 

,/obligaciones de los referidos títulos de con'tesión a favÓr d,e Telcelt 
! --. 

8.4 Eficiencias generadas por la Concentración . 
1 ,,,- \ 

Las r>artes argumentan que'la ConcentrÓción generará efectos positivo\ sobre el 
proceso de competencia en los mercados en los que pa rticipa GSF. 
Er.pecíficamente, presentan como ganancias en eficiencia los siguientes 
el~mentos: 

- . 
• Incremento de la capacidad de competir de GSF. Las Parte~ manlfle~tan que 

( 

la Concentración le proporcionará a GSF un mayor acceso a los mercados 
de capitales, con lo cual esta ría en cond iciones de financiar planes de 
negocios que le permitan competir más agres('(amente con los operadores 
ya establecidos, , 

~ ' 
• La Part~s tambi~n señalan que GSF-se beneficiará de la experiene:ia q ue ha 

acumulado /f, T& Ten la prestación de servicios de telecomunicacione~/en EUA ' 
\ 

• Creación potenc ial de un á rea de servicio mQ_vil para Norteamérica, ·Al 
respecto, las Partes manifiestan que la Concentración le permitirá a AT&T/GSF 
ofrecer 'S.eíVicio~ tanto a c lientes de -'EUA como clienfes de México, lo cual 
puede incluir a más de 400 millones de consumidores y negocios en México y 
EUA / ' _,.. 

• Eficiencias intra-firma. Sobre este aspecto, las Partes argumentan que se 
generarán ef~clencias intra-flrma derivadas-del aprovechamientd a mayor 
escala de inversiones en capital, lnnqyación, compras conjuntas, así comq, 
Intercambio de experiencias. \ 

Conclusiones del a nóllsls en materia de· competencia. 
✓ \ 

Del análisis antes presentado, se determinaron los sig?ientes elementos: 

1 

36 lntormación público disponible en: http://rpc.ítt.org.mx/rpc/pdfs/09025264~26a80.pdf. 
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/ ' . _, 
Efectos unllaterales 

/ 

• 

• 

• 

• 

Se determinó que AT& T actualmente no participa en la provisión de servicios 
' que actualmente provee GSF y sus su~id iarias, 

Como consecuencia de lci Concentración, AT& T sustituirá a GSF éh la provisión 
de servicios de telefonía ·móvil y-.ac~~so a Interne~ móyiL Por lo" cuat la
estructura de los mercados de provisión~_de dichos SfPNicios, no se_ verá 
afectada. / . 

Co~siderando- lcis p~rticipaciones de merca~o de GSF res~e;\o de los ' 
/ ' / 

servicios antes señalados, no se Identifica que AT&T pueda unilateralmente 
afectar 1a·competencia y libre concurr:encia. 

Los agentes involucrados precisan que, previo al cierre de la Concentración, 
Ueyarían a cábo la escisi<(')n de los activos y subsid_~arias d~I Negocio Fijo de 
GSF y su transferencia a Salinas Telecom. Sin embargo, a fa fecha las partes 
no han llevado a cabo dichei- operación. Actualmente, tanto los activos y 
subsidiarlas del Negocio Móvil como los acti~os y subsidiarlas del Negocio Fijo 
perteneéén GSF. " 

1 

En caso de que GSF no transfi~ra s~ Negocio Fijo a Salinas Telecom, la 
Concentración, 'que implicaría la adquisición de GSF por parte de AT&J, 

\ 

también podría dañar el proceso de competencia en los servicios de TV 

1restringida. ......_ ·.. . · "- . 

Efectos c~ordlncros 
' - ¡ : 1 \ ) 

• Se identificó qué AT&T podría ser un vehículo de coordínaclón1entre AT&T/GSF 
y el g rupo de interés econóqiico al que pertenece AMX, en--v irtud de la 
interacción entre,,ambas partes debido a la relación hisfórica entre AT&Ty 
AMX, la coincidencia en la prestación de los seNic los de telefonía móvil y 

'· acceso a Internet móvil, así como en las partic ip9ciones de mercado 
significativamente q~as . .que tiene AMX r~specto de la provisión de dichos 

• 

1\ 

• .. ) 

servicios. · 
\ / 

Del ar:iálisis d~ las relaciones comerclales y jurídicas entre AT&T/GSF, y otros 
agentes que participan en los sectores ~e,_ telecomunlcaclones y 

,,,, ... i 
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radiodifusión, incll.l_yendo a Grupo' Televisg,. se detern:iJnó que corresponden 
principalment~ a contratos en el curso normal de \ 
las actividades de las empresasrinvolucradas. No se identificaron vínculos que 
imp liquen control o limiten la/autonomía de algµna de las partes. --

/ 
• Se analizaron las relaciones comerciales y contratos vigentes que involucran 

• 

a GSF y que subsistirán"después de la Concentración, De dicho análisis, no se 
identifican riesgos a la compet~nci.a y libre Goncurrericia. 

Actualmente, tanto los activos y subsidiarias del Negocio Móvil como los 
activos y subsidiarias d~I Negocio Fijo pertenecen GSF, En caso de qqe GSF 
no transfiera su Nego9io Fijo a Salinas re,1ecom, la Concentración, que 
implicaría la adquisición de GSF por parte de AT&l también podría dañar el 
p roceso de compétencia en los siguientes seNicios: acceso a Internet fijo, , - -~ 
telefonía fija y\arrendamiento de e,nlaces dedicados. Lo anterior, en \tirtud dé 
que AMX es el principal competidor en tales servicios y, al consl1erar lo,s 
vínculos que AT&T y AMX desarrollaron entre '<::ios mil dos y mayo de dos mll 
catorce, la Concentración por la-que A'T~T adquiera a GSF podría facilitar y 
generar incentivos a la coordinación en;re e l Grupo de AMX y AT&T/GSF. 

( 
NOVENA. Propuestas de corrección 

. '· ) ' 
El 'artículo 9Q _ de ¡a Ley Federal ___ de Competencia Económica, en su penúltimo 
párrafo,-1?stablece: , _,, , 

1 
"Los notificantes podrán presentar, desde su escríto de notificación y hasta un 
día después de que se liste el asunto para sesión del Pleno, propuestós de 
condiciones para evitar que comp resultado de la concentra9 ón ¡ se 
disminuya, · , dañe o se impida el proceso de competencia y libre 
concurrencia. " 

_,, 
Mediante escritos presentados en fechas diecisiete y dieciocho de <:!lclembre de 
dos-mil catorce, las Partes p~esentaron escritos con propuestas d~condlcibnes que 
se i;>r.esentan y analizan a con,tinuación. , 1 
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9, 1 . Condiciones propuestas por las Partes para escindir el Negocio Fijo de GSF \ 
-- I _ _,."/ 

9.1.1 Descripción de las condiciones propuestas,por las Partes para escindir el 
_,.. 1 

Negocio Fijo de GSF. · ' i \ · > 

/ 
En términos del artículo 90, párrafos pehúltimo y último, de la LFCE las Partes 
presentaron a ·consideración-,~e este l,nstítuto condiciones a las que se su}etarían 
con el propósito de ofrecer medidas para corregir y prevenir posibles ~fectos de !ci 
Concentración contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia, con el 
objeto de que se autorice la Concentración, en los ~gulentes términos: 

~ ~ 
\. l. i GSF deberá de separar el Negocio Fljo, inmediatamen.fe pntes del cierre de 
\ 1 / 

la Operación y transferirlo a alguna subsidiaria directa o indlrócta al 100% 
(cien por ciento) de 1.alinas Teiecom. ,,_ 

11. 

' :i 

:salinas Telecom y ·AT&T deberán presentar ante ese Instituto dentro de un 
'p)azo de diez (l 0) días hábiles contados a partir de la fecha de su realización, 
la totalidad de los p.ontratos que documentarán la Separación del Negocio 
Fijo de GSF, que será concentrado bajo las Subsid iarias Exc:;luldas, las cuales 
serán sep6iradas de GSF y pasarán a ser subsidiarlas directas o indirectas a l 

/ 

1 / ~ 
100% (cien por _<;:;lento) de Salinas Telecom. 

9.1.2. Consideraciones sobre las condiciones presentadas. 
/ 

Los agentes involucrados precisan que, previo al cierre de la Concentración, 
llevarán a cabo _la d ivisión de los activos y sübsidiarias del Negocio Fijo de GSF y su 
transferencia a Sqlinas Telecom. SiQ e~qargo, a la fechaJ9s partes no·han llevado 
a <¡;abo dicha operación, por lo que lciz activ6s y las subsidiarias tanto .d~.I Negocio 
Móvil como del Negocio Fijo aún pertenecen GSF. . 1 

En caso de que GSF no transfiera su Negocio Fijo a Salinas Telecom, la 
Concentración, por la que AT&Tt bdquiere a <3SF, genera riesgos al proceso de 
competeQ_cia_/en el servicio,de TV restringida. Por una parte, Gsf ti~n~ entre $US 

' 1 

subsidiarias a Total Play. Por otra parte, la..eidqyiriente, AT&T es accionlsta en SKY, en 
cuya es~uctura accionaria también parti¿ipa Grupo Televisa, p~r lo que la 
Concentración genera el riesgo de que AT&T Y.Grupo Televisa actuaran de forma, 
coordinada en la provisión de servicios de televisión restringida. Al considerar que 
son socios en SKY México, AT&Ttras adquirir a G7F y Grupo Televisa dfcanzarí~n una 

" / . ' 
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í / ~ 
participación conjunta de~ ( por ciento)'-a nivel 
nacional. El riesgo de una coordinación entre AT& T-y Grupo Televisa implica que el 
agente AT&T/Grupo Televisa se· posicionaría con lo- mayor participación de 
mercagp, acumubndo además la participación de GSF (Negocio Fijo) en1,..,__TV 

,restringida. ; ¡ 
' 1 

Al considerar que la ConcJntración puede afectar la competencia en el servicio 
de TV restringido, resulta necesario imponer condiciones para evitar que confiera o 

pueda conferir poder sustancial I al Agente Económico resultante de la 
/ 

concentración, o incremente o pueda incrementar dicho poder sustancial; y evitar 
que tenga por objeto o efecto facilitar la re<S{lizació~ de prácticas monopólid-as por 
parte de AT&T/GSF y Grupo Televisa, --·· ,,,-

9 .1.3 Anólisls de las condiciones propuestas por las Partes 

Se cotí'sidera que l<~s condiciones antes descritas están directamenre vinculadas a / 
la corrección de los efectos de la concentración y guardan pro'porció11 con la 
corrección que se pretende. Lo anterior por que permltlrí~:m la transferencia de los 
activos y e mpresas del Negocio Fijo de GSF Telecom Holdings, S.A.P.I. de C.V., 
dentro del cual se prestan serv.icios de N restringida. 

Sin embargo, nO presentan un mecanismo de verificación de cumpllíli)iento deJ 
condiciones, el cual es necesario para que este lFT pueda cerciorarse que las Partes 
han dado cumplimiento a las condiciones a que se sujetan en esta Resolución, Por 
tal razón, el Instituto determina necesqrio incluir IT\ecanismo para verificar e l 
cumplimiento de las condiciones n·ecesarias para evitar que cQmo resultado de la 
concentración se disminl!ya, dañe o se impida el ptooeso de competencia y libre 
concurrencia. 

\ . ' ~ 
9 .1.4 Condiciones Impuestas a las Partes para escindir el Negocio Fijo de GSF. 

r' 
;Con base · en ~as condiciones propuestas y el análisis correspondieQ_te, con 
fundamento en los artículos 90, tfracción V último párrafo:-'y 91, fracción 11, de la 

.. I 
LFCE; el Pleno del Instituto determina que las condiciones a las cuales las Partes 

l 
deberán sujetarse y dqr cumplrmlento a efecto de obtener la autorización de 1/41 
Concentración,1son las'sigGientes: .... ·. 

\ 
\ f /, 

\ 
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l. GSF deberá de sepa~ar el Negocio Fijo, inme1d iatamente antes del cierre de 
la Operación y trans'ferirlo a alguna subsidiaria directa o indirecta al l 00% 
(cien por clento),de Splinas Telecom. ¡ 

11. Salinas Telecom y AT&T deberán presentar ante ese Instituto dentro be un 
plazo éi1 diez (1 O) días hábiles contad6s a partir de la fecha de su realizació rv 
ICJ totalidad/ de J9s contratos, J en o rigin~I o copia certificad~, que 
documentarán la Separación del · Negdcio Fijo d~ _GSF, qué será 

,:;; concentrado bajo las Subsidiarias Excluidas~ las cuales sérán separadas de --
GSF y pasarán a ser subsidiarias directas o indirectas al l 00% (cien por ciento) 

111. 

IV. 

Í 

v. 

VI. 

de Salinas Telecom. ,, 
-- ...__ 

Las Partes deberán acreditar fehacieRtemente el cumplimlento de estas 
~ondiciohes a satisfacción d~I Instituto. \ 

El Instituto podrá re~úérir, en cualquier momentt), información a las Partes 
/ con el obje~9 de verificar el cumplimiento de las condiciones. Las Partes 
·deberán presentar la información ··solicitada dentro de un p lazd de cinco 
días háblles. En caso de que las Partés no désahoguen la información, se 
tendrán por incumplid'?s las condiciones y la autorización de la ( 
C~ncentraclón quedará sin efectos. __ f¡ 

El IFT considerará que _se ha dado cumplimiento a ln transferencia de los 
activos y empresas del Negocio Fijo de GSF Telecom Holdings, S.AP.I. de C.V. 

_ hasta el momehto en que Grupo S9linds Telecom, S.A. de C.V. adquiera de \ 
/ hecho y de derecho, directa o ind irectamente, loi activos y empresas del 

Ne@OCIO Fijo de GSF. / 

En caso de que AT&T, lnc. y Grupo Salinas Tel~com, S.A. de C.V. no 
manifiesten su aceptación de estas cond16iol)es dentro del\ plazo de d iez 

/ 

(10) días hát¡lles siguientes a aquél en el que se les haya notificado esta 
Resolución, o habiendo manifestado su aceptación de dichas condiciones, 

I -

incumplan---con IQS mismas en \os plazos establecidos para tal efecto, se 
}endrá por no autorizada la Concentración notificada. 1 

' 
/ 

. . 
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9.2. Condiciones propuestas por AT&Tcon relaclón .. ,p la relación pasada que tenía 
con AMX. \ --- 1 \ 

9.2.l Desdrlpclón de !as condiciones propuestas por AT&T / , 

Cón el propósito de ofrecer medidas para corregir y prevenir. posibles efectos 
c ontra(ios al proceso de competen6ia y libre concurrencia, AT&T present9 a 
consideración de este Instituto, en términ~ del p rtículo 90, párrafos penúltimo y 
último, de la LFCE, 10- inclusión de las siguientes corn;;lic iones a lq~_que se-sujetaría 
con el objeto de que se ª -~tori9e la Concentrbción: "-

l. 

) 

.... 
A T& T lnc, (AT& 1), en su nombre y en representación de las qemás sociedades 
que forrnan/parte de su g rupo de Interés económicQ (en conjunto "Grupo 
AT& T"), declara, bajo protesta· de decir ver{:lad, respecto a su anterior 

_..- relación con la inversión en las sociedades que forrngn parte del Grupo AMX 
(según se define más adelante): 

( . AT&T México, LLC ("AT&T México") y Southwestern Bell lnternational 

/ 

\ 

I \ I . 

\ 
J-loldings, S.A. de C.V. (~SBIH") anteriormente, prestaron servicios de .. 

/ 

consultoría 'o AMX / ,._que dichos servicios han sido concluidos 
definitivamente y todos ICi>s contratos en cuyfs términos diC:~os servicios 
fueron prestados haí) sido terminados37, tal .como ha sido reconocido por 
este H. Instituto en su resolución dentro del expediente UCE/CNC-003-2014; 

) ~ 

• Grupo AT&T ha desinvertido la única participación accionaria que tenía 
en el capital de América Móvil S.A.B. de C.V. ("AMX"), como resultado de 

' la operación de compraventa de acciones completad a el t reinta de junio 
de dos mil catsprce y <?UYO precio fue pagado íntegramente el veintisiete 
de agosto de do~mll catoree; 

1 
'"\ . 

• Grupo AI& T no tiene participación en el capital social. en la administración 
ni participa delalgun~ otra forma en las decisiones corporativas de AM¾ o 
de cualquieta de las sociedades ... 'que intt gran el grupo de interés 
económico di que pertenece AMX (en conjunto, "Grupo AMX"); 

..... . " 

37 Dichos servicios de consultoría fuemn prestados a partir del 27 de febrero de 2002 y terminados c,on efect05 al; 
partir de( 19 de mayo de 2014, como se señaló en el eSCílto de notificación. · 1 

; ' 

/ . . . .· . . . 
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·• Grupo AT&T no tiene consejeros, dire~tores, gerentes o personas que 
1 -- ' tengan influencia en las decisiones Cf)rporativas, legales, financieras, 

operativas o comerciales de GruP,o AMX; ,,- . 
i I ' 

• · Grupo AT&T no tiene la facultad de nombrar o propo~er miembros del 
r 

consejQ de administración o de otros comités u otras personas con 
atribu¿iones de decisión en Grupo AMX o consultore~_ de 9 por parte de 
Grupo AMX: y ' \ 

,,...-

\ 

/ ' ~ / 

• Salvo por lo referido ern la Sección 11 (iii) a. ~iguiente, actualmente Grupo ,,,,-

\ 

AT&T no tiene ,contratos o vínculos con ¡Grupo AMX de tipo comercial, 
organizativo, ecohó~ico~ jurídico o de cualquier otra naturaleza( que le 
otorgu~h control, influencia significativa o le permitan compartlr:.-
informaci?n 'confide~cial con, Grupo AMX.- · 

./1 ' - . ' \. 

Considerando la Independencia actual de Grupo AT& T con respecto a Grupo 
AMX, y con el propósito de otrecer medidas par.a prevenir cualquier posible 

~~ ~, 
relación futura entre Grupo AT&T y Grupo AMX que pu_<;liera te~er efertos 

; contra rios al proceso de competencia y libre cor;icurrencia en México, en 
' , 

términos del artículo 90, último y penúltimo párrafo, de la Ley Federal de 
/ Competencia Económica, A T& T presenta, a consideración de.-ese Instituto, la 

inclusiqn de las siguientes condiciones a las que se sujetaría la autorización de 
la con6entración notiflcdda contenida en el expediente número UCE/CNC-
006-2014 (la "Operaolón Notificada"): 

(i) 

I 
1 

\ -
En caso de que Grupo AT& T, incluyendo sus consejero,s, directores o 
persona$' co~ fa6ultades de participar o influir en sus decisiones, 
pretenda celebrar cualquier tlpo de acto, cor:-itrato, xonvenio, o 
combinabión, con cualquier persona que participe, tenga o pueda 
tener influencia en las decisiones corporativas, legales, financiera~. 

/ ' 

operativas o comerciales de Grupo AMX, deberá solicitar la previa 
autorización del Instituto en l;s términos señalados a continuación, ¿on 

- anterioridad a su celebración, a fin de que el Instituto determine si estos 
actos pueden otorgar a Grupq AT& T corhrol ? influencia significotlvg 
sobre Grupo AMX, o si leípermitirían compartir información confidencial 

·,. sobre sus decisiones y actividades económicas con -Grupo AMX que 
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\ ' 
tepga efuctos en el proceso de c0mpetencia en México de t ipo 
comercial, organizativa, económica, legal o de cualquier otra 
naturaleza, por cuszilquier medio (en lo sucesivo la "Operación 
Propuesta"), AT&Tse obliga a solicitar la autorización de ese Instituto en 
los términos señdlados a continuación, ··· con anterioridad a su 

( 

celebración. !' 

Las solicitudes de qutorización para una Operación Propuesta deberá~ 
- \ 

contener al menos, los siguientes-elementos: 

a. Descripción de la Operacl0n Propuesta; 

b. Explicación del objetivo y prop'ósito de la Operación Propuestq; 

c. Explicación dEp los términos relevantes de la Operación Propuesta, 
Incluyendo los bienes o servicios involucrados, la vigencia prevista de 
la Operación Propuesto; e 

d. Identificación de los posibles efecto; en México de la Operación 

j 
Propuesta. 

Para las solicitudes de autorización de ur(a Oprraeión Propuesta, s~--

\ 

\ 

/ 

estará a lo siguiente: 1 , ..-

a. Dentro de los diJz (lO) días slguié~tes a la fecha É?n que AT& T presente 
. - \ 

la solicitud de autorización de una Operación Propuesta, el Instituto, 
a través de la Unidad de Competencia Económica, podrá requerir la 

1 . información adicional qu~ de forma ' razonable resulte necesaria 
para analizar la identidad de las partes de 1~ Operación Propll!esta, 
'Of alcances y los potencia_les efectos en México de la -9peración 
Propuesta. AT&T tendrá un·plazo de diez (10) días contados a partir 
de la fecha en que le sea notificado el requerimiento de información 
adlclónal por parte dél Instituto para proporc ionar la Información 
solicitada en el mismo, p laz? que-podrá ser-extendido por die1 (1 O) 
días adicionalés a solicitud/de AT&T.,· 

\ \ 
En caso de no presentar la información requerida, la solicitud se 
tendrá por ~o presentada, en el entendido que Grupo AT& T np podrá 
realizarla. 

J 
1 

\ 
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b. El Instituto dará respuesta en un plazo no mayor a sesenta (60) días 
contados a partir de que AT&T present-e la solicitud de autorización, 
o en ~aso de ser ªJ:>iicábre, c(partir de la fecha en 0ue AT&T presente 
la información adicional que en su caso sea requerida por el Instituto. 

c. Si el lnstltu\o no efnite su respuesta dentro del plazo señalado 
! anteriormente, se entendeiá .que la Operación Propuesta hó sido 
autorizada por el Instituto. l 

1 1 / 
\ / --
No obstan1·e lo previsto en la Sección ll(i) anterior, en ningún caso se, _ _,.. . 1...--· 

requerirá que Grupo . AT&T solic ite autorización " ª I Instituto con 
anterioridad a la celebración de cualquier contrato o convenio 
(Incluyendo, sin limitación, cualqui7r contrato o ~_ntendimiento preliminar 
o preparatorio) don respecto a una Oíleradón Propuesta entre Grupo 
AT&Ty Grupo AMX, en los siguientes cg~os: 

l \ , ' 
a. ' Cuando Grupo AJ&T, sus consejeros, directores o cualquier persona 

con influenpia en las d~cisiones corporativas, legales. financieras, 
, _ operativas o comerciales de Grupo AT&J. contrate, negocie, 

proporcione o adquiera bienes o servidos ~fr~cidos por Grupo AMX 
: que se encuentren o lleguen a encontrarse disponibles a terceros en 

condiciof)es de mercado, en el curso o rdinario qe sus negocios, o 
que ' no ·1 generen vínculos en México o no tl:mgd efectos 
anticompetitivos en México de tipo c omercial, organizativo, . 
económico, Jurídico o d ' cualquier otra naturaleza. o que no le / 
otorguen a Grupo AT&T control o influencia significativa so~re Grupo 
AMX, o no1e permitan compartir Información confidencial sobre sus 

_. decisiones y sus activlgades ec?nómicas con Grupo-AMX,. más allá/¡ 
de la usualmente requerida o necesaria en ,,,relación con dichos 
bienes o servicios; '- · ' 

. - I 

b. 
1 

Cuandd la Operadón Pr~puesta sea una concentración que 
reqláiera ser notificada al Instituto en términ6s de los artículos 86 a 91 

k::le la Ley Federa l de Competencia Económica (o cualquier 
dis'):)osición legal que los sustituya), en c uyo caso d icha notificación 

\ ' 
\ 

\ \ 
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l 
de eoncentraclón será ~I único requisito qplicable a Grupo Al & T en 
relación con dicha Operación Propuesta: y \ 

c . Cualquier operación que no tenga efectos en México. 

(lv) Excepto por lo contemplado en el preserte documento, en caso de que -~ 
Grupo AT& l, incluyendo s(Js consejeros, directores o personas con / ' 
facultades de participar o irifluir en sus decisiones, adquiera por 
cualquier medio, la facultad (-1) de designar o designe a cualesquier 
miembros del cor()sejo de administración o de c ualquier otro comité o a 

"'cualquier ' persona que pÓrticlpe q tenga influencia en las decisiones 
corporativas, legales, financieras, operativas o comerc iales de Grupo 
AMX en Méxi8o; (2) d0 influir, de cualquier form6, lo tomo de decisiones 

J corporat ivas, legales, financieras, operativos o comercic¡iles de Grupo 
AM.X en México; ,o (3) de co~trolar, de c ualquier forma, 

0

0 Grupo AM~ \ 
(supuestos referidos conjuntamente como "Actividad de l11fluenc ia "), 
Al& T se obliga a solicitar la autorización de ese Instituto antes de q ue e 
ocurra d icha Actividad de Influencia. 

Las solicitudes de autorización de una· Actividad de Influencia deberán 
. -

conte~r al menos, los siguientes elementos: 
~ 

a. Descripción de la Actividad de Influenc ia . \ 

b. Explicaciór)'del ob~etlvo y propósito ilie la Actividad de Influencia. 

c. Explicación de los princ ipales términos de la Actividad de Influencia, 
incluyendo los b ienes o servicios ihvoluc rados, la vigencia p revista de 
la Actividad de Influencia ; e " 

\ \ '-
d. Identificación ae los posibles efectos en México de la Actividad de 

'-... ✓ 
Influencia. · 1 

(v) Para las solicitudes de autorización de una Actividad d~ Influencia, se 

1, 

estará a lo siguiente: ~ \ 

a. Dehtro de los diez (1 0) día"s siguientes a la fecha en que Al& T pres~nte 
. la solicitud-de autorización de una Actividad de Influencia, el Instituto, 
1 

a t ravés de la Unidad de Comp.étencia Et:onómica, podrá requerir la 
J ' 

\ ( 

I 
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información adicional que de forma razonable resulte necesória 
para analizar la idE?ntidad de las partes de la Actividad de Influencia, 
los alcances y los potenciales efectos en México de la Actividad de 
Influencia. A T& T tendrá un plazo de diez (1 O) días contbdos a p6rtir 
de la fécha en que le sea notificado el requerimiento de información 
adléional por parte del Instituto para proporcionar la información ' 

/ .. : _ ···--
solicitada en el mismo, plazo que podrá ser extendido por diez (1 O) 
' : 
días adicionales a solicitud de AT& T. 

En ca~o de no presentar la lnformaciór, requerida, la solicitud se 
tendrp por nofp resentaga, en el entendido que las partes no podrán 
realizarla, 

\ 

b. ,El Instituto dará respuesta· en un plazo no mayor a 60 días contados 
a partir de que AT&T-¡sresente la s61ic itud de autorización, o en caso 
de ser aplicable'. .. ª partir d~ la fecha } n qu{ AT& T presente la 
info rrnació~ adicional que eh su caso sea requerida por el Instituto . 

c. _ Si el Instituto no emite su respuesta dentro del plazo señalado 
__:. 

1 
anteriormente, se entenderá que la'Actiyidad de lnfltlencia ha sido 
autorizada por el Instituto. 

No obstante lo p revisto en le( Sección ll(iv) anterior, en ningún caso se 
requerirá que . Grupo Al&T solicite autorizadón a l Instituto, coh 
ar,iterioridad a la celebración de cualquier contrato o convenio 

,· / 
(incluyendo, sin limitación, cua lquier contrato o entendimiento preliminar 

,- -....., 

o preparatorio) con respecto a una Actividad de Influencia si dicha 
Actividad de Influencia es una c&ncentraoión que requiera ser 
notificada al Instituto en términos de los artículos 86 a 9 1 de la Ley Federó ! 

coh d icha Actividad de Influencia. ~ _ , 

de , Competencia Económica, en cuyo caso dicha notificación de 
c~ncentración será el único requiJito aplicable a Grupo A T& Ten relación -/¡-

Del plazo. tas condiciones establecidas en la Sección II estarán vigentes y 
serán exigibles hasta el trece de noviembre de i::Jos mildiecisie,te . 

/ ,_ 
.Cuando a juicio de AT&T hayan dejado de reunirse los elementos que 

. Jlevaron al conqicionamiento de 1a·operación, éste podrá solicitar a lilnstituto 
\ \ . 

I 
· ' 

/ .~ . ·. 

. • .. ,-. J ... :. : 
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/ \ 
la revocación de las condio~ones impuestas (Solicitud de Revocación). 

La Solicitud de ·-Rev,ocaclón deberá contener al menos, los siguientes 
I 

elementos: 

a . Descripción del cambio en los elem~ntos y condiciones del mercado. 

b . Explicación que detalle cómo el cambio en/ el sector, altera los 
elementos que dieron origen a las condiciones impuestas en la 
Operación no tificada. 

(i) ·\Para las Solicitudes\cie Revocación, se estará ó lo siguiente: 
1 \ 

,-· a. Dentro de los d iez ( l 0) días siguientes a la fecha en que AT& T p resente 
·---.. la Solícitud t-Je Revocación, e l Instituto, a través de la Unidad de 

' Competencia\ Económica, podrá requerir la información adicional 
que de forma razonable resulte necesaria para analizarla, como los 
a lcances y los potenciales efectos del\cambío en las condic iones en 
México. AT&T tendrá un plazo de diez ( 10) días contados a partir de 

. . '-.. 

la fecha en que le sea notifiéado el requerimiento de Información 
adicional por barte del lnst it1:1to para proporcidnar la información 

. 1 

solicitada en el mismo, plazo que podrá ser extendido por d iez (1 O) 
días adicionales a solic itud de AT& T. 

/ ·- - . I 
En caso de no p(esentar la información requerida, la Solicitud de 
Revocación se tendró\ por no presentada, en el entendido que las 

. ---.._ 

condic iones seguirán vigentes. \ , / 
\ ' / : 

b. El Inst ituto dc¿rá respuesta en un p lazo no m_ayor a 60 días contados 
a par:tlJ de qur AT& T presente la Solicitud de Revocación, o en caso 
de ser aplicable, a partir de la fecha en que AT&T presente la 
información adiciona l que en su caso sea requerida por el Instituto, 

. I 
.c. Si el Instituto no emite su respuesta dentro del p lazo señalado 

anterio rmente, ~e entenderá c omo no favorable la Solicitud de 
R . , ' / 1 evocac1on. "'\ \ '- -~ . \ . 

En caso1 de que exlstan indiclos suficientes para considerar que AT&T ha 
Incumplido materiah1ente a lguna de las c~ndic iones a q~e se sujete la 

'· 
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/ 

autorización de Id Operación Notificada como consecuencia de haber 
llevado a cabo una Operación Propuesta o una Actividad de Influencia sin 

1 

previo· aviso al Instituto, el Instituto evaluará dicho incumplimiento y sujetará 
tal evaluación al siguiente procedimiento: 

(i) \ El Instituto iniciará un proces;Hmiento Incidental de verificación en los 
términos previstos en los artículos 132 y 133 de la Ley Federo! de . ,......_ 
Competencia Económica, (o cualquier d isposición legal que los 

¡ 1 s_1:.1stituya), así como en las demás disposiciones que-resulten aplicables. 

VI. El Instituto, e,n tog_o · momento, podrá requerir información q
1
ue resulte 

razonablemente necesaria a AT&T/ Grupo AT&T y a terceros, para ·ve_rlficor el 
cumplimiento de lcis con'piciones señaladas en la Sección 11. . 

/ / 
Las referencias a plazos establecidos et"") días, se entenderán como días há8iles. ; 

·-....-- / 

1 

-9.2.2. Consideraciones sobre las condiciones presentadas por AT&T con relación a 
' / 1 

. la relación pasada qye tenía con AMX. / .· . 1 

Como se señaló en el numeral 8.'4 (A) preée~ente, la Concentración podrí9 
generar p,osibles efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurren~la, que consisten en la posible creabión de un vehículo de coordinación 

\ \ 

entre e l Grupo de AMX y AT& T /GSF (Negocio Móvil), en caso de que se lleve a cabo 
la Concentración, debido a qu~: ,,, , _;)-

1 
r 

' J , , 

• AT&T pretende ,adquirir a -GSF, 
1

una persona rll_Oral que presta s~Nicios de 
telefonía móvil y de acceso a Internet móvil. 
1 

• A1&T mantuvo vínculos con AMX entre dos mil dos y mayo de dos mil 

........ 

'· catorce. A través de tales vínculos, AT&T adquirió y d esarrolló cohtados y 

relaciones con personas.que tienen influencia en-las.decisiones c~rporatívas, 
legales, financieras, op;rativas o comercia les de GrJpo AMX. h 

• GSF y el- Gr\JPº de AMX coinciden en actividades económic,as que -... P' / 
irivolucrOn la provisión de los servicios de telefonía móvil y acceso a Internet 

\ móvil; / -' 
\ '¡ .· ./ 

/ \ \ 

\ 
'' \ 
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• En el servicio de teléfonía móvil, se identific<;i que durante dos mil trece, tanto 
,,, en términos de susériptores como de ingr~sos, el Grupo de AMX tuvo un.9 

·particlpac~ón a nlvel naclonal superior a 
mientras que la partic ipación de GSF (ILlsacell) fue superior a 
ciento); y ,,,,- \ 

/ 
) • En_.?I servido de acceso a Internet móvil.1 ~e identifica .que durante dos mil 

trece, en términos de suscrípf ores, el Grupo de AMX tuvo una participación 
a nivel naclpnal superior a mientras que la 
participación de GSF (lusacell) fue superior a 

\ 
¡ · • Al considerar los vínculos que AT8h y AMX desarrollaron entre dos mil dos y 

\ 

.' 

mayo de dos mil catorce y que GSF compite con AMX en los servicio9• de 
- , );>. ' • 

telefonía móvil y acceso a Internet móvil, mercado que muestra altos grados 
de concentración, la Concentración por la que AT& T adquiera a GSF podría 
facilitar y generar incentivos .a la coordinación entre el Grupo de AMX y 
AT&T/GSF. La coordlnacipn evitaría que ambos grupos se comporten de 
rr-tanera independiente uno del otro, lo _,.que--·afectoría e~- proceso de 
competencia en las actividades económicas involucradas . 

.... ..._ . 
Asimismo, en caso1de que GSF no transfiera su N_egocio F~o a Salinas Telecom, la 
Concentración también podría dañar el proceso de compet~ncia en los siguientes 
servicios: acceso a Internet fijo, telefonía \ fija y arrendamiento de enlaces /' 
dedicados. Lo anterior. en virtud de que AMX es el priricipal competidor en ta les 
servicios y, al considerar los vínculos que AT& T y AMX desarrollaron entre dos mil dos 
y mayo de dos mil catorce, la Concentración por la que AT& T adquiera a GSF 
podña facllltar y generar Incentivos .a la coordinación entre el Grupo de AMX y 
AT&T/GSF:·· . ,· 1 

· · 

'· 
Al considerar que la Concentración· podría facilitar y generar incentivos a la 
coordinación entre el Grupo de AMX y AT&T/GSF/ en los servicios de telefonía móvil 
y acceso c:i Internet móvil, así cómo acceso a {nternet .fijo, telefonía fija y 

arrendamiento de enlac~s., dedica90~ se considera ñece~ario imponer 
condiciones 91ue evlteh el surgimiento de una posible coadinación entre Grupo de 

/ 
AMXy AT&T/GSF. \ 

,_ \ 

! \ 
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L 9.2,3 ,Anóllsls d)nas condlc)ones pro~t,Jestas por AT&T con relación o_ la rélaclón 
pasáda que tenfa qon AMX. •, é 

\ --z· 
\ 1 Al respecto, se considera qiue estas condiciones están directamente vinculadas a 

la corrección de los efectos de la concentración y guardan proporción con la 
/ corrección qGe se pretende, por lo siguiente: · 

/ 

\.... • Las partes harían del cÓnocimiento y solicitarían en forma_ previa ¿; esza 
autoridad la autorización de l0s actos,' contratos, convenios 6 combinaciones 
(actds), con cualquier empresa relacionada con AM~. cuando tales actos 
otgrguen a AT& T y a los consejeros, d irectores. g~re¡ités o cuolquier persona\ ' 
con dapacldad directa de influlr en su toma de decisiones, control, influencia 
significativa o información confiderf'cial de ¡ sus decísiones y actividades .._ 
económicas. j 

• AT&T se obliga a solicitar y obtener la autorización de ese Instituto con 
anterioridad a su celebración. 

• Se 'excluyen lós actos que formen parte del curso ordinario._de las act ividades 
e·conómicas de AT& T, así como los actos q'-:1e constituyan concentraopnes 

,,,- que·deben ser notificada en términos de la LFtE o los que no tengan 7tectos 
enMéxico. ·· 

1 e· " · · 
• Los mecanismos que-..se proponen paro informar, ·en los plazos requeridqs, y 

solicitar la 
I 
autorización previa del Instituto sobre los actos señ.alados, se 

• 

consideran viables y efectivos. . 
\ 

El plazo de vigencia parJ las condiciones de tres años seéonsidera adecuad~ 
porque en un período de tres años los vínculos de colaboración y 
comunicación establecidos entre las personas que forman parte de A T&.T y el 
grupo económico al que pertenece AMX serían insuficientes para constituir un 

\ ... 

\ 

\ 

• 

vehículo de coordinación. · / 
·' 

En caso de ¿ue cambien las condici<Dnes que dieron orig~n al 
condicionamiento de la Concentración, se; incluye en el condicionamiento 

_ur¡ía opción que permita a AT&T solicitar la revoe:ación de las condiciones 
ft 

impuestas. ( -~ \ 

./ ' ' " 1 
'-

/ 
/ 
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Cabe a@fegar, que la inclusión del siguien,te texto: "(, .. ) tal como ha sido 
reconocido por este H. lnst~tuto en su resoluciór:i dentro del expediente UCE/CNC- " 
003-2014 ( ... )" ho debe ser considerada pa"'"e del condicionamiento. Esta es una 
afirmación de AT&T. que interp(etp de conclusiooe~_ que el Instituto tomó en la 

" resolucióo · al expediente UCÉ/CNC-003-2014 y que se llevaron , a cabo 
considerando la información presentada por los age-rtes económicos involucrados 
en 'esa operación. Por lo anterior, esa inclu?.[ón no forma parte de los 
cond icionamientos.' 

. ( 

\ 

9,2.4 Condiciones impuestas a AT&T cbn relación a la relaclón pasada que tenía 
conAMX. 1 

/ 

Con base·' en las condiciones propuestas Y: e l OAálisis correspondiente, con 
fundamento eAJos artículos 90, fra~ción V, último párrafo, y 91, fracción/V, de la 

,--· f / 

LFCE, el Pleno del Instituto determi'na que las condiciones a lqs cuales deberá 
sujetarse AT& T a efecto de obtener ta autorización de la Concentración son las 
sigL¿_(~ntes: ·-- " · 1 

l. AT&T lnc. (AT&T), en 3u nombre y'en representación de las demás sociedades 
que forman parte de sJ grupo de interés económico (en conjunto "Grupo 

J 

I 
/ 

/ 
AT&T"), declara, bajo . protesta de decir verdad, respecto a su anterior 
relación con la inversión en las sociedades que forman parte del Grupo AMX 
(según se define más adelante): \ ,. 

~ ' / 
• '¡) AT&T, México, LLC ("AT&T México") y Southwestern Bell lnternational , 
/ Holdings, S.A. de C.V. ("SBIH") anteriolnente; prestaron servicios de -< 

consultoría a AMX y que d ichos servicios har-i sido concluidos 
1definitivan:ente--y tÓdos los contratos en cuyos términos dichos -3-ervicios 

/ fuéron prestados han sido termlnados38
; 

r 

• Grupo AT&T tid desinvertldo la única participación accionarla que tenía 
eA el capital de A,.mérica Móvil S.A.B. de C.V. ("AMX"), como rest,Jltado de 
la operación de compraventa de acciones completada el 30 de junio d'e ', 

\ 
I 

\ 
~ \ . 

38 Dichos servicios de consultbrra fu8fon prestados a partir del 27 de febrero de 2002 y terminados con efectos a 
partir del 19 d e moyo de 2014, como se señaló en el escrito de notificaci911. / · ,, 

! \ 
( 
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J 

dos. ~ il c atorce y cuyo precio fue pagado íntegramente el 27 de agosto 
'-, I 

de dos mil catorce; 
.. \ 

1 / 
• Grupo AT& T no tier;ie p9rticlpación en el capital social, en la administración 

\ 

ni parti~ipa de alguná-otra-forma en las décisiones corp9rativas de AMX o 
de cualquiera de las sociedades que integran el g rupo, de interés 
econ~mico a l que pertenece' A'MX (en conjunto, "Grupo AMX"); ,,,. 

1 

" Grupo A~& T n? t iene cons~eros, diret tor~s, gero/1t~s __ o personas q~e 
tengan influencia en -las decisiones corpo'r-ativas, legales, finan'cieras, 
operativas o comerciales de Grupo AMX: ¡ 1 

. ·, 1 

• Grupo AT&T no tiene la facultad de nombrar o proponer miembros del ! , 

consejo de administración o de otros comités u otras personas con 
' atribuciones d~~~ecisió~ -en Grupo 1MX ó-consultores de o por parte de 

Grupo AMX; y 

• S'alvo por lo referido en la Sección 11 (ill) a . siguiente, actualmente Grupo 
AT&T no tiene contratos p vínculos con Grupo AMX re tipo comerci0I, 
organizativo, económico, jurídico o de cueilquier otra naturaleza;- que le 
otorgu~n control, influencia significativa o le permitan"- compartir 
información confidencial con Grupo AMX. 

11./ Considerando la independencia actua l de Grupo AT&T córq respecto a Grupo 
AMX, y con el propósito de ofrecer medidas Jara p revenir cualquier pósible 
relación futura entre Grupo AT&T y Grupo AMX que/pudiera tener efectos 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en México, en 
té rminos del artículo 90, último y penúltlmo párrafo, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, AT& T presenta, a consideración de ese Instituto, la 

\ 

. ~--

. \ 

inclusión/dé las siguientes condiciones a las que se sujetaría. la al\Jtorización de 
la concentración notificada contenida en el expediente número UCE/CNC-
006-2014 (la "Operación Notificada"): 

(i) 

\ 

En caso de que Grupo AT& T, incluyendo sus consejeros, directores 'O 

personas con facultades de participar 01 influir en sus decisi9nes, 
.. _ pretenda celebrar c ualqúÍer tipo de acto, contrato~ convenio, o 

~ombinación, cbn cualquier persona que partic ipe, tfnga o pu¿aa1 

, tener influencia en las decisiones éórporativas, legales, financieras, 
1 ' 

( \, \ 
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) -, 

o~erativas o comercia les de Grupo AMX, deberá solicita r la previa ,. 
autorlzí1ción del_ instituto en_ los férminos señalados a continuación, con 
anterio ridad a su celebrac ión, a fin de que el lnstítyto determine si estos 
actos pueden otorgar a Grupo AT& T control o influencia signif icativa 
sobr_e Grupo AMX, o si lé permitirían compartir lnforn¡tación confldenc!al 
sobre sus decisiones y; actividades económicós con Grupo AMX que 
teng6 efectos en el proceso de competencia en México de tipo 
comercial,.....___ organizativa, económica, legal -·o de cualquier otra, 

J 1 
naturaleza, por cualquier medio ( en lo sucesivo la "Operación 

. Pr0puesta"), AT& T se obliga a -solicitar la·autorización de ese ltistltuto en 

/ 

los té;minos ~eñalados a continuación) con anterioridad a su ,,.... I 
/ 

celeb ración. \ · 

_,,..Las solieitudeslde autQrización para una Operación Propuesta deberán 
contener al menos, los siguientes elementos: .. 

a. Descripción de la Operación Propuesta; ., 
1 

9· E~plicacióo del 6bjetivo y propósJo de la Operación Propuesta; 

c. Explicación de los términos relevantes1 ae la Operación Propuesta, 
inctluyendo los bienes o servicios involucrados, la yigencia prevista de 
la Operación Propuesta; e r , 

1 

d. Identificación de los p0..slbles efectos en México de la Operación 
/ 

Propuesta. 
, \ ~ 
Para, las lsolicitu(!es de autorización de una Operación Propuesta, se 
estará a lo siguiente: ,. 

. \ 
a\ Dent ro ~e los diez (l O) días siguientes a la fecha en que AT& T p resente 

' ~·- .-· '-
\. la solicitud de autorización de una Operación Propuesta, el Instituto, 

a través de la Unidad de Competer,ida,Económica, podrá requerir la 
información adicional que de forma razonable resulte necesaria 
para analizar la identidad de las \partes-de la Operación Propuesta, 

· los a lcances y los potencidles efectos en México de la Operación 
Propuesta. AT&T tend~á un p lazo de d lEk (10) días,contados a partir 

\ de la fecha en 91ue le sea notificado el requerimiento de información 
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' · '\ 1 
/ 

adicional por parte del Instituto para proporcionar la información 
'-.. 

solicitada en el mismo, plazo que podrá kr extendido por d iez (1 O) 

días adiciona les a solicitud de AT&T. 

En caso de no pr.esentar la información requerida, la solicitud se 
tendrá por no presentada, en,~I ente,ndido ('.;lue Grupo AT&T no podrá 
realizarla. , ./ ' _ 

. ) / \ 1 . 

b. El Instituto dará respuesta en un plazo 90 mayo( a sesenta (60) días 
contados a partir de que A T& T presente la solicitud de autorización, 

l o e¡n c0so de ser qpllcable, a partir de la fécha en que AT& T presente 
la informaciórt adicional que en su--cbso sea requerida por el Instituto .. 

j . 

c. Si el lnsti:tuto no emite su respuesta dentro del plazo señalado 
anteriormen,te, se entenderá que la Operación Prq¡2>~esta hd sido 
awtoriz<ilda por el Instituto . \ 

No obstante lo previsto en, la Sección ll(i) anterior, en ningún caso se 
,,i requ,rirá que Grupo AT& T solicit~ autorización I al lnstit~to con . 

anterio ridad a la celebración de cualqu¡e r contrato _o con~enio 
(incluyendo, sin limitación, c ualquier contrato o.entendimiento prelim inar 
o preparato\io) con respecto a una Operación Propuesta entre Grupo 
AT&T y Grupo AMX, en los siguientes casos: 

I 

a. CuQndo Grupo AT&T, sus consejeros, directores o cualquier persona 
con influencia ~n las decisiones corporativas( legales, financie:ras, 
operativas o comerciales qe Grup o AT&T, contrate, negocie, 
proporctone o pdquieJa bienes o servicios ofrecidos por Grupo AMX 
que ;e en9uentren d lleguen q enco1tra rse d isponibles a terceros en 
condiciones de mercado, en el curso o rd inario de sus negocios, o 
que no generen vínculos -en MeXlco o no tenga __ efectos 
anticompetitivos en México de tipo / comerc ial, organizativo, 
económicp, jurídico o de cualquier ot ra naturale4._a, o que . no . le 

·-., otorguen a Grup0 AT&T dontrol o influen<;ia slgnificativ~ sobre Grupó
AMX, o no le pe rmitan compartir información confidencia l sobre sus 
decisiones y sus actividades económicas con Grupo AMX, más allá 
~ ) . 

'. / 
) 1 
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de la usualmente requerida o necesaria en relación ·con dichos 
bienes o servicios; · \ 

b. Cuando la Operación Propuesta sea una concentración que 
requiera ser notlficada,al Instituto en términos de los artículos 86 a 91 
de la L~y Federal de Competencia Económica (o cualquier 
disposición legal que los sustituya), en c uyo caso d icha notificación 

'-

de concentración será el único requisito "aplicable a Grupo AT&T en , . \ 

relación con dicha Operación Propuesta; y ·- ( \/ .· 
\ ! 

c. Cualquier operación que no tenga efectos en México. 
\\ . \ \_ . •· 

· ·Excepto por lo contemplado en el presente documento, en c9so de que 
Grupo AT&T, incluyendó sus consejeros, d irectores o personas con 
facultades de partic ipar o Influir en sus decisiones, adquiera por 
c ualquier \nedio, la facultad (l) de designar o designe a c;ublesquier 
m iembros del consejo de a dmlni1tradión o de cualquier otro cdmlté o a 
8ualquler persona que participe o tenga-,.influencia en las decisiones 

----corporativas, legales, financieras, óperativas o comerciales de Grupo 
AMX en Méxicct; (2) de influir, de cualquier forma, la toma de decisiones 
corporativbs, legales, financieras, operativas o cotnerciales de Grupo __.... 
AMX en México; o (3) de controla r, de cualquier forma, a Grupo AMX 
(supuestos referidos conjuntamente como "Actividad de Influencia"), 

J 
) 

. AT&T se obliga a ~olicitar la autorización de ese Instituto ·antes 9e'que 
; ocurra 'dicha Actividad de ' IFYfluencla. '-- \ \ 

/ \ r 

Las solicitudes de autorización de una A9tividad de Influencia deberán / 
contener a l menos, los siguientes elementos: . / 

a. Descripción de la Attividad de Influencia--

' b. ,Explicación del objetivo y propósito de la Actividad de Influencia . 

c.\ Explicación de los principales términos de la Actividad de Influencia, 
incluyendo los bien~s o seNicios involucrados, la vigencia prevista de 
la Actividad de lnflu"encia; e : \ 

) . 

d. Identificación de los posiblEys efe8tos en Méxiqo de la Actividad de 
ln~uencia. 1 

./ ( 
/ 

: . ./ 
. ' .. . ) . · ... ' : .· 
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\ 
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/ .. 
Para las solicitudes de autorización de una Actividad de Influencia, se 
estará a lo siguiente: \ \ 

a. Dentro de los dlez(l 0)
1
días siguientes'a la fecha en que AT&Tpresente 

la solicitud de autorizac)ón d ~ una Actividad de Influencia, el Instituto, / 
a trpvés de la Unidad de,.Competencia Económica, po~rá requerir la 
info'rí)iación a_qicional qÜe de forma razona~le resulte net esarla 
para analizar la Identidad de las partes de la Actividad de Influencia, 
los alcances y los potenciales efectos eñ' México de la Actividad de 

,,, Influencia. AT&J tendrá L\n pla~o de diez (lO)!días contados a partir 
de la fecha en que le sea notificado el requerimiento de información 
adicional por parte del Instituto parq proporcionar la información 
solicitada en el mismo, p lazo que podrá ser extendido por <:liez (l O) 
días adicional~s a solicit:ud de AT&T, ; , i 

I 

\ 

En caso de no presentqr la lnformacló~ requerida, la solic itud se / _,,. 

tendrá por no presentada,-en el entendido que las partes no podrán 

,ealizarla. . 1 , 

b. El Instituto dará respuksta en un plazo no-mayor a sesenta (60) días 
contados a partir d~ que AT&T presente la solicitud de autoriza~ión, 
o en <yaso de ser aplicable, a partir de la fecha en que.AT&T presente 
la Información adicional que en su caso sea requerida por el Instituto. 

c. Si el Instituto no emite su respuesta dentro del plazo seialado 
anteriormente, se entenderá que la Actividad de Influencia ha sido 

' autorizada· por el Instituto. ../ 

No obstante lo previsto e~ la Sección ll(iv) ~nterior, én ningún caso se 
requerirá que Grupo AT& T solicite autorización al Instituto, · con 
anterioridad a la celebración de cualquier contrato o convenio 
(incluye~do, sin limita~jó~,.cualq ~ier contrato o entendimiento preliminar 
o preparatorio) con respecto a una Actividad de Influencia si dicha 
Actividad \ de Influencia es: una concentració'n que r@quíera ser:· 
notificada a l Instituto en términos dé los artículos 86 a 91 de la Ley Federal 

. 1 

de Competencia Económica, en cuyo casó dicha notificación de 

¡( ! ' f¡; 

. ! 
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! 

concentración será el único requisito aplicable a Grupo AT& Ten relación '-... __ 
con dicha Actividad de Influencia. 

1 

D~I plazo. Las condiciones establ~cidas en la Sección II estórán vigentes y 
serán exigibles hasta el trece de noviembre de dos mil diecisiete. 

/ ·y : 

Cuando a juicio de AJ& T hayan ,dejado de reunirse los elementos · q_LJe 
llevaron a l conc::I_Lcionamiento de la Opéración, éste podrá s_olicitar al Instituto 
la revocación de las condiciones impuestas (Solicitud de Revocación). 

La Solicitud de Revoc_ación deberá contener al menos, los siguientes 
e lementos: \ "· ----
/ 

(ii) 

\ 
a. Descripción del cambió en los elementos y condiciones del mercado. 

( . . 1 
b. Explicación que detalle cómCÍ el cambio en el sector, altera, los 

elementos .,que I d ieron origen a las condiciones Impuestas en la 
O ., t·t· d / peracI9n no 1 1ca a. 

/ ( 

Para las Sol/situdes de Re~oca~ión, se estará a lo siguiente: 1 

a. Dentro de los diez (1 O) días siguientes a la fecha en que AT~ T pre'sentl 
la Sol{citud de Revocación, el Instituto, a través de la Unidad de 
Competencia Económica, podrá requerir la Información adicional 

l. 

que de tsrma razqnable resulte necesaria R.ara ~:malizarla, como los 
alcances y los potenciales efectos del cambio en las condiciones en 
Méxi~o. AT&T tendrá un plazo de diez (10) días contados a partir de 
la fecha en que le sea notificado el requerimiento de información 
adicional por parte del lnstitúto para proporcionar la información.

1 

/ 

\ 

\ 

_ solicitad9 en el mismo, plazo que podrá ser extendido por diez (1 O) . 
1 

' días adicionalés a splicifud de AT& T. · ,_ 

1
: l. 

·,, En caso de n--o presentar la información requer-ida, la Solicitud de 
Revocación se tendrá por no presentada, en el entendido que las 
condiciones seguirán vigentes. 

b. ·~I lnstituto--dará respuesta en un plazo no mayor a sesenta (60) días 
/ · contados'a partir de que AT&T presente la Solicitud de Revocac:;;lón, 

\ 
\ j 

\ 
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o en caso de ser aplicable: a partir de la fech6 en <que AT& T presente 
la información aqlclonal que en su cqso sea requerida por el Instituto. 

\ --
c. Si el Inst ituto no emite su respuest<i;i dentro del plazo señalado 

anteriormente, se entenderá como no'1avorable, la Solfcltud' de 
Revocación. "" 

En caso de que existan indicios suficientes para considerar que AT&T ha 
incu~plido ,rnat~rialmente a lQUAa ,de lqs __ cor-d iciohes a qur _se sujete la 
autoriza<~ión de la Operación · Notificada coyno consecuencia de haber 
llevado a cabo una Operac1ón Propuesta o una Actividad de lnfluenci0 sin 
previo aviso a! Instituto( el Instituto evaluará d icho incumplimiento y sujetará 
tal evalu9ción al siguiente p roce<_:iimiento: ... \ 

(i) El Instituto iniciará_un proc~dimiento incidental de verific°'ación E¡n los 
términos p revistos en los drtículos 132 y 133 de la Ley Federal de ' 

------Competencia Económica (o cualquier d isposición legal que los 
sustituya), así cofT)~ en las demáscllsposlciones q~~ resulten aplicables. 

" VI. El Instituto, en toc;t; · momento, podrá requerir ir,for~acíón quJ resulte 
razonablemente necesarirll' a AT& T, Grupo A T& T y a terceros, para verificar el 

. ~,.,, " ......_ 
cymplimiento de las condiciones señaladas en la Sección 11; y tiene la facultad 
-para implecnentar los mecanismos necesarios para gárantizar el cumplimiento · 
de lds condiciones impuestas. 

Las ref erenclas a plazos establecicibs en días, se enfenderán como días hábiles. 

\ ,_ 

í 

Asimismo, se. reitera que el Instituto vig ilara, .durante el plazo . de vigencia ·1· . 
establecido para élio, e l cumplif iento de la tota lidad de las condiciones a que se 
sujeta la autorización de la conpentración notificada de conformidad con lo 
establecido en la p resente Resolución, lo . anterior 

1
sin perjuicio de ..gue, con 

fundame'ñto en los artículos 132 y 133 de ,la LFCE y demás disposiciones aplicables, 
el Instituto pueda iniciar, de Óficio o a p~tición de quien demuestre tener Interés 
jurídico,' incidente~ relativos al c umplimíent~ y la ejecución de las resoluciones, parc:1 
resolver lo conducente. 

*** 
\ 
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y 

éon base en lo a l'¡)terior y con fundamento en lo dispuesto por lo's artículos 28. 
,.. _ PQ[ratos, décimo quinto y décimo sexto, de la Oonstitución Política de los Estados 

\Unidos MexJcanos; l, 2, 4, 5, párrafo p rímero, 12, fra~_c iones l. X y XXX, 18. párrafo 
séptimo, 58, 59, 61, 63, 64, 86, fracción 11, ~7, 89, 90, párr6fo primero, fra9c1one_~y y / 
VIII, y párrafo segundo, 91, fracciones II y V, 120, párrafo tercero, 132 y 133 de .la 
Ley Fedewl de Competencia Económica publicada en e l1 Diario Oficial de la 
Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce; 112, párrafos segur-1do y 

\ 

. ---séptimo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l y 14 dé las 
"Disposiciones Regulatorias <J;le la Ley Fed~al de Competencia Económica para los 
sectores de, telecomunicaciones y radiodifusión" public adas en el Diario Oficial de 
la Federación el veintiocho de jJ lio de dos mil c.atorce; y l, párrafos primero y 
terr ero, 2, fracción X, 4. fracdón l. 6, fracción XXXVII, 7 y 8, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunidacione1, publicado en el Diario Oficial de la 
Federac:;ión el cuatro de septiembre de dos mil catorce y modificado mediante 
2icuerdo publicado en el Diario Ofic ia l de la Federación el ci)ecisiete de octubre de 
d?J mil c atorc~, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve lo \ 

_,.,. siguiente. \ ' t 
\ 

\ 

/ 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO. El Inst ituto Federal de I ~lecomunicacionps auJoriza llevar a cabo la 
Concentración notificada por AT&T. lnc. y Grup? Salinas Tel~_com, S.A. de C.V.,y la 
consecuente enajenación de a(tcio_res de las subsid!qrias de G,SF Tele¿om 
Holdlngs, S.A.P.I. de C.V,,_sujeta a que se cumpla con las condiciones establecidas 
en la Consideracióo,Noyena. i¡umerales 9.1.4 y 9.2.4 de la presente Resolución. 

/ / 
Para estos efectos AT&T, lnc.y Grupo Salinas Telecom, S.A. de C.V. deberdn ,,., 
p resentar dent ro del p lazo de diez días hábiles siguientes. a aquél en el que surta 
efectos la notificación de la presente resolución e~crltos mediante los cuales, las f¡ 
personas dotadas de los poderes suficientes. ac.ep_ten en su totalidad las 
condiciones esta~le11das t3n la ·sonsideración Novena, íllJmer_gles 9.1.4 y 9.2.4, de 
la presente Resolución. ; \ ,.,, 

) 

/ 
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,/ \ 
; 

En caso de n'o hacerlo así, se entenderá que no consienten las condiciones ' ., ... - { 

lmpuestds por esta autoridad, pbr lo quo so tondrá fpor negada la autori7ación 
sobre la Concentración notifica,9a, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

/ - \ 

SEGUNDO. La auto ritación a que se refiere el resolutivo PRIMERO, tendrá una. 
vigencia de seis meses contados a partir de q~e surto efectos:10, noti_ficación de la 
misma. - ·' · 

/ 

TERCERO. AT&T l~c. y Grupo Salinas Telecom, S.A. de C.V., deberán presentar ante \ 
este Instituto Federal de Telec9municaciones la _gocument'ación\ que acredite la 
realizaqión de la Concentraéión d~ntro de v._n plazo <¡:le treinta días natura les 
contados a partir de la fecha de su!realización, misma que teneirá que ser dentro! 

1 

. de la vigencia a que se refiere el resolutivo SEGUNDO. ' 

/ 

... __ 

CUARTO. La presente Resolución se otorga en el ámb ito de cor:ipetencia del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia económica, 
con fundamento en los a rtículos 90 de la Ley Federal de Competencia Económica 
y 112 de la Ley Federal de Telecomur)icaclones y Radiodifusión, sin p reJ!J'zgar sobre 
otras autorizacio,:ies~ueen ~u caso AT&T, lnc. y Grupó Salinas Telecom, S.A. de C.V. 
deban obten_er de este Instituto u_ otra autoridq~ Qompetente, ni sobre otros 
procedimientos en curso ante otr,as autoridades. Asimismo, la presente Resolución 
tampoco prejuzga.s..._obre violbciones a la Ley Federal de Competencia Económica, 
la LJy Federa,! de Telecomunicar.iones y Radiodifusié>n u otros ordenami~ntoi en 
quy pudiera hamer ircurrido, o pud iera incurrir, algun9 de los agentes involucrados 

__ a travl§s de alguna otra transac ción. ...... 
1 

'/ i : 

\ \ 

· · QUINTÓ: Notiñquese personalmente al repres~ntant~ c;'mbn de ATiT, lnc. y Grupo 
Salinas Telecom, S.A. de C.V. la presente Resolución. \ , 

/ / 

\j 

/ \ " 
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/ "· / 
,r / 

SEXTO. Remítose copia de esta Resolución a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
a efecto de que el Titular de d icha Unidad tramite lo que corresponda en términos ,/ 
de la legislación aplicable, _,..., 1 ·( 

f J 

. ..._ 

/ 

Gabrlel Oswa o Contreras Saldívar 
Presidente 

\ 

\ 

/ 

11..l& .. r,-.¡,-,.,i,.. Gonzólez 
ado 

~ /};L\ 
María'ÉI~ Flores 

Comlslonada 

~ ' 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

" 

\ 
\ 

I ..,,,. 

Lo p resente Res<jllución fue aprobado por el Pleno del lnstifuto Federal ~ Telecomunícaciones en su XL Sesión 

\ 
I 

Extraordiharia, celebrada el 18 de diciembre de 2014, por unanimidad de votos de los Comlsloryodos presentes 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada Gomález, Adriana Soffa 
Lobo{dinl lnzunza, Moría Elena Estavillo

1 
Flores, Mario Germón Fromow Rapgel y Adolfo Cuevas Teja, con 

fundamento en los párrafos VJ'Q¡ésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polítii:za 
de los Estat!os Unidos Mexicanos, artfculos 7, 16. y 45 de lo l ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 
18 de la l ey Fed~al_de Competencia Económica, así como en los artículos 1, 7. 8 y 12 del Estatuto Orgán,;90 del 
lnstiMo Federal (je Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /EXT /l 81214/282. 

' ' 
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Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de 
conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
11 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como numerales Trigésimo 
Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, de acuerdo con la clasificación siguiente: 

Cat·acterísticas del 

. , Datos ue se ~o~umento y/o . , l\Iotivación de la 
Resoluc1on 

1 
~fi pagina donde se Fundamento de clasificac1on 

1 
'fi . , c ast can c as1 cac1on 

PIIFTIEXT/181214/282 (i) Nombres de 
personas jisicas y 
relación de 
parentesco. 

(ii) Participaciones 
accionarias, número 
de acciones. 

(iii) Cifras monetarias 
relacionadas con la 
operación. 

(iv) Cifras fmancieras 
de los participantes en 
la operación. 

(v) Infonnación 
comercial o 
corporativa, tales 
como: nombres de 
clientes personas 
morales, cantidad de 
clientes personas 
morales, fecha de 
adquisiciones de 
personas morales, 
estrate!!J,as 
comerciales, número 
de suscriptores, 
participaciones de 
mercado, precios 
promedio de servicios. 

encuentt·an 
clasificadas 

Página2 

Páginas 8, 9, 1 O, 26 

Página 14 

Pá?J,na 6 

Páginas 2, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 16, 
26, 30, 32, 33, 41, 
42, 43, 46, 47, 52, 
53, 65, 66, 67, 68, 

77, 78, 85, 95 

116, primer párrafo, de la Información confidencial 
LGTAIP; Articulo 113,fracción por contener datos 
I, de la LFTAIP; así como el personales. 
numeral Tril{ésimo octavo, 
fracción I, de los Lineamientos. 

116, último párrafo, de la 
LGTAIP; Articulo 113, fracción 
III, de la LFTAIP; así como el 
numeral Tril{ésimo octavo, 
fracción JI, y Cuadragésimo, 
fracción I, de los Lineamientos. 

116, último párrafo, de la 
LGTAIP; Articulo 113, fracción 
III, de la LFTAIP; así como el 
numeral Tril{ésimo octavo, 
fracción JI, y Cuadragésimo, 
fracción I, de los Lineamientos. 

116, último párrafo, de la 
LGTAIP; Articulo 113, fracción 
III, de la LFTAIP; así como el 
numeral Tril{ésimo octavo, 
fracción JI, y Cuadragésimo, 
fracción I, de los Lineamientos. 

116, último párrafo, de la 
LGTAIP; Articulo 113, fracción 
III, de la LFTAIP; así como el 
numeral Trigésimo octavo, 
fracción JI, y Cuadragésimo, 
fracción JI, de los 
Lineamientos. 

Información confidencial 
por r~ferirse al patrimonio 
de personas morales. 

Información confidencial 
por r~ferirse al patrimonio 
de personas morales. 

Información confidencial 
por r~ferirse al patrimonio 
de personas morales. 

Información confidencial 
por contener 
comerciales, 
administrativos 
personas morales. 

procesos 
técnicos, 

de 



(vi) Información de un 
contrato firmado entre 
las partes notificantes 
de la concentración.

Páginas 13, 18, 19, 
45, 46, 68, 69, 71, 
72, 73, 74, 75, 76, 

78, 79, 80, 83

116, tercer párrafo, de la 
LGTAIP; Artículo 113, fracción 
II, de la LFTAIP; así como el 
numeral Trigésimo octavo, 
fracción III, y Cuadragésimo, 
fracción II, de los 
Lineamientos.

Información confidencial, 
por tratarse de un acto 
jurídico realizado entre 
personas morales de 
derecho privado, de los 
cuales no se cuenta con el 
consentimiento para su 
divulgación.


